MUNICIPIO TURÉN:

UNA VISIÓN GENERAL

Licenciado (Esp.) Leonel Canelón Meléndez.

Cronista Municipal de Turén

Desde el punto de vista geográfico, el Municipio Turén forma parte del alto llano del estado Portuguesa con suelos altamente fértiles y de formación aluvial con presencia de sedimentos depositados por el Río Acarigua, que a través de los siglos ha cambiado de curso en diversas ocasiones. Dicho municipio está ubicado en la parte este del Estado Portuguesa, entre los 09º 00’ 16’’ y 09º 29’ 04’’ de latitud norte y los 68º 39’ 50’’ y 69º 12’ 17’’ de longitud oeste.  Cabe destacar que por su alta producción agrícola ha sido denominado “Granero de Venezuela”. 
DIVISIÓN POLÍTICO TERRITORIAL:

 De acuerdo al artículo 6, ordinal n de la Ley de Reforma Parcial de la Ley de División Política Territorial y la Respectiva Ley de División Política Territorial del Estado Portuguesa publicada en la Gaceta Oficial del Estado Portuguesa de fecha  15 de noviembre de 1995 (extraordinaria), la capital es la ciudad de Villa Bruzual y posee las siguientes parroquias: Canelones (capital La Misión), Santa Cruz (capital Santa Cruz) y San Isidro Labrador (capital Centro Poblado la Colonia).

LÍMITES GEOGRÁFICOS:

Norte: Limita con el Municipio Páez, desde el punto (U.T.M. 19P-DL-790429), en el Río Acarigua, línea recta rumbo al Noroeste hasta encontrar la vía que conduce al centro poblado Maratán (U.T.M. 19P-DL-867451), de allí continúa en línea recta rumbo al Este-Noreste hasta el puente sobre el ramal del Caño Maratán en la población de Los Puertos (U.T.M. 19P-DL-904462); sigue aguas abajo por éste ramal hasta su desembocadura a Caño Maratán (U.T.M. 19P-DL-927463), por donde sigue aguas abajo hasta encontrar el punto sobre la vía que conduce a Caño Seco localizado cerca de la población de Chispa (U.T.M. 19P-DL-972436), desde allí continúa por la línea limítrofe de la Parroquia Canelones rumbo al Sur-Suroeste hasta el punto U.T.M. (19P-DL-967423), de donde se desvía el límite rumbo al Este franco hasta encontrar de nuevo la vía que conduce a la población de Caño Seco en el punto (U.T.M. 19P- DL-933423), aproximadamente 1 kilómetro después de pasar la población de Chispa; continúa por esa vía pasando por los centros poblados Las Raices, Cajarito, Los Chinos, hasta el  punto (U.T.M. 19P- DL-170345), ubicado en el sitio donde la vía se desvía paralela al cauce del Río Sarare, desde allí parte la línea recta rumbo al Este franco hasta encontrar al Río Cojedes en el punto (U.T.M. 19P –EL- 193346).

Este: Limita con el Estado Cojedes, desde el punto anterior, aguas abajo por el Río Cojedes, pasa por la desembocadura de Caño de Agua (U.T.M. 19P  EL-410195), sigue aguas abajo por el Río mencionado hasta encontrar el camino real que conduce a Santa Cruz (U.T.M. 19P-EL-419187), de donde parte en línea recta rumbo al Sur-Suroeste hasta encontrar el Caño Turén en el punto (U.T.M. 19P-EK-376936).  

 Sur: Limita con el Municipio Santa Rosalía, desde el punto anterior sobre el Caño Turén, aguas arriba por él hasta encontrar la línea de prolongación de la transversal que conduce al Poblado Dos en el punto (U.T.M. 19P-EK264050), desde donde sigue rumbo al Oeste-Suroeste por esa transversal hasta el cruce con la carretera 2, cerca de la Chaconera (U.T.M. 19P-EL-135965); de allí sigue línea recta rumbo al Nor-Noroeste hasta encontrar el cruce de la transversal 2 con el camino 8, sigue por éste, rumbo al Norte hasta el cruce con la transversal 1 (U.T.M. 19P-EL-129123), de donde continúa por ella al Oeste hasta encontrar el Canal Piloto (U.T.M. 19P-EL-009126), luego se desvía en línea recta rumbo al Noroeste hasta encontrar el puente sobre el Caño Amarillo ubicado en la carretera 8; desde allí sigue aguas arriba por este Caño hasta el cruce de la Carretera Q, con la Carretera L; sigue por esta última vía hasta encontrar a Caño Guamal en el punto (U.T.M. 19P-DL-880207).

Oeste: Desde el punto anterior, continúa por éste caño, hasta los alrededores del Centro poblado Jujure (U.T.M. 19P-DL-809381) deja el curso de Caño Guamal y se dirige en línea recta rumbo al Norte hasta encontrar al Río Acarigua (U.T.M. 19P-DL-812392); continúa aguas arriba por éste hasta el punto de partida por el Norte.

Fuente: Ley de Reforma Parcial de la Ley de División Política Territorial y la Respectiva Ley de División Política Territorial del Estado Portuguesa publicada en la Gaceta Oficial del Estado Portuguesa de fecha  15 de noviembre de 1995 (extraordinaria)
SUPERFICIE: El Municipio tiene una superficie de 1.324 km2 (132.400) hectáreas, lo que representa el 15% de la superficie total del estado Portuguesa.
ALTITUD: 160 metros sobre el nivel del mar.
CLIMA: Bosque seco – Tropical (Bs-T), caracterizado por los siguientes elementos:
·        Temperatura media anual: 27°C.

·         Precipitación media anual: 1.424 mm.

·        Promedio de Evaporación media anual: 1.975 mm.

·        Promedio de  Evapotranspiración: 1.481 mm.
·        Húmedad Relativa Anual es de 46%.
Meses Secos: 5 meses: diciembre a abril.

Meses húmedos: 6 meses, mayo  octubre

Demanda neta de riego: Promedio 500 mm. 
OROGRAFÍA: El área del municipio presenta un paisaje de topografía plana y pendiente menor al 4%.
RADIACION SOLAR : El promedio de la radiación solar es de 6,2 horas. El mes de enero es el mes de mayor insolación con 8,3 horas y julio el mes de menor insolación con 4,2 horas. (Fuente: Instituto de Investigaciones Agrícolas- Portuguesa Sección de Agrometereología – Araure)
HIDROGRAFÍA: El principal curso de agua lo constituye el  río Acarigua. Los otros cursos de agua son el Caño Guamal, el río Sarare, el caño Cajarito, , Caño Chispa, Brazo de Chispita, Caño Paricua, Caño Maparia, Caño Lamedero, Caño Colorado, Caño El Tigre, Caño Los Caballos, Caño Amarillo y Caño Turén que le otorga el nombre al municipio.
El uso actual de estos cursos de agua se destaca su utilización para el riego de cultivos y en algunos sectores para la extracción de material granular utilizado en el mantenimiento de vialidad y como agregado para la construcción civil. En cuanto a su uso potencial, cabe destacar que estos recursos hídricos pueden ser utilizados racionalmente en la actividad de ecoturismo como por ejemplo la navegación a remo, observación de aves  o caza fotográfica, el turismo de aventura y la  protección de la fauna silvestre.
GEOLOGÍA: Desde el punto de vista geológico en el municipio se evidencian aluviones recientes, de permeabilidad variable, generalmente alta, de estructura no consolidada y edad cuaternario reciente.

GEOMORFOLOGÍA: En cuanto a su geomorfología, al sur de Villa Bruzual, a lo largo de caño Amarillo, se corresponde con medios deposicionales de planicie de desborde con influencia de planicie de explayamiento; presentando en algunos sitios asociación de napas con cauce de río de orilla, cubetas y salidas de madre vieja. Hacia el este de Villa Bruzual y el río Cojedes, se presentan medios deposicionales de planicie de desborde formada por pequeños diques y extensas ares de napas (mesa o tabla freática).  
CLASIFICACIÓN DE LOS SUELOS:
 Hacia el sector de caño Amarillo, existen suelos profundos con textura media, de fertilidad alta y drenaje imperfecto desde el punto de vista taxonómico se denominan  USTROPEPTS, deficientemente drenados; hacia el sureste de Villa Bruzual, los suelos son profundos con textura media, fertilidad media a alta con inclusiones de suelos arcillosos e imperfectamente drenados. 

VEGETACIÓN:

En el año 1.950,  se  decreta  la Reserva Forestal de Turén, como área  de Régimen de Administración Especial (ABRAE), la zona comprendida entre los Municipios Paez y Villa Bruzual, con una superficie de 116.400 hectáreas, la cual ha sido intervenida de manera sistemática y deliberada por campesinos y empresarios agrícolas desde la década de 1960 para uso agrícola,  específicamente a la siembra de cultivos. En dicha reserva existían árboles tales como:  Caoba, mijao, cedro, apamate, ceiba, jobo, samán, guásimo, gateado, saqui-saqui  y bambú (guasduas) en los bosques de galería. Aún existen ciertos reductos  representativos de esta vegetación.
CAPACIDAD DE USO DE LAS TIERRAS:
El  plan de ordenación territorial del estado Portuguesa, contempla las siguientes acciones:

1.-    Reforzamiento de Villa Bruzual, para que alcance una jerarquía de tercer orden, ya que en la actualidad presenta una jerarquía de IV a nivel estadal y a nivel de la Región Centrooccidental es de VI.

2.-   Sincerar la Reserva Forestal de Turén, es decir,  hacer efectiva su modificación de la figura antes mencionada por el de zona de desarrollo sustentable, ya que la totalidad de este espacio se halla dedicado a la actividad agrícola. 

SITIOS DE INTERÉS:

Parque Los Mijaos, Caño Turén, Río Acarigua, Río Sarare, Unidad Agrícola de Turén y su Centro Antiguo  Administrativo, Templo Católico a Nuestra Señora del Rosario, Parque los Caídos, Canal Piloto N° 1 del río Acarigua, Templo católico a San Antonio de Padua, Templo católico a  Santa Rita de Casia.

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA:

 El eje de la economía del municipio Turén lo constituye la actividad agrícola de tipo empresarial representada por  los siguientes rubros: arroz, algodón, ajonjolí, girasol, maíz, patilla, sorgo, tabaco, caña de azúcar, caraota, frijol, quinchoncho y melón.


Asimismo, existen otras actividades íntimamente relacionadas con la agricultura, tales como silos de depósitos de granos y de  agroinsumos, empresas de servicios (fumigación, perforación y mantenimiento de pozos, otros), una procesadora de arroz (PRAVENCA)  y una importante presencia de agencias bancarias. 

VIALIDAD, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES:

 El municipio Turén se comunica con los municipios Esteller, Santa Rosalía, Páez y el estado Cojedes a través de vías asfaltadas y engranzonadas.

Asimismo, existen seis empresas dedicadas al servicio de transporte público extraurbano, otra que presta servicios al interior de la ciudad de Villa Bruzual y tres  de carros libres. Además, el municipio Turén cuenta con servicio de correos (público y privado), telégrafo, telefonía pública/residencial  fija y móvil (CANTV, MOVISTAR, MOVILNET)   y conexión a la Internet. Es sede de tres emisoras de radio en FM (Espectáculo 100.7 y 93.7. FM Total Estéreo)  y una en AM (Radio Turén). 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA:  Este servicio es aportado por dos Cooperativas:  COOTRAT Y COOTUR.

.

TRANSPORTE DE MATERIAL GRANULAR: En la actualidad existen dos empresas: COOVOLTUR y UVOLTUES.
PROBLEMÁTICA AMBIENTAL:

Dentro del municipio los siguientes problemas: intervención descontrolada de la zona protectora del  caño Turén desde su naciente en  el centro poblado “Cartepe” hasta el río Acarigua a la altura del centro poblado “El Acequión”. Inundaciones en áreas rurales y zonas agrícolas. Afectación indiscriminada del recurso bosque. Uso indebido y derivaciones de aguas superficiales en cauces naturales permanentes con fines agropecuarios   (Caño Guamal, caño Turén, caño Cajarito y río Sarare); descarga de efluentes líquidos (aguas servidas) generados en establecimientos agrícolas, empresas de servicio de fumigación y centros poblados a cursos de agua (Caño Guamal y Caño Amarillo); disposición incorrecta  de desechos sólidos  en el vertedero municipal  y extracción indiscriminada de minerales no metálicos (arenas y gravas) en  diversos sitios  del río Acarigua.

La actividad agrícola desarrollada desde 1950, ha generado una superficie cubierta por cultivos que representan un 87,61%  del  área total de 116.600 hectáreas.

Es necesario señalar, que la ausencia de prácticas adecuadas en el manejo de los suelos ha dado origen a una serie de fenómenos que afectan la producción y crecimiento de los cultivos  comprometiendo seriamente el futuro del sistema productivo implantado.

 Dentro de esta realidad se halla la erosión eólica que cada año provoca  pérdidas

significativas de capa vegetal . De acuerdo a Gómez (2005) existen 50.000 hectáreas  afectadas por este proceso degradativo. La inexistencia de prácticas agroecológicas adecuadas tales como la  no rotación de cultivos  (monocultivos), ha ido empobrecido paulatinamente los nutrientes del suelo.

Asimismo, las prácticas inadecuadas de labranza implantadas en el campo ha ido compactando el suelo, originando así, el  piso de arado, dañando el drenaje interno y causando la obstrucción de su estructura, lo cual que afecta alrededor de unas 100.000 hectáreas.  De igual manera, el  uso indiscriminado de agroquímicos ha originado  una cadena de procesos como la acidificación y salinizacion  con daños irreversibles en los ecosistemas formadores de los suelos. 

PROCESO HISTÓRICO:

En cuanto a su desarrollo histórico cabe destacar que durante el período precolombino, este territorio fue ocupado por aborígenes de la Nación Guamo, que se hallaban en la época neoindia, caracterizándose por la práctica de agricultura intensiva y la manufactura de cerámica.  Posteriormente, con la llegada del europeo a tierra americana y su proyecto colonizador, la iglesia católica fue un actor fundamental para el sometimiento de los aborígenes a través de la imposición  de la religión católica por los caminos del ideal cristiano y el cambio de idioma.

En este orden de ideas y de acuerdo a lo señalado en el legajo 12 de la Sección Audiencia de Caracas, en el Archivo General de Indias (Sevilla, España) y a una Relación sobre las Misiones de los Capuchinos, hecha por Fray Buenaventura de Benaocaz, el 10 de abril de 1788, sección Conventos, serie capuchinos, carpeta N° 28, Archivo Arquidiócesano de Caracas (Venezuela), los antecedentes poblacionales hispánicos del municipio Turén se iniciaron el primero de 1724, cuando Fray Francisco de Campillos de la orden de los capuchinos andaluces (orden franciscana), funda  la  Misión de San Antonio de Padua o Jujure en la jurisdicción de la Villa de Araure con  aborígenes de las naciones guamos y atatures bajo la categoría de pueblos de indios, la cual consistía en la organización de uno o varios grupos de  indígenas en forma de pueblo con misionero e iglesia permanente 

Posteriormente, en 1797, el Fray Juan de Alhama funda el pueblo de Indios denominado Sabaneta de Turén o Jujure  (hoy Turén Viejo) que luego fue trasladado a hasta la actual Villa Bruzual (principios del siglo XIX).

Es importante señalar que durante todo el período colonial las tierras del actual municipio Turén pertenecían a la Provincia de Caracas. Luego cuando se inicia el proceso de reorganización y consolidación de la Independencia esta región se unió a la Provincia de Barinas según la Ley de División  Territorial de Colombia sancionada en el 25 de junio  1824.

El día 28 de abril de 1856, cuando El Congreso Nacional sanciona la  nueva Ley de División Territorial de la República de Venezuela en concordancia con lo señalado en el decreto dictado el 15 de abril de 1851 y publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1013, de fecha 4 de mayo del mismo año, por medio del cual se crea la nueva Provincia de Portuguesa, Sabaneta de Turén fue elevado a la Categoría de Parroquia y pertenecía al Cantón Araure.

En el proceso de la guerra federal (1859-1863) se libraron 327 batallas, una de las cuales se realizó en el actual Poblado del Guasdual, el día 15 de octubre de 1862, donde combatió Manuel Ezequiel Bruzual, el llamado “El Soldado sin Miedo de la Federación”.

Al triunfo de la Revolución Federal en 1863, según Santander (1994), la Ley Territorial de 1864, le cambia el nombre a Sabaneta de Turén por Villa Bruzual, en honor al soldado sin miedo. Se crea el Departamento Turèn y se independiza de Araure.

Es importante destacar que durante toda su historia este territorio ha tenido una tradición agrícola que se caracterizó hasta la década del cuarenta (siglo XX) por el latifundio y el minifundio.  Asimismo, el eje de su economía lo constituía la explotación forestal de la Gran Selva de Turén.

En este sentido, a finales de la década en referencia, la Junta Militar de Gobierno de la República de Venezuela a través del Instituto Agrario Nacional (IAN), empieza a cristalizar el Proyecto denominado “Unidad Agrícola de Turén” (UAT), proyecto este que causó un gran impacto económico, social, ecológico y cultural sin precedentes en la historia venezolana, por cuanto permitió el mejoramiento de las condiciones socioeconómicas en el campo a través de tecnología de avanzada para los cultivos, lo cual redundó en  alta producción y el acceso a viviendas higiénicas y servicios públicos.

Según el IAN (1950), “Turén es la síntesis de la política agraria iniciada por el Instituto por mandato de la Junta Militar de Gobierno.  Política con la cual se muestra objetivamente el contraste entre los sistemas de explotación feudal de la tierra y los medios empíricos de laboreo, con los procedimientos técnicos impuestos ahora.  De la yunta de bueyes al tractor, del recatón a la máquina sembradora, del rancho antihigiénico a la casa moderna, es el itinerario y el reverso de la medalla del pasado”.

Dentro del Plan de la Unidad Agrícola de Turén se incorporó un numeroso contingente de europeos que venían a rehacer su vida luego que sus países quedaran devastados por la II Guerra Mundial. También se incluyeron colonos provenientes de diversas partes del país.

Sin lugar a dudas, este fue un proyecto que respondía a una política de Estado concebida de manera absolutamente planificada, a fin de introducir el capitalismo en el agro venezolano. En relación al Proyecto de la Unidad Agrícola de Turén, Marcos Pérez Jiménez (1983) señala: “Respecto al campo, no creemos en el conuco.  El conuco sin agua o con agua, es signo de miseria.  Comenzamos entonces a desarrollar las grandes extensiones agrícolas, a ser explotadas racionalmente.  Y colocar en ellas a los campesinos nuestros que tuvieran la suficiente experiencia para explotar racionalmente la tierra, y lograr una clase campesina similar, al menos un poco parecida a la de los Estados Unidos, donde encuentra usted un montón de granjeros y donde está la verdadera fortaleza del país.  Granjeros que tienen una buena casa dentro de su granja, que trabajan la tierra con tractores, cuyos hijos van a las Universidades, etc.  Eso era lo que procurábamos hacer nosotros.  Una cuestión de mayor envergadura. (...)  En el campo nosotros buscábamos, ante todo, una racional producción agraria”.

La Unidad Agrícola de Turn  es la demostración fehaciente de cómo el ser humano puede crear riqueza y bienestar a través del trabajo sostenido y disciplinado de la tierra. 

Cabe destacar que a pesar de políticas ambiguas e incoherentes aplicadas en el campo venezolano  por todos  gobiernos democráticos (inclusive el actual),  Turén sigue siendo una región con un alto potencial agrícola.

PROCESO CULTURAL

 El Turén contemporáneo es un pueblo noble, trabajador, orgulloso de su mestizaje biológico y cultural, que le ha valido el nombre de “Crisol de Culturas”, por cuanto en él se funden elementos culturales de diversos pueblos del mundo.

En atención a lo anterior, cabe destacar que aún cuando el Municipio Turén está inserto dentro del llano venezolano, la cultura de sus habitantes no es llanera, por cuanto el poblamiento del territorio fue producto de la confluencia en diferentes grupos humanos portadores de culturas particulares.  En este sentido, somos un pueblo ecléctico con una variedad cultural riquísima que se refleja en las diversas festividades que celebramos a lo largo de todo el año tales como La Danza de las Turas, Carnaval, La Cruz de Mayo, la Quema de Judas, Los Sones de Negros (Tamunangue) a San Antonio, Los tambores de San Juan, las fiestas a San Isidro, La Virgen del Carmen, La Virgen del Rosario, Santa Bárbara, Santa Rita, Santa Rosa, Inmaculada Concepción, Sagrado Corazón de Jesús, San Martín de Porres, La Virgen de Coromoto, la Parranda de los Pastores, La Virgen de Guadalupe y los Santos Inocentes.
 De igual manera, existen varios grupos que interpretan ritmos musicales, disímiles  tales como: gaita zuliana, música tropical y religiosa, pop, rock, rap y baladas.

Asimismo, somos ciudadanos tolerantes, sin trazos de xenofobia y amantes de la paz, con un capital humano de avanzada en los diferentes escenarios de la vida social, política, económica, cultural y deportiva, que confiamos hallar, en el laberinto de lo posible, un sendero clave de superación hacia el futuro con énfasis en una política de convicción: una política de ideas y soluciones concretas que nos conduzcan al  progreso  económico, social y cultural.

FUENTES: Archivo General de la Nación, Caracas, Venezuela.


Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Caracas, Venezuela.


Archivo Histórico de Miraflores, Caracas, Venezuela.

Archivo de Antonio Guzmán Blanco, Fundación Boulton, Caracas,                                Venezuela.

Aspectos Geográficos del Estado Portuguesa de  Rigoberto Pérez (1998)

Dossier del Municipio Turèn, Estado Portuguesa. FUDECO, 2004.

Biblioteca Nacional, Caracas, Venezuela.

 

FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL SISTEMA VILLA BRUZUAL.

 ZONA NORTE

 

Las fuentes de abastecimiento de agua potable son del tipo subterráneas, las cuales para la ciudad de  Villa Bruzual  posee 6 pozos enumerados de la siguiente forma:

 

 

	Pozo
	Dirección
	Producción

	01
	Barrio Las 
Tejas, Calle 8
	35 l/s= 1.103.760 M3/ Año

	02
	Barrio Las Tejas
 Final calle 4
	35 l/s= 1.103.760 M3/ Año

	03
	Parque Los Mijaos 
Inicio Avenida 1
	30 l/s= 946.080 M3/ año

	04
	Barrio Rómulo Gallegos 
Al lado de  la Escuela
	25 l/s= 788.400 M3/ año

	05
	Carretera Nacional Vía El Jobal, 
Al final de la entrada de la Urbanización Merecure
	25 l/s= 788.400 M3/ año

	06
	Barrio La Lucha 
Frente a La Iglesia
	40 l/s= 1.261.440 M3/ año

190 l/s= 5.991.840 M3/ año




 

 En la parroquia  San Isidro Labrador existen  4 pozos, distribuidos de la siguiente manera:
Uno en el centro poblado Colonia con una descarga de 05 Ltrs. x seg.

2.- En el sector del Ají se encuentran dos (2) pozos con una descarga de 06 y el otro de 40 Ltrs. x seg.

3.- En el centro poblado Chorrerones con una descarga de 06 Ltrs. x seg.

En el centro poblado La Misión (Parroquia Canelones),  existe un pozo  con una descarga de 17 Ltrs. x seg.
En la parroquia Santa Cruz el  sistema de agua potable depende de Malariologia se encuentra en pésimo estado ya que la Bomba se cayo, se oxido  y el agua presenta mal olor y no esta potabilizada

AGUAS SERVIDAS:

El sistema colector de aguas servidas está compuesta por dos estaciones de rebombeo  ubicadas  en el barrio  La Jacobera  y en la Urbanización Merecure.

Los diámetros de los selectores de aguas servidas son de 10”, 18”, 20” y 24” , y se vierten a Caño Amarillo a la altura del matadero municipal.

Posee 120 Kilómetros de colector principal desde el Barrio Bruzual hasta la avenida 6-B Carretera Nacional en  Caño Amarillo. 
FUENTE: Aguas de Portuguesa. Oficina de Villa Bruzual. Yurén. 

 Ing°. Jorge Suárez Valero

Asistente de Coordinación de Operación y Mantenimiento.

Dic. 2004. 

Nota aclaratoria: La información sobre el servicio de agua potable y aguas servidas en las otras parroquias del Municipio Turén no fue posible obtenerla para la fecha de cierre de este libro. 

                       SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

El Distrito Técnico Turén tiene una alimentación desde la subestación Yaritagua en un nivel eléctrico de 115 Kv, la cual tiene su llegada a la subestación Acarigua II.

Desde la subestación Acarigua II continúa una troncal al nivel de 115 Kv  para la subestación Turén. Dicha subestación está capacitada con dos transformadores de potencia: uno de 20 Mva para reducir el nivel de voltaje a 13,8 Kv  y el otro de 30 Mva. para reducir de 115 Kv   34,5 Kv.
El primero distribuye la energía eléctrica al nivel  de 13800 voltios a través de los circuitos: La Colonia, La Misión, Sovet, Bruzual I, Bruzual II, la Isla y dos circuitos de reserva.
En el mismo orden de ideas, el segundo transformador distribuye la energía al nivel de 34,5 Kv a través de los circuitos Playón y Píritu.
El circuito Playón tiene su llegada a la subestación Playón y la subestación El Cruce.
La subestación El Playón distribuye al nivel de 13.800 voltios a través de los circuitos Adagro 3, Chaconera, Zona III, Carama, Florida y un circuito de reserva.
La subestación El Cruce distribuye al nivel de 13,8 Kv a través de los circuitos Chorrerones, Santa Cruz, Caño Seco y El Candil.
Cabe destacar que el  Distrito Técnico Turén no alimenta de energía eléctrica a los centros poblados Cartepe y Cruz verde (parroquia Canelones).  Dichos centros poblados son alimentados por el Distrito Técnico Acarigua a través del circuito Ospino (34,5 Kv.) de la Subestación Acarigua I.

  

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO TURÉN.

                 ESTADO PORTUGUESA

CENSO 2001.

Villa Bruzual, capital del municipio Turén

	GRUPOS DE EDAD        
	HOMBRE 
	    MUJER
	                 TOTAL

	 0 a 4     años 
	 2.421
	  2.373
	4.794

	5 a 9      años
	2.675
	  2.471
	5.146

	10 a 14  años
	2.379
	  2.360
	4.739

	15 a 19  años
	2.048
	  2.049
	4.097

	20 a 24  años
	1.655
	  1.654
	3.309

	25 a 29  años                       
	1.531
	  1.548
	3.079

	30 a 34  años
	1.492.
	 1.515
	3.007

	35 a 39 años
	1.344
	 1.377
	2..721

	40 a 44 años
	1.190
	1.169
	2..359

	45 a 49 años
	  922
	  872                                  
	1.794

	50 a 54 años
	 694         
	 660
	1.354

	55 a 59 años
	 472                          
	 517
	  989

	60 a 64 años
	456
	355
	 811

	65 a 69 años                              
	349
	277
	626

	70 a 74 años                              
	240
	224
	464  

	75 años y más
	286                           
	292                                    
	578

	Total                                               
	20.l54
	19.713
	39.867


PARROQUIA  CANELONES

	GRUPOS DE EDAD   
	SEXO
	SEXO
	TOTAL

	
	   Hombre
	 Mujer
	                 

	0 a 4 años
	 472                            
	   390          
	       862

	5 a 9 años                                  
	425
	  423                                    
	      848

	10 a14 años
	379
	 371
	     750

	15 a 19 años
	319
	 327                                      
	    646

	20 a 24 años                               
	299
	325
	   624

	25 a29 años
	297
	279
	  576

	30 a 34 años
	234
	230
	 464

	35 a 39 años    
	220
	102
	421

	40 44 años
	172
	162
	334

	45 a 49 años
	147
	119
	266

	50 a 54 años
	114
	100
	214

	55 a 59 años
	90
	62
	152

	60 a 64 años
	62
	65
	127

	65 a 69 años
	55
	31
	86

	70 a 74 años
	45
	30
	75

	75 a años y más
	62
	51
	113

	Total
	3.401
	3.157
	6.558


PARROQUIA       SANTA CRUZ    

	 GRUPOS DE EDAD
	 HOMBRE 
	  MUJER
	     TOTAL  

	0 a 4 años
	362
	379.
	741

	5 a 9 años
	398


	390
	788

	10 a 14 años
	                        330
	                                 335
	665                                                  

                                  

	15 a 19 años
	                       292
	                                238
	                                 530

	20 a 24 años  
	249                        
	                               222              
	                               471

	25 a 29 años
	244                    
	180                              
	                               424

	30 a 34 años
	182                     
	162                                
	                               344

	35 a 39 años
	176                    
	124                              
	                               300

	40 a 44 años
	115                      
	89


	                              204

	45 a 49 años
	76                     
	85                               
	                            161

	50 a 54 años
	                           93
	                                   58
	                                   151

	55 a 59 años
	                          75
	                                  36
	                                   111  

	60 a 64 años  
	                          45
	                                   27
	                                    72

	65 a 69 años
	                          53 
	                                   25
	                                    78

	70 a 74 años
	                         17
	                                   17
	                                   34

	75 años y más
	                          32  
	                                   17


	                                   49

	Total
	                     2.739
	                              2.384
	                                5.123


PARROQUIA SAN ISIDRO LABRADOR

	GRUPOS DE EDAD
	 HOMBRE 
	  MUJER
	     TOTAL  

	0 a 4 años
	262 
	241
	503

	5 a 9 años
	254
	250
	504

	10 a 14 años
	256
	300
	556

	15 a 19 años
	240
	207
	447

	20 a 24 años
	192
	162
	326

	25 a 29 años
	                         16  
	164
	326

	30 a 34 años 
	                       174
	156
	330

	35 a 39 años 
	                       146 
	110
	256

	40 a 44 años       
	                      118
	 101
	219

	45 a 49 años
	 72
	 87
	159

	50 a 54 años
	81
	72
	153

	55 a 59 años
	56
	52
	108

	60 a 64 años 
	56
	51
	107

	65 a 69 años
	48
	42
	 90

	70 a 74 años 
	38
	22
	60

	75 años y más
	32
	44
	70

	TOTAL
	2.187
	2..076
	4.263


RESUMEN   MUNICIPIO  TURÉN
	Grupos de Edad   
	Hombre
	Mujer                  
	Total

	0 a 4 años
	3.517.
	3.383
	6.900

	5 a 9 años
	3.752
	3.534
	7.286

	10 a 14 años
	3.344
	3.366
	6.710

	15 a 19 años
	2.899
	2.821
	5.720

	20 a 24 años
	2.395
	2.378.
	4.773

	25 a 29 años 
	2.234
	2.171
	4.405

	30 a 34 años 
	2.082
	2.063
	4.145

	35 a 39 años
	1.895
	1.803
	3.698

	40 a 44 años
	1.595
	1.521
	3.116

	45 a 49 años
	1.217
	1.163
	2.380

	50 a 54 años
	982
	890
	1.872

	55 a 59 años 
	693
	667
	1.360

	60 a 64 años
	619
	498
	1.117

	65 a 69 años
	505
	375
	880

	70 a 74 años
	340
	293
	633

	75 años y mas
	            412
	            404             
	      816                          

	Total
	                    28.481
	                            27.330
	                               55.811


FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA DE VENEZUELA. Censo 2001.

CRECIMIENTO DE LA TASA ANUAL GEOMÉTRICA:  (%): 1,6
CRECIMIENTO RELATIVO: (%): 18,8

CENTROS DE ATENCIÓN EN SALUD POR TIPO
	Centro de Atención 
	Cantidad 

	TOTAL MUNICIPIO 
	17 

	Hospital 
	1 

	Tipo I 
	- 

	Tipo II 
	1 

	Tipo III 
	- 

	Tipo IV 
	- 

	Ambulatorio Urbano 
	1 

	Tipo I 
	1 

	Tipo II 
	- 

	Tipo III 
	- 

	Ambulatorio Rural 
	15 

	Tipo I 
	12 

	Tipo II 
	3 

	FUENTES: DOSSIER del Municipio Turén,estado Portuguesa. FUDECO.
Ministerio de Salud y Desarrollo Social. Dirección Regional de Salud del Estado Portuguesa. Guanare, 2001 


En el anterior cuadro se evidencia la existencia de varios centros   de servicios de asistencia de salud, los cuales en su gran mayoría no cuentan con suficiente capacidad de insumos y médicos  para atender a la  población

La clasificación de los centros de hace de acuerdo al  tipo  (I, II) a la ubicación  y al servicio de que prestan, existiendo  en total 12 ambulatorios tipo I, 3 tipo II en el área rural, 1 ambulatorio urbano tipo I  y un Hospital  tipo II  el cual atiende la mayor parte de la población  urbana y rural. Es importante señalar que este hospital  presenta serias dificultades en cuanto a capacidad de atención,   materiales y equipos, tomando en cuenta que es el único que existe en el municipio  y atiende a una población mayor a cincuenta mil personas. 

DISPOSICION DE DESECHOS SÓLIDOS:  En Villa Bruzual la Basura es recolectada por seis (6) unidades, las cuales recogen aproximadamente 100.000 Kg a la semana, cuya disposición final a cielo abierto en terrenos ubicados en la Unidad Agrícola de Turén (Vía al centro poblado La Colonia). El único tratamiento que recibe la basura es la quema. En los demás centros poblados del área  rural no existe ningún sistema de recolección.

VIVIENDA Y SERVICIOS
Municipio Turén. Viviendas familiares ocupadas según disponibilidad de servicios

	                                SERVICIOS 
	VIVIENDAS (%) 

	
	

	Abastecimiento de Agua por acueducto 
	87,44 

	Conexión a Cloacas 
	45,46 

	Electricidad 
	94,23 

	Aseo Urbano 
	53,63 

	Teléfonos residenciales
	25,47 

	FUENTES: CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2001. Caracas, Instituto Nacional de Estadística, 2002 

FUDECO. Cálculos propios. Barquisimeto, 2004 


En el aspecto de la vivienda  existe  marcado déficit, tanto en el área urbana como en la rural. Cabe destacar que en la urbana  hay una insuficiencia del 50%  entre la oferta y la demanda, mientras que el  sector rural la escasez es de un 68% .
RED VIAL

Municipio Turén. Red vial existente según capa de rodamiento. Densidad vial

	Capa de Rodamiento 
	Extensión 

Km. 
	Densidad vial 

Km/km2 

	Asfaltada 
	100,300 
	0,081 

	Engranzonada 
	477,900 
	0,385 

	Tierra 
	25,000 
	0,020 

	FUENTES: JERARQUIZACIÓN VIAL DE LA REGIÓN CENTRO OCCIDENTAL. 

FUDECO. Cálculos propios. Barquisimeto, 2003 


FESTIVIDADES DEL MUNICIPIO TURÉN

	FESTIVIDAD
	TIPO
	FECHA
	LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
	BREVE DESCRIPCIÓN

	Danza de las Turas
	Religioso
	Segundo Viernes de Enero
	Caserío San Isidro, parroquia Santa Cruz
	Danza de acción de gracias a los espíritus de la madre naturaleza por la buena cosecha.

	Carnaval
	Festivo
	Días de carnaval
	Villa Bruzual
	Desfile de carroza, Comparsas y disfraces por la ciudad de Villa Bruzual. Baile Popular

	Día de la Fundación de Turén
	Festivo
	1 de marzo
	Todo el municipio
	Desfile. Sesión Solemne. Desfile cívico-militar. Actividades recreativas de tipo deportivo y cultural

	Cruz de Mayo
	Religioso
	3 de mayo
	La Misión (parroquia Canelones), Paricua y La Carama
	Cantos de Velorio a la Cruz y brindis a los invitados

	Quema de Judas
	Festivo
	15 de mayo
	Todo el municipio
	Lectura del testamento de Judas y quema de un muñeco que lo representa

	San Isidro
	Religioso y festivo
	15 de mayo
	Caserío San Isidro (parroquia Santa Cruz) y  Parroquia San Isidro Labrador
	Cantos  de Salves, tonos y décimas en el caserío San Isidro.

Misa y procesión del Santo en la Iglesia de la Parroquia San Isidro Labrador

	Santa Rita
	Religioso y festivo
	20 de mayo
	Centro Poblado Santa Cruz
	Actividades religiosas (misa, bautismos y procesión de la imagen de  la Virgen). Fiesta popular.

	Sagrado Corazón de Jesús
	Religioso y Festivo
	6 de junio
	Pueblo Nuevo del Jobal
	Misa, bautismos y procesión de la imagen del santo. Fiesta popular

	San Antonio de Padua
	Religioso y festivo
	13 de junio
	La Misión,  Villa Bruzual (Barrios José Antonio Páez,  San Antonio y Andrés Eloy Blanco)
	Cantos de velorio, Baile de los sones de negros (tamunangue), procesión de la imagen de San Antonio, misa y bautismos.  Fiesta popular.

	San Juan
	Religioso y Festivo
	24 de junio
	La Ceiba (parroquia Canelones)
	Misa, bautismos, procesión de la imagen del santo, baile de tambores y sones de negros (tamunangue). Fiesta Popular.

	Virgen del Carmen
	Religioso y festivo
	16 de julio
	Caño Seco (parroquia Santa Cruz), El Ají y Chorrerones (parroquia San Isidro Labrador)
	Misa, baustismo, procesión de la imagen de la virgen. Fiesta popular

	Santa Rosa de Lima


	Religioso y festivo
	30 de agosto
	Centro Poblado Santa Rosa ( Parroquia Santa Cruz)
	Misa, bautismos, procesión de la imagen de la virgen. Fiesta popular.

	Nuestra Señora de Coromoto
	Religioso 
	11 de septiembre
	Centro Poblado El Carretero.
	Misa, bautismos, procesión de la imagen de la Virgen. 

	Virgen del Rosario
	Religioso
	7 de octubre
	Villa Bruzual
	Misa, bautismos y procesión de la imagen de la Virgen

	San Martín de Porres
	Religioso y Festivo
	3 de noviembre
	Turén Viejo
	Misa, bautismos y procesión de la imagen del santo.

	Santa Bárbara
	Religioso popular
	4 de diciembre
	Villa Bruzual (Barrio El Calvario, Barrio Bruzual y Barrio Las tejas)
	Brindis a los invitados, rezos y baile a la Virgen

	Inmaculada Concepción
	Religioso
	8 de diciembre
	La Aduana
	Misa, bautismos y procesión de la Virgen

	Parranda de los Pastores
	Festivo- folklórico
	Tercera semana de diciembre
	Villa Bruzual
	Aguinaldos, desfiles por las calles y dramatización del nacimiento del niño Jesús



	Santos Inocentes
	Religioso Festivo
	28 de diciembre
	La Esperanza (Parroquia Santa Cruz)
	Visita de la comparsa de disfraces de “Los Locos” por las casas de la comunidad y  brindis a cargo del dueño de la casa.


NOTA: falta fiesta a virgen de guadalupe

Familia gomez sequera.villa bruzual.
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SÍMBOLOS MUNICIPALES

HIMNO

CORO
Salve pueblo de suelo fecundo

de horizonte de palma y sol

en Turén se da bien la semilla

que ha plantado con fe el labrador.

I

Las espigas confunden al cielo

y obtuvieron del mismo el color

y cual una laguna de espejo

el azul se bañó en su verdor

de los tiempos remotos recuerda

del indígena fuiste el edén

de tu tierra entregas el fruto

magno obsequio que brinda TURÉN.

II

Gigantescos samanes y cedros 

esta villa de sol tropical

 de la flora, la fauna y el canto

 que el turpial en tus ramos tejió

 en tu selva abrigaste al soldado

 no negaste tu apoyo a Bruzual

 que después de realizar su hazaña

 regresaba al pueblo a descansar.

III

Tierra abierta a todas las naciones

 que llegaron solo a trabajar

 se trajeron sueños y esperanzas

 ayudándote a ti a prosperar

 de tus hombres ¡Oh tierra de gracia!

 con su sangre el campo se bañó

 comenzando a gritar democracia

 contra el yugo el pueblo protestó.

 
Letra y Música: Etervin Pérez

Análisis del Himno Municipal de Turén

Por Luis Hernández

En todos sus versos existe una métrica rítmica respetando las leyes establecidas para tales eventos o trabajos literarios sin que en ningún momento aparezcan dudas de lo que el autor ha querido expresar en contenido.

 De su contenido, la letra de dicho himno expresa en un lenguaje lírico y hermoso la historia de Turén.  Partiendo de una disciplina y ubicación geográfica, nos sitúa en el trópico y en un sitio donde su principal recurso es la tierra.  Haciendo memoria de lo que fue la zona en tiempos remotos, donde el azul cielo se confunde con el azul de las aguas, convirtiéndose en un paraíso para sus primeros habitantes, la metáfora nos llega clara, llena de sol, lluvia, canto de aves y flora. En su segunda estrofa nos plantea la historia del general Bruzual, quien con sus hazañas contribuyó a la consolidación de La Villa del Rosario como pueblo, lo cual es un hecho histórico que no podemos desvincular, aportando su apellido para identificar al pueblo.

La tercera y última estrofa es historia más reciente, la de Turén, la de Venezuela, la de América, somos el nuevo mundo que brinda oportunidades a todos sin distinción de razas o credos, pero dentro de su idiosincrasia están las luchas contra las injusticias, lo cual queda plasmado en los últimos versos, ya sean las luchas gremiales o armadas.

Su música expresa con fuerza cual himno de guerra y paz, de trabajo y reposo, haciendo que el gentilicio se exalte más allá de las fronteras, en una música sencilla, agradable al oído, armoniosa y fácil de interpretar.

El coro es una clara exaltación al trabajo agrícola, rodeado de una naturaleza salvaje y dócil a la vez cuando se le trabaja, de horizontes sin fin donde el labrado siembra con fe y esperanza.

 

 

 

ESCUDO
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VillaBruzual

Tur                                                                DESCRIPCIÓN

El escudo o emblema del municipio Turén fue diseñado  por el artista plástico turenense  José Gregorio Parra. En la parte superior, en su  margen derecho se encuentra el rostro de perfil de un fraile que simboliza a Fray Francisco de Campillos, quien agrupó a los indios  en la Misión de San Antonio de Turén o Jujure para adoctrinarlos en la fe cristiana. Al centro se ubica el sol naciente (de color amarillo) que representa la luz de un nuevo pueblo naciente. A la margen izquierda de la misma se encuentra el rostro de perfil de un indio el cual representa a los primeros pobladores de esta zona.

Debajo de los rostros y el sol se encuentra escrito en letras góticas (de color blanco) sobre el fondo de color azul; el nombre del municipio, el cual fue colocado en honor al general Manuel Ezequiel Bruzual, prócer de la guerra federal.
En la parte media se encuentra un libro que simboliza la historia del municipio Turén; dicho libro lleva de cuadrante derecho un machete y un garabato que representa las primeras herramientas empleadas por los campesinos en sus conucos. También tiene un girasol, una planta de maíz y una de ajonjolí, las cuales simbolizan los rubros más cultivados de la zona del municipio.

            En el cuadrante izquierdo tiene un árbol (samán), en representación de los grandes bosques que existieron en esta zona en esa época y un tractor que es parte de la maquinaria sofisticada de la Unidad Agrícola de Turén que vino a ser usada para el desarrollo agroindustrial del municipio.

En la parte inferior se encuentran 27 surcos que representan las 27 nacionalidades y culturas que confluyeron en Turén a partir de la cristalización del proyecto denominado Unidad Agrícola de Turen, iniciado a finales de la década de 1940 y principios de 1950.

En la parte más baja se encuentra un girasol uniendo ramas que representan la “Gran Selva de Turén”, estas ramas se encuentran por los laterales del escudo y para finalizar una cinta de color amarillo que representa las riquezas que tiene este pujante municipio del Estado Portuguesa, dicha cinta lleva impresa la fecha de fundación de Turén, éstas son de color negro.  

BREVE SINOPSIS DE LA PARROQUIAS CANELONES, SANTA CRUZ Y SAN ISIDRO LABRADOR DEL MUNICIPIO TURÉN, ESTADO PORTUGUESA.
 
Lic. Leonel Canelón Meléndez
Cronista del Municipio Turén, estado Portuguesa
 

Parroquia Canelones

Aún cuando existen suficientes evidencias arqueológicas que demuestran la existencia de presencia humana antes de la llegada del invasor europeo a nuestro territorio, el actual centro poblado La Misión, constituye el primer núcleo poblacional hispánico que se funda en el municipio Turén.
 
En este orden de ideas, existen varios documentos que corroboran lo señalado anteriormente. Uno de ellos se encuentra en el Archivo General de Indias, en Sevilla, España, en el legajo 12 correspondiente a la Audiencia de Caracas, en donde Fray Fernando de Ardales se dirige al Consejo de Indias  cumpliendo lo establecido en la Real Cédula expedida en Aranjuez el 27 de mayo de 1747, por la cual se debía informar sobre la situación en la que se encontraban las misiones católicas fundadas en territorio americano.  Dicha carta señala textualmente lo siguiente:
 
“Misión de San Antonio de Turén.  Esta misión fue fundada por vuestros misioneros capuchinos el año 1724 como 90 leguas de la ciudad de Caracas. Contiene 249 almas de indios libres Guamos y Yaruros, siendo el número de estos últimos los sacados del monte  el año de 1798. A los Yaruros permanecen en su gentilidad por su mucha rudeza e ignorancia. Asisten muy promptos a la doctrina, son muy afables, y dados al trabajo, y en estas dos circunstancias son muy ejemplares  a los Guamos, que son de una vez dados a la ociosidad, y embriaguez, y repugnantes a la doctrina, sobre cuyos puntos ha travajado el misionero eficazmente pero nada consigue, como el que dejen su lengua natiba, y  ablen el idioma castellano, son capases  de cansar al más celoso y robusto misionero. Tiene este Misión iglesia suficiente, campana, ornamenrtos y vasos sagrados para la administración de los santos sacramentos”.
 
También hemos hallado en la Sección Conventos, serie Capuchinos, carpeta 28, Archivo Arquidiocesano de Caracas (Venezuela), un relación sobre las Misiones de los Capuchinos, realizada por Fray Buenaventura de Benaocaz, de fecha 10 de abril de 1788, la cual expresa: 
 
“Misión San Antonio de Padua de Turén o Jujure, en la Jurisdicción de la Villa de Araure, Provincia de Caracas. Dióse prinsipio    a esta Misión, el año de mil settecientos veinte y quattro, con indios  gentiles Ataures y Guamos, que se componen de sesenta y seis familias, y quattro de españoles que se hallan fuera del pueblo en las labranzas, cuyo número de almas alcansa a trescientas y siette. Tiene casa y Convento e Iglesia cubierta de palmas, campana, ornamentos, vasos sagrados y otras alhajas para el culto divino. La administra Don Joseph Antonio de Castro, de sesentta y un años de edad y diez y siette de misionero”
 
Según Díaz Freites (1980) está Misión, jurídicamente, feneció en 1850. Sin embargo, permaneció el nombre del pueblo como San Antonio de Turén. Cabe destacar que perteneció a la Provincia de Caracas hasta 1824, cuando durante el proceso de reorganización del territorio causado por la consolidación de la independencia, se anexa a la Provincia de Barinas según la Ley de División Territorial de Colombia el 25 de junio del año en referencia. Luego, el 15 de abril de 1851 pasa a formar parte de la recién creada Provincia de Portuguesa.
 
            Con la Ley del 28 de abril de 1856 que establece la nueva división territorial de la República de Venezuela, esta parroquia desapareció de acuerdo o al artículo 36 de dicha ley. El 18 de enero de 1864, con la promulgación del decreto N° 1393, el caserío San Antonio de Turén es erigido en parroquia civil con el nombre de Canelones, como un homenaje a la memoria del valiente coronel Pedro Canelones, que combatió en la Guerra Federal.
 
 
            De acuerdo a Santander (1994), con la ley Territorial del 29 de febrero de 1864 esta parroquia fue elevada a la categoría de distrito y con la aprobación de la Constitución Política del año 1881, en febrero de 1882, se convierte en Municipio Canelones hasta el 19 de junio de 1989, cuando nuevamente adquiere el estatus de parroquia civil del hoy Municipio Turén.

Para finales del siglo XIX, la hoy parroquia Canelones, tenía aproximadamente trescientas casas de bahareque y palma, de las cuales 87 formaban su población y el resto se hallaba distribuida en los caseríos Banco Turén, Cartepe, Guasdual, Potrico, Turén Arriba y Vega Arriba. Tenía un templo de igual construcción que administraba el cura de Vila Bruzual , un cementerio  cercado de estantillos y guasduas, seis pulperías y pequeños rebaños de cerdos y cabras, . Sus producciones agrícolas eran de algodón, maíz, legumbres, verduras, etc., y tenía las mismas maderas que el resto de la Gran Selva de Turén. Su régimen político, judicial y económico estaba representado por un prefecto, un juez de Distrito, ocho comisarios de policía, un administrador de rentas municipales y un mayordomo de fábrica de la iglesia.
A mediados del siglo XX, debido al accidente geográfico que representa el río Acarigua, esta parroquia no pudo integrarse al proyecto de desarrollo  denominado Unidad Agrícola de Turén.
Con el advenimiento de la democracia, el desarrollo de dicha parroquia lo representó el cultivo de tabaco a gran escala con estándares agroindustriales. Sin embargo, las políticas agrícolas incoherentes del Estado venezolano aplicadas durante  los últimos años, desplazaron este importante rubro por otros que no tienen un impacto social significativo.
Sus centros poblados son los siguientes:  Cartepe ( 09°  25’  06”  de    Latitud Norte      y       69°  09’  14” de  Longitud Oeste) La Ceiba  (09°  23’  02”     de    Latitud Norte       69°  07’  06” Longitud Oeste ) Cruz Verde (09° 25’ 22”  de    Latitud Norte            69°  07’  14” Longitud Oeste) Las Marías ( 09° 21’ 30”       de    Latitud Norte      69° 08’ 14” Longitud Oeste ) Las Peñitas (09º 23´02” de Latitud Norte y 69º 06´08” de longitud Oeste)La Misión ( capital de la parroquia está ubicada a09° 23’ 14”      de    Latitud Norte        69° 08’ 30”   Longitud Oeste  ) Potrico (09° 23’ 02”     de    Latitud Norte           69° 05’ 10”  Longitud Oeste) 

LÍMITES DE LA PARROQUIA CANELONES, MUNICIPIO TURÉN

NORTE: Limita con el Municipio Páez desde el punto (U.T.M.-19P-DL-790429), en el Río Acarigua al Oeste de Mijaguito  Abajo línea recta al Este-Noreste hasta el Puente del Caño Maratán en la localidad Los Puertos (U.T.M.- 19P-DL-904462); continúa aguas abajo por el éste hasta el centro poblado los Mamones, (U.T.M.19P-DL-959458) 

ESTE: Desde el punto anterior, sigue aguas abajo por Caño Maratán hasta el puente ubicado en la población de Chispa (U.T.M.-19P-DL971436), desde aquí parte en línea recta rumbo al Sur-Sureste hasta encontrar a Caño Parigua (U.T.M-19P-DL-954389).

SUR: Desde el punto anterior, sigue en línea recta rumbo al Oeste-Suroeste;  hasta encontrar el caño el Guamal en la Vega Guillenera,  (U.T.M-19P-DL-824331).

 OESTE: Limita con el Municipio Esteller, desde el punto anterior, aguas arriba por el Caño Guamal, hasta los alrededores del centro poblado Jujure, (U.T.M.-19-P-DL-809381); deja el curso de Caño  Guamal y se dirige línea recta al Norte franco hasta encontrar el Río Acarigua, (U.T.M.- 19P-DL-812392); por el que continúa aguas arriba hasta encontrar el punto de arranque por el Norte.  

Fuente: Ley de Reforma Parcial de la Ley de División Política Territorial y la Respectiva Ley de División Política Territorial del Estado Portuguesa publicada en la Gaceta Oficial del Estado Portuguesa de fecha  15 de noviembre de 1995 (extraordinaria)
PARROQUIA SANTA CRUZ

 Debido a la existencia de un puerto en el río Cojedes y a las actividades de la misión de la Divina Pastora del Jobal, se inició un núcleo poblacional que poco a poco fue adquiriendo fisonomía de pueblo con vida propia. En este sentido por Decreto de trece (13) de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y dos (1.852) la Diputación Provincial de la Portuguesa erigió la parroquia Civil de Santa Cruz, lo cual fué ratificado por la Ley 1014 del 28 de abril de 1856 que estableció la nueva división territorial de la República de Venezuela,
 

Posteriormente, la Ley de División Territorial dictada por la Asamblea Legislativa del Estado Portuguesa el veintinueve (29) de Diciembre de mil novecientos veinticinco (1.925) y mandada ejecutar el cuatro (4) de Enero de mil novecientos veintiséis (1.926) redujo a simples aldeas del Municipio Santa Rosalía los  Municipios Santa Cruz y Nueva Florida, por disposición del Artículo 14, parágrafo 3° de dicha Ley ,el cual dice así: “ Forman parte del mismo Municipio Santa Rosalía las aldeas denominadas Florida y Santa Cruz, que con ese nombre constituían Municipios del Distrito Turén”.

 

 
La Asamblea Legislativa de la expresada entidad federal, invocando la facultad que le confería la atribución XXII de la Constitución regional, restableció, mediante acuerdo dictado el veintiocho (28) de enero de mil novecientos treinta y seis (1.936),los Municipios Santa Cruz y Nueva Florida.

 

Luego, según disposición expresada en la  Gaceta Oficial del Estado Portuguesa de fecha 19 de junio de 1989 adquirió el estatus de parroquia civil  Santa Cruz, del municipio Turén.

Sus centros poblados son Caño Seco Arriba, Caño Seco Abajo, La Esperanza, La Flecha, La Reforma, Santa Rosa , Palo Blanco, Cajarito, Merecure, San Antonio y Santa Cruz (capital de parroquia).
 LÍMITES DE LA PARROQUIA SANTA CRUZ, MUNICIPIO TURÉN

NORTE: Desde el punto (U.T.M.19P-972436); ubicado en el puente sobre el caño Maratán, cerca de la localidad de Chispa; sigue por la vía en dirección hacia la población de Caño Seco, hasta el puente Caño Chispa, cerca de la población anteriormente mencionada (U.T.M.- 19P-DL-998392); de donde sigue por la vía rumbo al Sur-Sureste, hacia la población de Cajarito hasta el punto (U.T.M-19P-DL-170345); cerca del río Sarare de donde continúa en línea recta rumbo Este franco hasta el río Cojedes, en los límites interestadales  Cojedes Portuguesa, (U.T.M.-19P-EL-193346).

ESTE: Limita con el Estado Cojedes desde el punto anterior, aguas abajo por el Río Cojedes (Madre Vieja), hasta el punto (U.T.M.19P-EL-367205). 

SUR: Desde el punto anterior, se dirige rumbo al Sur-Oeste, por la segunda vía paralela a la transversal 1, del Asentamiento Santa Cruz, hasta encontrar al Caño Los Caballos (U.T.M.-19P-EL-241132), aguas arriba por el este  hasta encontrar la vía que conduce a Santa Cruz, (U.T.M.19P-EL-178242); por donde continúa en dirección Oeste hacia la Flecha, hasta el punto (U.T.M.-19P-EL-067270).

 OESTE: Desde el punto anterior, parte en línea recta rumbo al Nor-Oeste, hasta encontrar al Caño Parigua, cerca de la población de Parigua (U.T.M.-19P-EL-066272); sigue aguas arriba por el caño mencionado hasta el punto (U.T.M.-19P-DL-954839); cerca de la población Parigua; de aquí parte en línea recta rumbo al Noreste hasta encontrar el punto de arranque por el Norte.

Fuente: Ley de Reforma Parcial de la Ley de División Política Territorial y la Respectiva Ley de División Política Territorial del Estado Portuguesa publicada en la Gaceta Oficial del Estado Portuguesa de fecha  15 de noviembre de 1995 (extraordinaria)
PARROQUIA CIVIL SAN ISIDRO LABRADOR, MUNICIPIO TURÉN, ESTADO PORTUGUESA.

Por  Acuerdo de la Asamblea Legislativa del estado Portuguesa de fecha 6 de diciembre de 1971 fue elevada a categoría de municipio del entonces Distrito Turén del estado Portuguesa.

Este Acuerdo fue materializado en la Ley de Reforma Parcial de la Ley de División Político-territorial del estado Portuguesa de fecha 16 de diciembre de 1971,  según la cual en su artículo 4° señala: “Se modifica el artículo 14 así: El Distrito Turén tendrá los municipios siguientes: Villa Bruzual que es su cabecera, Canelones, Santa Rosalía, Santa Cruz, Florida y San Isidro Labrador.”
Posteriormente, según Gaceta Oficial del Estado Portuguesa de fecha 19 de junio de 1989 adquirió el estatus de parroquia civil  San Isidro Labrador, del municipio Turén.

Sus centros poblados: La Rojeña, El Ají, El Piedral, El Palmar, Micro del Este, Chingalí y Centro Turén/La Colonia (capital de Parroquia).
 
LÍMITES DE LA PARROQUIA SAN ISIDRO LABRADOR, MUNICIPIO TURÉN.

NORTE: Desde el punto (U.T.M-19P-DL-857268) cerca de la desembocadura de Caño Pozoncito a caño Guamal; se dirige rumbo al Este al franco de la carretera 5, hasta encontrar al  Río Acarigua, cerca de la localidad Micro del Este (U.T.M-19P-DL-952265).

ESTE: Desde el punto anterior, sobre el río Acarigua. Sigue aguas abajo por éste hasta encontrar al Canal  Piloto del Parcelamiento Turén (U.T.M.-19P-DL-001230), continúa por este Canal rumbo al Sur hasta encontrar los límites del Municipio Santa Rosalía en el cruce de la transversal 1 (U.T.M.-19P-EL-009126).

SUR: Limita con el Municipio Santa Rosalía, desde el punto anterior línea recta rumbo al Noreste hasta encontrar el puente sobre al Caño Amarillo ubicado en la carretera 8, desde allí aguas arriba por este caño hasta aproximadamente el cruce de la carretera Q con la Carretera 1, sigue por esta última rumbo al Noroeste hasta encontrar al caño Guamal en el punto (U.T.M.-19P-DL-880207)

OESTE: Desde el punto anterior, sobre el Caño Guamal, aguas arriba por éste hasta encontrar el punto de arranque por el Norte.  

   Fuente: Ley de Reforma Parcial de la Ley de División Política Territorial y la Respectiva Ley de División Política Territorial del Estado Portuguesa publicada en la Gaceta Oficial del Estado Portuguesa de fecha  15 de noviembre de 1995 (extraordinaria).
CREDOS RELIGIOSOS
 
Debido a la diversidad cultural de nuestro municipio Turén, existe una amplia gama de credos religiosos que puede resumirse entre el credo católico (Parroquia Nuestra Señora del Rosario y Parroquia San Isidro Labrador) y el credo protestante (iglesias evangélicas, iglesia luterana, iglesia de los testigos de Jehová e iglesia adventista). Asimismo, existen diversos centros del  credo  espiritista de religiosidad  popular.
 
CREDO CRISTIANO CATÓLICO
 
PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE VILLA BRUZUAL
 

Inventario de todos los bienes de la Parroquia Nuestra Señora del Rosario. 
Templo Católico Nuestra Señora del Rosario de Villa Bruzual.

Por María Díaz F. (Primera Cronista de Villa Bruzual)
 

             El principal artífice de la construcción del templo católico Nuestra Señora del Rosario de Villa Bruzual es, sin lugar a dudas, el párroco Fidel Llana, hábil altruista de acción moderna pero conservando ejemplar personalidad. Eminente orador, preocupado siempre por tan importante obra . Conocedor  del ambiente de la comunidad, se complace de ser pastor espiritual de este pueblo (…) A este digno  prelado se le debe en gran parte, su tenaz dedicación, movilizando voluntades, atento siempre a las exigencias requeridas para el buen éxito de la obra. Dejando sin duda, lugar especial en el corazón de cada uno de los turenenses. Asimismo,  el personaje central más importante en tan elegante construcción es Don Johan Katzgraber. Técnico austríaco, quien dio el más importante donativo, como fue diseñar y atender sin interés alguno. Es viudo, dice: “Es un  homenaje a la memoria de mi esposa”. Ingeniero mecánico, fue gerente de INDULAC, Diácono en el Seminario de Trujillo. Esta iglesia es de construcción moderna, de una sola nave formada por seis arcos de concreto de líneas parabólicas de once metros de altura con ocho ventanas  fijas cada uno con vidrios de color. Paredes de ladrillo cara vista y ladrillo frisado y pintado. Medidas: 30 mts. en la parte más ancha. Y 14 mts. En el prebisterio por 30 mts. de largo. Promedio: 18 mts. de ancho. Coro con dos escaleras de acceso en granito y hierro sostenidas por un nervio de concreto en “S”. Retablo: la torre en miniatura frente a una  pared de ladrillo cara vista de curvas parabólicas con ocho peanas y un sagrario de hierro forrado de madera de cedro con curvas parabólicas para el hostensorio, dos puertas, una con el rostro de Cristo coronado de espinas . Piso de granito pulido color claro con franjas granate alrededor y en pasillo central. El Altar Mayor  es réplica de su torre, de concreto forrado de mármol con una cruz de caoba e hierrro.  14 ventanas fijos de curvas parabólicas con vidrios de colores en los que se representa el vía crucis grabado al fuego. 16 puertas de acceso sin columnas, para mayor visibilidad, todas con miras al altar, observándose las ceremonias en todas direcciones, ventilación adaptada al trópico. Vitral principal de 6 mts. de altura por 2,50 mts. en la base, posee los símbolos de la agricultura con alegorás agrícolas representando la zona de Turén: una cruz con burros de ajonjolí, en la base dos mazorcas, un campo sembrado y matas de ajonjolí. Pared del coro una ventana fija de media luna con vidrio de color. Techo: artesonado de madera de roble formando cuadros de 0,60 mts. por 0,60 mts. recubiertos por cuadros de cemento prefabricados. Cubierta externa con planchas de asbesto diseñadas exclusivamente para esta obra. Tres puertas principales de hierro y vidrio. 12 puertas laterales de verja para la ventilación formando una corriente de aire con la parte alta de los arcos. Torre: 4 columnas de concreto de curvas parabólicas que se unen a los 22 mts. de altura formado el campanario con paredes de ladrillo cara vista que sostienen las cuatro esferas del reloj, el cual posee dos campanas  de toque automático con sus correspondientes motores eléctricos. Escalera de subida de hierro. En la parte baja de la torre una capilla del Santo sepulcro con cuatro vitrales: San Juan Bautista, San Antonio de Padua, San Isidro Labrador y las banderas de Venezuela y de la Ciudad del  Vaticano. Esta maravillosa Iglesia, nueva morada del Señor, escenario romántico de nuestra fé y el orgullo de los Turenenses.
EMPRESA CONSTRUCTORA: EPRAICA (Ing. David D´onghia, José Herdee)
Costo aproximado de la obra: 3.000.000,oo Bs. (dólar a 4,30 Bs.)
Período de Construcción: 1971-1978.
Presidentes de la República participantes:
Dr. Rafael Caldera / Carlos Andrés Pérez
Gobernadores de estado participantes:
Waldemar Cordero, Dr. José Casal, Dr. Asdrúbal Monsalve, Dr. Pablo Salcedo.
Fecha de Inauguración: 25 de febrero de 1978.
 
Fuente: Archivo de María Díaz Freites.

Capilla de El Carretero

 
Capilla de nueva construcción. Medidas 17 x 7 x 3,20 m. Sacristía de 3 x 7 x 3,20 m. Paredes de bloque pintado interior y exterior; puerta principal de hierro y vidrios. Puerta de la Sacristía de madera. Puerta de la sacristía a la calle de hierro. Techo de acerolit, luces fluorescentes: 14 interiores y 8 exteriores.  Imágenes: Virgen de Coromoto, Santo Cristo con la Cruz a cuestas. San Isidro Labrador todas de 0,40; 6 bancos de madera y hierro, altar de concreto; Mantel. Viacrucis de madera; piso de cemento pulido.
 
Capilla de El Jobal
 
Capilla de nueva construcción. Medidas: 12 x 7 x 3 m; 6 ventanas grandes y dos pequeñas; un ventilador de techo; 4 luces interiores y 3 exteriores; piso de cemento pulido; 12 bancos de madera; altar de cemento; un mantel; 2 candelabros.
Imágenes: Sagrado Corazón de Jesús, San Antonio, Virgen Milagrosa, todos de  0,50 m. Andas; un Crucifijo, tres peanas en pared de altar.
Capilla de El Candil
 
Estructura de la capilla de concreto y ladrillo; techo de tejalic; piso de tierra; sin puertas y ventanas. Medidas 14 x 7 x 3,50 m. Dos divisiones en la sacristía; imagen de San Isidro Labrador, que tiene la familia donante. En 23 años no quiso hacer nada en el caserío en la capilla. Casi todo eran evangélicos.
Capilla de La Ceiba
 
 
Capilla de nueva construcción. Medidas 10x6x2.90 m. Paredes de bloque frisado y pintado; puerta principal de hierro con media verja. 4 ventanas, 10 bancos de hierro; altar de madera de pino. Imagen de San Juan Bautista, dos candelabros de bronce, 1 lampadario, un ventilador de techo. Techo de zinc; 5 luces, imágenes pequeñas de San Isidro y Divina Pastora; un crucifijo; cerca de bloques y verja en el frente con puerta de hierro. Servicio de agua, confesionario, 2 sillones, mantel. Reciente restauración de la Imagen de San Juan Bautista.
 
 
Capilla de Turén Viejo
Capilla de nueva construcción. Medidas 12 x 6 x 3 m. Paredes de bloque frisado y pintado. Techo de acerolit, 6 ventanas con vidrios de color; puerta principal de hierro con vidrios de color. Otra puerta de hierro, ventilador de techo, altar de cemento, 1 cristo, 1 mantel, imagen de Santa lucía, tres peanas en pared de altar; piso de cemento pulido; 40 sillas metálicas, cerca de alfajor,8 luces interiores y 2 exteriores.
 
Capilla de Las Marías Sur
Capilla de nueva construcción medidas 12 x 6 x 3 mts. Paredes de bloques frisado y pintado. Techo de zinc. Ventanas, puerta de vidrio a color y hierro; ventilador de lujo para el techo; 6 luces, 10 bancos de madera sin respaldo, piso de cemento pulido; altar de ladrillos cara vista, 1 mantel, imagen de San Martín de Porres, Niño Jesús, Crucifijo, Nacimiento, Cruz Grande Andas.
 
 
Capilla de Santa Cruz
 
Recibida la estructura de párrocos anteriores. Techo nuevo, puertas nuevas de hierro, 6 ventanas de hierro, 2 ventiladores de techo y uno de peana. Electricidad empotrada con su medidor.  Cerca de verjas a las dos fachadas y de bloque frisada con su correspondiente puerta de hierro.  Las pinturas están en buen estado.  Se restauró  la imagen de la  patrona Santa Rita de Casia, que se quemó.
 
Imágenes existentes:
 
Sagrado Corazón de Jesús, Virgen del Carmen, San Martín de Porres, 2 imágenes de Santa Rita (una pequeña). 8 bancos, mesa de altar de madera.
Dimensiones de la capilla:  cerca: 20 x 8,50 x 4.10 mts. de altura  en la parte más baja del techo; una sola agua. Techo de acerolit, paredes de bloque frisados y pintado, zócalo en aceite.  Pila bautismal y un pulpito mampostería. Piso de cemento pulido. Sacristía: 4 x 3 x 3 mts; techo de concreto, baño completo. Una habitación de 3x3. Una mesa de soportes para los difuntos, útiles de limpieza. Cerca 18 x 30 m. Campanario de 7 mts. de altura. Paredes con bloque frisado, una campana. 
 
Capilla de Santa Rosa
 
Capilla de nueva construcción.  Medidas: 20 x 8 m. Dos habitaciones detrás del presbiterio; paredes de bloque frisado, techo de zinc. Puertas y  ventanas de hierro.  Se termino las obras con cerca de alfajor. Se compraron 6 bancos de madera y hierro y los sillones de plástico blancos.
 
 
 
                                              Capilla de La Carama
Capilla de nueva construcción. Medidas: 20x8 x 4, 15 m. División para sacristía de 8x3 m lavamanos, baño. Altar de hierro y cemento. 12  ventanas, puerta principal y de la sacristía de hierro, 6 bancos de madera y hierro, paredes de bloque  sin frisar, pintura interior y 4 exterior en mal estado. 10 puntos de luz fluorescente que no sirven, dos tomacorrientes; medidor. Imagen de la Patrona Virgen de Coromoto, tallada en madera de 0,60 m. del escultor Jorge Villarroel donada por la familia Piña colocada en un tablón de madera con su peana, un cristo pequeño de metal, terreno adyacente.  Se instaló alumbrado nuevo en 1996.
Capilla de Canoítas
  Capilla construída en 1996
Capilla de Chorrerones
Capilla de nueva construcción, medidas: 17 x 7 x 3,70 m. Paredes de bloques frisado pintado. Interior al óleo. Una pieza de sacristía de 3 x 7 m. Techo de acerolit. Torre de hierro con una campana. 4 ventanas grandes y 4 pequeñas en la iglesia. 3 ventanas y una puerta de hierro en la sacristía. Puerta principal de hierro. Imagen de la Virgen del Carmen donada por Luis Laca. Niño Jesús. Nacimiento. Altar de madera. 15 bancos de madera. Cortinas. Manteles. Piso de cemento rústico. 8 luces. Luz eléctrica. Un ventilador de peana.
Capilla de La Aduana

Se hizo la capilla en 1995. Tres peanas, imagen de la Virgen Inmaculada, mantel, cerca de alfajor.
Iglesia de San Antonio de La Misión
 Paredes de bloque frisado interior y exterior. Nueva construcción: techo de hierro y acerolit, 10 ventanales de hierro y vidrios de color; 2 ventanas pequeñas de hierro, sin vidrios,  en la torre. Mesa de altar nuevo de caoba y samán, piso de cemento pulido deteriorado; 2 campanas en la torre, una rota; escalera de mano para subir a la torre. En la parte baja de la torre un armario con útiles de la iglesia y una pluma de agua, 14 bancos de madera, confesionario de madera. Imágenes: San Antonio de Padua, Virgen Milagrosa, Santo Cristo, el viacrucis que estaba en la iglesia vieja de Turén  y las 14 estaciones en escayola. Equipo de sonido con dos cornetas metálicas, misal, libros de las plegarias eucarísticas, cáliz, vinajeras, calderillo con hisopo, incensario y naveta, tres sillas de madera, 2 mesas, 1 sagrario de madera, 1 cruz grande; terreno adyacente a la capilla cercado en parte con la pared y otra parte con alambre, 2 ventiladores de techo y 1 de pared. Medidas de la iglesia: 22 x 10 x 4 mts.  Puerta de hierro y vidrio de colores. Se restauró la Virgen de las Mercedes. En 1997 se hizo la sacristía.
              En el barrio Colombia una capilla de San Antonio de 3 x 3 x 2 m. con su imagen de madera antigua y una mesa. 
Fuente: Archivo de María Díaz Freitez. Primera Cronista de la Ciudad de Villa Bruzual.

CREDO CRISTIANO PROTESTANTE
Iglesias Evangélicas
Las iglesias  evangélicas del municipio Turén están agrupadas en una organización denominada  “Fraternidad de Ministros Evangélicos” (FRAME). La  Junta Directiva está conformada de la siguiente manera:
PRESIDENTE: Luis Fernández Caripá
VICEPRESIDENTE: Gelacio González
SECRETARÍA: Pedro Suárez
TESORERO: José Alberto Reyes
VOCAL: Ramón Moreno.
LISTADO DE IGLESIAS EVANGÉLICAS:


1.- Iglesia “EBENEZER”
calle 7 entre avenidas 4 y 5 de Villa Bruzual
teléfono 0256-5145883
Pastor: Luis Fernández Caripá
Teléfono 0256-3211035
2.- Primera Iglesia Bautista
Barrio El Cauchal de Villa Bruzual
Pastor: Ramón Moreno
Teléfono: 0256-3212186
3.- Iglesia Bautista 2° de Crónicas 7:14
Frente al Gimnasio Cubierto, Barrio Nuevo de Villa Bruzual
Pastor: Pedro Suárez
Teléfono 0256-3213243
4.- Iglesia La Hermosa
Urbanización “La Laguna” de Villa Bruzual
Pastor: Gelacio González
Teléfono: 0256-3213333
5.-Iglesia “El Poder de la Alabanza”
Barrio “La Jacobera” de Villa Bruzual
Pastor: Abraham Lameda
6.-  Iglesia “Árbol de Justicia”
Barrio El Estadio de Villa Bruzual
Pastor: Rafael Vásquez
7.- Iglesia “Luz del Mundo”
Barrio Rómulo Gallegos de Villa Bruzual
Pastor: Virgilio Cuicas
Teléfono: 0414-5588319
8.-Iglesia “Arca de Noé”
Avenida 4 entre calles 3 y 4
Pastor: Eladio Aguaje
9.- Iglesia Bautista “Unidos en Cristo”
Pastor: Javier Torrealba
10. Iglesia “Cristo Viene”
Calle 11 entre avenidas 2 y 3 de Villa Bruzual
Pastor: Eligio Pérez
11.- Iglesia Baustista “Jesucristo, El Gran Maestro”
La Misión, Parroquia Canelones
Pastor: José Alberto Torrealba
Teléfono: 0256-3681041
12.-Iglesia “Getsemaní”
Centro Poblado “Chingalí”
Pastor: Antonio Oropeza
Teléfono: 0414-5541713
13.- Iglesia “Dios es Amor”
Centro Poblado Santa Cruz, Parroquia Santa Cruz
Pastor: Danny piña
Teléfono:0256-5143501
14.- Iglesia “Dios con Nosotros”
Centro Poblado Las Marías Sur
Pastor: Floirán Alvarez
15.-Iglesia “Maranatha”
Centro Poblado “El Ají”, Parroquia San Isidro Labrador
Pastor: Gregorio Romero
16.- Iglesia “Luz del Mundo”
La Misión, Parroquia Canelones
Pastor: Demetrio Hurtado
Teléfono: 0256-6142492
17.- Iglesia “La Piedra Angular”
Urbanización “La Laguna”, de Villa Bruzual.
18.- Iglesia “Dios Proveerá”
 Avenida 4, Barrio José Antonio Páez de Villa Bruzual
 Fuente: Fraternidad de Ministros Evangélicos (FRAME).
 Iglesia de los “Testigos de Jehová”
Barrio Patio Grande de Villa Bruzual, vía La Misión.

Iglesia Evangélica Luterana
 Calle 6 N° 88, Centro Turén (La Colonia), Parroquia San Isidro Labrador
Teléfono: 0256-3361901
Cultos: 10 a.m. Tercer Domingo de cada mes.
Servicio religioso en idioma alemán y español.
            Iglesia Adventista del Séptimo Día
Avenida 4 entre calles 13 y 14 de Villa Bruzual
RELIGIOSIDAD POPULAR

Debido a la naturaleza ecléctica de nuestra cultura, en el municipio Turén existen  practicantes del Espiritismo y de la Santería, los cuales cuentan con dieciséis sedes donde realizan sus actividades. 

CRÓNICAS

VISITA DEL MARIANO MARTI A LA MISIÓN DE SAN ANTONIO DE TURÉN

El 9 de noviembre de 1778 llega a  la  misión de San Antonio de Turén, en calidad de visita pastoral, el obispo Catalán Mariano Martí. Esta visita pastoral era uno de los deberes impuestos a los obispos por la legislación eclesiástica desde la antigüedad; los cuales como “Pastores Espirituales” debían conocer de manera personal a su “Rebaño” y las condiciones en que vivía.  En su libro personal, Tomo I, el obispo Martí (1778), señala:

“Esta Iglesia es baxo  la invocación de San Antonio de Padua, que no está en el altar mayor, sino en el altar de la cabecera de la nave del Evangelio, y en la cabecera de la nave de la Epístola está otro altar que junto con el altar son los tres únicos altares de esta Iglesia.  Es de bajareque doble, cubierta toda de palma, con tres naves que tienen columnas de palo. Véase el inventario. Solamente en tiempo de quaresma está colocado su Divina Majestad para dar la comunión, y aunque esta Iglesia tiene custodia, no se pone patente sino quando en algún año por Hábeas asiste gente de españoles para celebrar la fiesta. No hay cementerio, y algunas vezes ha servido de altozano un especie de pórtico que hay en la puerta de esta Iglesia. No hay puertas colaterales, pero a cada lado de esta Iglesia hay sus ventanas que dan bastante luz al cuerpo de la Iglesia.  Sobre el altar mayor hay como una bóveda, de tablas.  He mandado que se haga cementerio separado de la Iglesia.  Hay pila baptismal.

  Estos indios son guamos o de nación Guame, menos algunos indios libres de tributo que también han nacido acá mismo, y estos indios libres no se sabe de qué nación sean.  Este es pueblo de misión o de reducción, y por consiguiente, por ahora todos libres de pagar tributo.  Estos indios son muy inclinados a caminar, y se les da poco cuidado desamparar este pueblo e irse a otras tierras, como se han ido muchos, pues antes este pueblo era muy crecido. 

Este misionero es el padre Joseph Antonio de Castro, capuchino andaluz, de edad de cuarenta y ocho años.  Llegó a esta providencia desde España el año de 1769, en un cuerpo de misión de veinte y cuatro Capuchinos que vinieron destinados para esta providencia y para el Orinoco, para donde fueron catorse, y los restantes diez religiosos se quedaron en esta provincia. Parece hombre de bondad y de suavidad, pero parece flojo y sobrado indulgente con estos indios.  Le he advertido lo conveniente.

En quanto a la enseñanza de la Doctrina Cristiana, se observa acá lo que generalmente observan en sus pueblos los demás misioneros Capuchinos andaluzes.  El padre Paulino me dize que estos indios apenas saben la Doctrina.  Entre muchachos y muchachas de Doctrina hay unos setenta y quatro.  Estos cantan la Doctrina empezando los que hazen de guía, y responden los demás; y según me dize este Misionero él mismo, después que ellos han resado o cantado, les haze las preguntas de Doctrina, pero como los indios no resan en particular la doctrina, nace de esto que no la saben, y por esto el padre Paulino ha dicho a este Missionero, y después se lo he prevenido yo mismo, que a cada indio pequeñito le señale un indio ya grandecito que sepa resar, para que éste instruya particularmente al otro indio pequeñito.

Me dize este Misionero que este pueblo es el más trabajoso, porque los indios Guamos son muy lerdos, no ponen la atención a la Doctrina, de manera que parecen incapaces; y esto se verifica en que si vienen de los montes algún gentil que sea grande, por más que el Misionero se aplique a catequizarlo, nunca aprende la Doctrina y reservan el bautizarlo para quando están enfermos, y me dize este Misionero que así lo hazían los Jesuitas en el Orinoco. (Estas indias) guamas son además lerdas y floxas.

Me dice este Misionero que estos indios guamos quieren  mucho disimulo y suavidad, y que si los tratan con algún poco de rigor se huyen y no vuelven más; pero me dice este Capuchino que generalmente se pierden los pueblos de indios, sean éstos de la nación que fueren, por el rigor con que tratan los Misioneros y los españoles, que los engañan llamándolos para que les trabajen sus haciendas, y después apenas les dan cosa de provecho, y ellos, hostigados de esto, se desaparecen y se van a vivir en partes incógnitas o con otros indios del monte.

Inmediatamente a este pueblo, y a distancia de unas diez varas de la casa de este Misionero, pasa el caño o quebrada llamada Turén. La agua no es buena, pero tan abundante de pescado, que se lamenta este Misionero de que le hechen barbasco, que es una hierva venenosa para matarlos y cogerlos, y la mitad de la gente de toda la jurisdicción de Araure podría comer pescado y vienen de muchas partes a coger pescado acá, lo que admira mucho, porque esta quebrada no es caudalosa, y algunos años llega a secarse más abaxo de este pueblo. Sus cabezeras, según me dice este Capuchino, estarán a una legua o legua y media más arriba de este pueblo, y corre hasta entrar a la Portuguesa.  Me dice este Capuchino que él ha leído una excomunión fulminada por el Ordinario eclesiástico de Caracas (no sabe si en sede plena o vacante) contra los que echaren barbasco en esta quebrada, y que él ha prevenido diferentes veces sobre esto, haciéndoles ver a estas gentes que esto es contra la utilidad pública; pero nada puede conseguir de los españoles, que son los que echan el barbasco para coger el pescado. 

Este pueblo es muy antiguo y ha tenido muchas traslaciones; estuvo en el sitio o quebrada de Tueragua, inmediato al río Acarigua, al otro lado, una legua más abaxo, por donde yo lo passé. Me dize este Misionero que el sitio nombrado el Píritu es a propósito para un pueblo, entre dos quebradas de buenas y abundantes aguas, distante algo más de una legua del río Acarigua. Al otro lado, por donde yo lo passé, tiene montes y sabanas, buenas tierras para pueblo, según me dize el mismo Capuchino, y una legua más distante, a la misma banda, tiene esta Misión o Misionero de Jujure el hato, y según me dize este Capuchino, cada Misión tiene su hato.

Me dize este Misionero que en este pueblo hay muchas bebezones de masato, o sea vino o aguardiente de maís, y muchas borracheras en los domingos y que no asisten a la Doctrina estos indios en dichos domingos por la tarde.  He prevenido a este Misionero que ponga todo cuidado en evitar dichas borracheras, y que los indios y indias grandes asistan a la doctrina por los domingos a la tarde, y me ha dicho que tiene esperanzas de lograrlo mediante la suavidad con que los trata.

Estas tierras son  muy buenas y los indios tienen acá sus conucos.  Produce esta tierra plátano, yuca, arroz, tabaco y cacao, pues algunos tienen sus arboledas.  También produce frijoles, y entre los ríos de Acarigua y Guache no dejarán de cogerse setecientas cargas de tabaco blanco, no de cura negra, de buena calidad.  Las trescientas cargas parar a la Factoría, y las restantes se extrauman y pasan a Curazao.  También acá se da el algodón. 

Me dice este Capuchino que los indios del pueblo de Acarigua, inmediato a la Villa de Araure, desean dexar aquel pueblo por las vejaciones que experimentan de los españoles de dicha villa, y que sin duda se trasferirán a vivir en territorio de Acarigua y Guache, y en este caso, a más de este pueblo de indios transferidos se habría de fundar otro pueblo de españoles entre los mismos dos ríos, pues hay mucha tierra buena, y una sola iglesia no bastava para tantos vecinos que viven algo dispersos.

Este pueblo se llama también Turén o la Misión de Turén, tal vez por este caño o quebrada de Turén que le pasa tan inmediata. Este terreno es húmedo y más es caliente que frío.  Los días son calurosos, las noches no son abochornadas; la tierra es muy húmeda. Me dice este Capuchino que hay muchas culebras mapanares, y que no causan daño a estos indios, no obstante que estos duermen en el suelo sobre todo de noche, y las culebras los rodean y no los pican. El sitio de este pueblo está poco abierto, de manera que está cercado inmediatamente de arboleda grande, y ahún la plaza no está acabada de abrir; y por esto y ser tan húmedo este terreno y malas las aguas de este caño o quebrada de Turén, no puede ser sano este territorio.(…). Me dize este Capuchino que este pueblo no es tan enfermo como parece y tiene la fama de serlo. 

Joseph Gracián Gutierres, mestizo de este pueblo de Jujure, o del distrito dentro de su legua, casado con María Incolaza de Bargas, mulata, habrá unos dos años en la ciudad de Varinas, de donde es natural, y allí mismo vive dicha Bargas, habrá unos seis meses que dexó a esta muger y se fue a Barquisimeto; y me dize este Capuchino que mientras el dicho Gutierres viviere con sus padres, que no se unirá con su muger por el disgusto que tienen, y han cooperado a que dicho Gutierres, haya aburrido y abandonado a su muger por ser él mestizo y ella mulata.  He providenciado escribir al doctor Prado para que remita a este Capuchino al dicho Gutierres, y dicho Capuchino queda prevenido de unir a estos dos casados luego que llegue de Barquisimeto el Gutierres, y que estos dos casados vivan en una casa separada de la de sus padres o suegos.

Antes este pueblo era muy grande, y en uno mismo estaban formados como dos pueblos, cada uno con su plaza, uno para los indios guamos y otro para los indios de otras naciones que llamaban libres.  Había una sola Iglesia, pero ahora este pueblo es muy reducido, y entre todos los indios guamos y de otras naciones o libres no hay más entre grandes y pequeños, hombres y mujeres que unos doscientos y treinta y cinco almas. 

He reparado que acá tienen estas mugeres poco recato en andar con los pechos muy descubiertos, y he prevenido a este Capuchino que predique contra de esto.

En esta Iglesia he confirmado a una muger, y después ella fue madrina de otra tan grande, que algunos dicen que era más grande, y otros que a lo menos, como yo con la mitra.

Este Misionero ha estado en Río Negro, el qual se forma del brazo del Orinoco, Casiquiare y del río Guenia, y de estos dos unidos se forma el Río Negro y después de formados o unidos Casiquiare y Guenia, a media legua según me dice este Capuchino, está la fortaleza de San Carlos del Rey de España, y después de un día de camino, Río Negro abaxo, está la fortaleza del Rey de Portugal. Este Capuchino vivió más de un año en el mismo Casiquiare, en el pueblo de San Francisco Solano, adonde no llegó el señor Solano, pues este sólo llegó al río Atabajo, donde formó la ciudad de San Fernando. Este pueblo es de la Vicaría de Araure”.

Fuente: Copia fiel y exacta del Libro Personal del Obispo Mariano Martí.

Archivo Arquidiócesano de Caracas, Venezuela.

MONTAÑA DE TUREN Y NECESIDAD DE UNA PARROQUIA EN

LA BOCA DE ACARIGUA.

 

Por Agustín Codazzi

Barinas, 1847.

 

                  Os suplico qué  no olvidéis la montaña de Turén en las medidas qué dictéis.  Tiene vecindarios grandes y caseríos esparcidos en toda la extensa selva, cuyos habitantes jamás concurren a sus parroquias, que son Píritu y Sabaneta de Turén. Aunque hay algunos  Jueces de Paz únicos, éstos no son suficientes ya, y se necesita un foco de población  para atraer allí la masa principal.  Este me parece el punto de la boca de Acarigua en la orilla de la Portuguesa, río ya navegable, y por el cual pueden llevar sus productos al mercado del Baúl o de San Fernando de Apure.  Hay allí en la actualidad un Juez único de Paz con más de 500 vecinos: aquel punto es importante; en este año de habían embarcado hasta principios de agosto, 800 pacas de tabaco y más de 500 cueros y todavía debían embarcarse más de 500 petacas del uno, y mucho mayor número de los otros. Aquel lugar, pues debería erigirse en parroquia, con sus dos jueces y su Síndico, tanto para proceder contra los vagos como para atender a los ramos de policía, administración de justicia y hacer efectiva la ley de milicias que por allí jamás se ha llevado a efecto, por la gran distancia en que están de Sabaneta,  de quien dependen.

                      Estoy en el deber de poner en vuestra consideración, que el río Acarigua corría antiguamente por donde ahora hay un camino real que atraviesa un terreno muy cultivado y habitado, efectos todos de la carama que en aquel río se formó, y que con el curso de los años, fue aumentando en grados y en términos de que ya ahora está muy cerca de Sabaneta, como lo indiqué el año pasado en mi exposición. La acumulación de las basuras, árboles y arenas, no sólo han llenado el cauce antiguo, si no que el suelo es superior a las tierras que lo avecinan, o a su nivel cuando menos, y sobre estos terrenos de aluvión, es que esta viviendo, y cultivándolos una gran parte de la población, de manera que pretendían tener a la vez derechos sobre ella la parroquia de Píritu, y también la de Sabaneta.

 

 Este río, que antiguamente servía de límite a las dos parroquias, ya hoy no existe, ahora sus aguas desparramadas corren hacia la derecha de aquel camino, desde cerca de Sabaneta hasta la boca de Acarigua.  Convendría, pues, que todos los habitantes del Playón de Sabaneta de Turén, del Playón de Píritu y de la Boca de Acarigua, formasen la nueva parroquia que llevaría está última denominación, o cualquiera otra que designéis: de este modo también se evitarían las competencias de Píritu y Sabaneta, ninguna de las cuales puede atender bien aquellos lugares por la distancia a que se encuentran.

                   Las concesiones, pues que se hiciesen de tierras baldías en propiedad, atraerían a los pobladores a ciertos centros, que llegarían con el tiempo a ser poblaciones productoras donde moralizarían insensiblemente aquellas familias que viven hoy como en otro mundo, sin conocer siquiera lo que pasa en el resto de la República, y expuestos, por consiguiente, a los engaños de cualquiera mal intencionados que se propongan desviarlos de sus deberes, deberes que no conocen por el estado de aislamiento en que se  ncuentran.  La fertilidad de aquellos lugares, la ventaja del río con la montaña  de Turén a sus espaldas, hace de este punto uno de los  que progresarán rápidamente, si los jueces toman en ellos el interés debido. Es excusado encareceros la necesidad que tendría la nueva parroquia de una capilla y de un cura párroco, porque allí han vivido hasta ahora sin ninguno de aquellos auxilios que la religión  proporciona al hombre.  Parecerá increíble, pero es cierto, que aquellos habitantes en su mayor parte están como los indios salvajes nacidos, muriendo y casándose sin ninguna ceremonia religiosa, distando diecinueve lenguas españolas de su parroquia.  Medidas como las que parecerán insignificantes, pero además de ser deber político  y religioso el promoverlas, sus futuras consecuencias son inmensamente benéficas para el público.

 Fuente: Academia Nacional de la Historia. Caracas, Venezuela.

 

 
LA ACCIÓN DE EL GUASDUAL

El 15 de Octubre de 1862 señala una fecha clásica en los anales de la magna revolución que, acaudillada por el ciudadano valiente General Ezequiel Zamora, principió en Coro el memorable 20 de Febrero de 1859. Esa jornada de memoria imperecedora marcó de una manera irrevocable, la proximidad del triunfo del principio federal proclamado por los pueblos y sostenido generosamente con su sangre.

Probaremos a describir todos los pormenores que tuvieron lugar antes y después de la batalla, más con el ánimo de que Venezuela toda conozca el valor y denuedo de los combatientes por la gran causa de la libertad, que con el pregonar las glorias del ejército federal, tan conocidas ya, aún por el mundo exterior.

El ejército del primer distrito militar de occidente, formado de fuerzas de los Estados Portuguesa, Cojedes y Yaracuy, al mando del ciudadano General José Desiderio Trías, después de la función de armas ocurrida en el Pozón, jurisdicción de Yaritagua (de que hizo tanto mérito el enemigo, no obstante que allí apenas peleó una guerrilla federal), se dirigió al punto de Santa Cruz, caserío intermedio entre Buria y la Sabana de Londres, y allí permaneció algunos días mientras se recibieran órdenes del ciudadano GENERAL MANUEL EZEQUIEL BRUZUAL; Jefe de E.M.G., e Inspector General del Ejército, que a la sazón se encontraba ocupando posiciones en el espacio que media de Sarare a Araure, ciudad que dominaban las fuerzas enemigas, al mando de Martínez y Cárdenas; las mismas que combatieron en la citada función de armas del Pozón, y seguidamente en Terepaima con las del ciudadano General Nicolás Patiño.

Después de varias conferencias habidas entre los Generales Juan Fermín Colmenárez, Jefe de E.M., del General Trías y el General Bruzual que fue al campamento de Santa Cruz, el ejército del Primer Distrito se movió el 10 de Octubre y pernotó en la Miel, jurisdicción de Sarare, en las faldas de la serranía. Al siguiente día se dirigió al Potrero de Araure, donde llegó por la noche. Allí esperaba estas fuerzas el General Bruzual.  En la marcha de este día soportó el ejército un fuerte invierno, hasta llegar al campamento; circunstancia que motivó su permanencia en aquel punto secando las municiones y limpiando el armamento, hasta el 14 que habiendo salido del lugar indicado, por la vía del Cambural, llegó por la tarde al punto denominado "La Boca del Monte", entrada de la Misión de Turén.

Sea dicho de paso, que ya el General Bruzual iba dirigiendo las operaciones en su calidad de Jefe de E.M.G., e Inspector General del Ejército, sin perder el General Trías su carácter de Jefe de Distrito.  También es digno advertir que las fuerzas se habían aumentado con cincuenta soldados que el General Bruzual había traído de Coro, y algunas otras guerrillas de Araure, que había podido reunir el infatigable General Juan Antonio Michelena.

El ejército estaba, pues, en la Boca del Monto  el referido día 14.  No se tenía otra noticia del enemigo, sino la de estar acuartelado en Araure, en cuyas torres había colocado dos piezas de artillería; pero, discurriendo la noche, como a eso de las diez, llegó al campamento el aviso de que, fuerzas dependientes de las que estaban en Araure habían llegado también a Sabaneta el mismo día 14, por participación del Comandante Nicolás González, ayudante de campo del General Bruzual; con cuyo motivo se puso el ejército en movimiento, y a las 3 de la mañana se continuó la marcha sobre Sabaneta, que, como se ha dicho lo ocupaban fuerzas enemigas, en número de 450 hombres, al mando del Comandante Querubín Zúñiga; circunstancia que se nos confirmó al llegar a la Misión de Turén, distante dos leguas de Sabaneta, donde quedó cubriendo esta Avenida y la del río Píritu, el Coronel Dionisio Aguilar y el Comandante Rafael Silva, como con 100 Araureños.

Serían la siete y media de la mañana cuando la descubierta del ejército a cuya cabeza se encontraba el nunca bastante elogiado General Bruzual, se avistó en el Guasdual lugar que dista media legua de Sabaneta de Turén, con el enemigo que acababa de salir del pueblo y marchaba de flanco en la dirección de nuestras tropas; y se rompieron los fuegos casi a quema ropa por la circunstancia de que Zúñiga creyó que eran fuerzas de las de Martínez las que tenía a su frente, porque habiendo alertado a nuestra vanguardia, se le contestó con el grito de guerra entre ella, reconocido.  Tremenda fue aquí la lucha: los 50 corianos con que el General Bruzual sostenía los fuegos, lucieron prodigios de valor, confundidos, puede decirse, con el grueso de las fuerzas enemigas, habiendo durado esta primera carga algo más de un cuarto de hora, de bien nutrido fuego.  En esta especie de raro gimnasio, de desigual combate y de imponderable heroicidad, fue  herido en un brazo el General Bruzual y derribado el caballo que montaba; tomándoles igual suerte a sus ayudantes de campo, ciudadanos Coronel Francisco Varguillas (hoi General) y Comandante Justo Ocanto, los cuales estuvieron siempre al lado de su Jefe.  Rindió también su vida generosamente el muy valiente comandante Ramón Castellano y el Capitán Dionisio Peraza junto con varios de nuestros bravos corianos, que en esta magna cruzada han servido de emulación a los mismos espartanos.  El enemigo cargo vigorosamente nuestras huestes, y hubieron de prolongarse los fuegos, entrando de repuesto las brigadas "Cojédes", "Portuguesa" y "Yaracuy" y mandadas respectivamente por los Generales Abdón Sequera, José Eduvígis Rivero, Pedro V. Blasco y Coronel Antonio Mendoza.  No menos impetuosa que la primera, fue esta segunda carga; pues que el enemigo empeñado en conseguir el triunfo redobló sus esfuerzos y pudo establecer su línea general de ataque; cosa que al contestarle sus fuegos, pudieron igualmente hacer los nuestros, y tanto por la derecha como por la izquierda y el centro, hubo terrible embestidas, más, es fuerza decir; que nuestros contrarios habían obtenido sobre nosotros alguna ventaja en el centro, por la intempestiva herida del General Bruzual, quien a poco reapareció a caballo en el campo de batalla, cargó bruscamente al enemigo y lo arrolló como a distancia de dos cuadras (en este acto fue derribado el segundo caballo que montaba el General Bruzual), cosa que también acontecía por la alas, que a este magno estímulo correspondieron a sus esfuerzos, quedando el enemigo completamente derrotado a impulsos de nuestras bayonetas y del empuje que dio en este momento la caballería de Cojedes, al mando del bizarro General Pablo Pérez. Dejó en nuestro poder más de trescientos fusiles, su banda y pabellones, algo más de 100 prisioneros, entre ellos su jefe, Comandante Querubín Zúñiga, infinidad de municiones y en el campo como doscientos hombres fuera de combate.  Los que se salvaron en esta jornada cayeron siempre en poder de los nuestros, por haber sido aprehendido en la noche, y con posterioridad por el Comandante Cipriano Castillo, que con tal objeto se había situado estudiosamente en la Avenida de Píritu. El Ejército Federal tuvo en esta gloriosa jornada pérdidas mui sensibles, que no detallamos minuciosamente, tanto por falta de datos especiales, como por no aumentar el duelo de nuestra querida patria.

Los principales gerentes de la revolución han dicho, que la función de armas del Guasdual fue precursora de la siempre memorable de Buchibacoa, y que sin aquella, esta no habría tenido lugar. Y esta es la verdad, pues ese ejército que venció al enemigo en el Guasdual, desconcertó sus futuros designios, y púsose en capacidad de marchar enseguida sobre Coro, como lo hizo, a concurrir a la función decisiva.

Bruzual es el héroe del Guasdual, también lo es el de Buchibacoa. Feliz el que acariciado por la fortuna, ha podido llegar a obtener las palmas de la victoria y tan alto renombre entre sus conciudadanos.  La República ve en él un verdadero guardián de sus libertades y una de sus figuras más enaltecida.  Valiente sin ostentación ha sabido impartir al enemigo garantías positivas y puesto en acción los sentimientos de filantropía y benevolencia que le son característicos.

Y ya que nos ha tocado en suerte detallar aunque compendiosamente los incidentes de tan célebre jornada, no debemos silenciar los de los jefes militares que se hallaron en la acción, y que llenaron su debercon valor y dignidad y que por consiguiente merecen bien de la patria y la gratitud de sus conciudadanos.  Así, a riesgo de ser difusos entraremos a señalar a cada uno la parte de gloria que les cupo en la acción que bosquejamos. 

Ante todos debemos decir que el justamente renombrado General Trías en unión de su jefe de E.M.G. Juan Fermín Colmenáres, quien también ha adquirido en esta lucha titánica el dictado de valiente, discurrieron por los puntos de mayor peligro, durante la batalla, reorganizaron las fuerzas y se les vio como atletas, dando dirección a los fuegos, animando al soldado, e inspirándolo con su ejemplo de serenidad imperturbable.

Los Generales Eduvigis Rivero, Blasco y Abdón Sequera, pelearon con admirable valor, y los demás Jefes y oficiales de sus respectivos cuerpos llenaron sus puestos dignamente; lo que no parece extraño teniendo a la vista el ejemplo de sus Jefes superiores, que siempre valientes y serenos conquistaron un nombre que vivirá la edad del mundo.

El General Rivero sucumbió gloriosamente en Buchibacoa, y el General Abdón Sequera en el asalto y toma de Puerto Cabello... Dignos de un monumento de admiración, nosotros abogamos porque se les eleve, para recuero imperecedero de sus virtudes cívicas.

Y, ya para concluir, impulsaos por un sentimiento de justicia -por el deber que tenemos de ser veraces en nuestra calidad de cronista- nos cumple aquí hacer un justo elogio del comportamiento que observó en la acción que imperfectamente hemos descrito, el modesto General Juan Antonio Michelena, que con un trozo de infantería y la caballería de Cojedes, al mando del General Pablo Pérez, guarnecía el parque que estaba a cargo del Comandante Sebastián Oviedo, viósele diligente en los despachos de pertrecho, en la salvación de nuestros heridos, en la solicitud de baquianos y vigilancia de las avenidas; y después de la acción, vivamente interesado en proporcionar al ejército todo género de recursos, en lo cual fue siempre perseverante, durante la guerra.

Y... aquí ponemos punto a la descripción, con la conciencia de haber dicho la verdad, y con la esperanza de que plumas más hábiles que la nuestra complementaron el hecho histórico con las galas de la erudición y del bien decir; ya que hasta esta fecha, acaso no habrá sido generalmente conocida la brillante jornada del Guasdual, que decidió en definitiva de la suerte de la revolución.








Caracas, Diciembre 20 de 1863.
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EL FANTASMA DE LA CARRETA

Leonel Canelón Meléndez

Cronista del Municipio  Turén

Antes de aparecer los carros automotores, el medio de transporte utilizado en el actual municipio Turén eran las carretas de madera tiradas por caballos o burros.
Cuentan los viejos turenenses que un joven campesino de “Banco Alegre”( los bancos eran asentamientos de campesinos conuqueros que existieron en el Municipio Turén, antes de la creación de la Unidad Agrícola de Turén, durante finales de la década de 1940 y principios de 1950), tenía su novia en el caserío “La Aduana”, ubicado en la margen izquierda del río Acarigua.
Todas las tardes (6:00 pm), este joven hacía su recorrido hasta la    casa de su amada y regresaba aproximadamente a las 10 de la noche.
En una de esas visitas, el joven campesino se entera que su amada ha sido asesinada por otro joven que estaba enamorado de ella, pero a quien dicha chica no correspondió.
Le cuentan que el joven rechazado,  esperó a que la chica fuera a lavar la ropa en el río. Cuando ya estaba en su faena, el joven la sorprendió, le asestó una puñalada mortal en el corazón de ella y lanzó su cuerpo al río Acarigua.
Lleno de estupor, el joven campesino que acababa de llegar, al saber esta noticia se dirigió al centro del río Acarigua y con un cuchillo que cargaba al cinto atentó contra su vida y su cuerpo fue arrastrado, junto con su carreta, por las fuertes corrientes de las aguas.
A partir de ese momento, el espíritu de este joven deambula en las noches por la avenida1  de Villa Bruzual (desde el Barrio La Jacobera) hasta el caserío La Aduana, en un eterno peregrinar en busca de su amada.
Cuentan los viejos tureneneses que quien escucha el transitar del “Fantasma de la Carreta”, seguramente uno de sus  seres queridos fallecerá pronto. Para evitar esta situación, la persona deberá ofrecer una misa por el eterno descanso del difunto o lanzar un ramo de flores al río Acarigua, como tributo a la joven enamorada.
EL ÁNIMA DE EUGENIO BÁEZ:
PATRÓN Y GUERRERO DE LA LUZ EN TURÉN
Leonel Canelón Meléndez

Cronista del municipio Turén
 
Cuentan los viejos turenenses que Eugenio Báez era un próspero agricultor encomendero, que vivió durante finales del siglo XIX y principios del XX, poseedor de grandes extensiones de tierras las cuales comprendían desde la actual Parroquia Canelones hasta la Parroquia Santa Cruz, Municipio Turén, incluyendo el río Acarigua, del que es dueño y señor.

Se dice que era un hombre de estatura mediana, de poblada barba, contextura delgada, ojos claros, vestido siempre de liqui-liqui blanco con sombrero pelo e’ guama y  con su eterno acompañante: un caballo blanco.
Asimismo, tenía una condición humana excepcional por cuanto era benefactor de los campesinos a quienes ayudaba en todo momento, en caso de aprietos económicos o de índole espiritual, ya que era conocedor de los asuntos espirituales.  De igual manera, prohibía la caza de animales en sus dominio, porque era  amante de la naturaleza exuberante de la “Gran Selva de Turén”.
Durante las fiestas de Semana Santa, San Juan y la Virgen del Rosario, Eugenio Báez organizaba grandes terneras para el pueblo de Turén, dentro de las cuales realizaba competencias de lanzar botellas con aguardiente y bolsas de dinero en el Caño Amarillo, en el paso denominado “Los Chorros” (en el sitio donde hoy se halla la casa Comercial “Landini”), para que lo participantes lograran encontrarlas, cosa que casi nunca ocurría.  Posteriormente, él se lanzaba hacia el caño y salía triunfante con las botellas y el dinero, expresando: “Ustedes no jayan ná”.
Cuentan que murió un jueves santo y cuando fueron a enterrarlo al día siguiente, el cuerpo había desaparecido y en su lugar estaban siete auyamas.  Otras personas señalan que un día se internó en la selva y fue envuelto en una fuerza desconocida que lo llevó a otra dimensión.  A partir de su muerte, nace el culto a su espíritu  cuando prestó atención de las súplicas hechas por los fieles y el pago de promesas  por éstos al cumplirséle el favor.  Debido a la imposibilidad de conseguir sus restos mortales los devotos le construyeron una capilla en el cementerio de Villa Bruzual ( Av. 6), en donde le veneran y le pagan las promesas.
Los devotos le piden sanación, buena cosecha y protección a sus familias. De acuerdo a lo señalado por diversos “espiritistas”, Eugenio Báez quiso ser eterno porque nunca quiso morir y abandonar la naturaleza que tanto amaba.  Es un espíritu ejemplar, que da buena orientación, ejemplo, ánimo, liberación psicológica a las personas para que evolucionen positivamente y no se dejen atrapar por el pesimismo.
De igual manera, el poder de Eugenio Báez está en todo aquel que tiene su fe, su confianza y su creencia.  El es uno y múltiple, porque va a uno o varios cuerpos, es decir, puede estar en varias partes al mismo tiempo, dando su fuerza espiritual a personas que tenga corazón generoso y honesto, que invoquen las fuerzas espirituales para emplearlas en el bien de la humanidad. Quien utilice la energía espiritual de Eugenio Báez para acciones que perjudiquen a los demás, está rompiendo con una fuerza mayor y está sujeto a soportar un castigo severo.   
Otro aspecto señalado por los “espiritistas”, es que el ánima de Eugenio Báez se enfurece cuando no le cumplen sus promesas. Una de las formas como ha manifestado su descontento fue a mediados de la década de 1970, cuando un grupo de agricultores le ofreció una corona de oro a cambio de una buena cosecha de ajonjolí.
Debido al incumplimiento por parte de estos agricultores, Eugenio Báez desató toda su furia e hizo crecer el río Acarigua, lo cual provocó una gran inundación que arrastró aproximadamente 20 casas en el paso “Las Tejas”, del río Acarigua. Ante esta situación fue necesario hacer una procesión hasta su tumba para pedirle perdón,  así como ofrenda de aguardiente, dinero, velas y el rezo de oraciones, lo cual no bastó para calmar su disgusto. En tal sentido, fijó como cuota del pago incumplido el sacrificio de personas: el año de la inundación se ahogaron dos (2) personas y en los años sucesivos siempre se lleva a una persona, ya sea a comienzos o finales de cada año.
También señalan los “hermanos espiritistas, que de Eugenio Báez no existe ninguna representación, porque él no lo ha permitido, ya que de ser así dichas imágenes serán llevadas a diferentes sitios, tales como: altares, ríos donde se pueden proferir palabras de irrespeto hacia su condición de guía espiritual.  Por tal razón, el se oculta misteriosamente y el que crea en él, cree en su nombre, su confianza, su poder y su energía espiritual.
 Eugenio Báez como patrón y guerrero de la luz, desea que las personas vivan en armonía y con la naturaleza y sus semejantes, y quienes se benefician de él permitan que esa energía espiritual evolucione por completo en la liberación de su pueblo para que no haya desastres naturales ni hambre en los terrenos de su propiedad: TURÉN. 
 
 
EL MUERTO DE EL BAJÍO
(Versión del Cronista de Turén)
 
 


Yo vivía en Banco Libre, a la entrada del caserío, en una linda casa como ninguna otra del pueblo. A diferencia de las otras viviendas ,la mía era la única con techo de zinc y a la distancia brillaba como una joya al lado de las casa de techo de palma.


No es por jactarme, pero mi conuco era uno de los más fructíferos del cual se sacaba frijoles, cambures, plátanos, auyama, ñame, ocumo y otros productos que cada cierto tiempo vendía en Sabaneta de Turén.

Yo era feliz; bregar cada día la tierra, me hacía sentir dichoso, al igual que el calor de mi mujer y las noches de cacería con mis amigos en la selva infinita.
En las noches, nos reuníamos a la puerta de la casa a conversar de muertos, de aparecidos y de plata enterrada. Desde hacía muchos años no hablábamos de otra cosa, a no ser de alguna  pelea sabatina o de nocturnos corazones traicioneros.

Nuestro mundo era tranquilo, siendo uno de los acontecimientos más grandes, cuando íbamos en familia hasta Sabaneta de Turén para las fiestas patronales  a la VIRGEN DEL ROSARIO. Las mujeres y los niños lucían sus mejores trajes y los hombres bebíamos más licor que de costumbre.

Teníamos por norma regresar temprano a nuestras casas, porque una de las cosas que pocos se atrevían a realizar era la de caminar de noche por la vía hacia Sabaneta. En el sitio de El Bajío, un espanto se había adueñado de las tinieblas y ese muerto era tan diestro en al arte del garrote, que ni el jugador más bravo de la tierra de mis ancestros salió victorioso ante él.

Una noche, mi compadre Monche Meléndez bien pasado de tragos, desoyó los concejos de todos nosotros y haciendo alarde de coraje alcohólico se fue a desafiar el espanto y llegó a su casa más muerto que vivo, sangrante y aporreado por los palos del espanto. Nos contó mi compadre que era tal la habilidad  del muerto, que ni en El Tocuyo ni en todo el estado Lara había un hombre capaz de darle frente.

Las mujeres del caserío sentían simpatía por el espanto, ya que éste obligaba a los hombres a recogerse temprano para no correr el riesgo de llevarse una paliza en la oscuridad de El Bajío.

Un día, todos los caseríos a la redonda amanecieron conmocionados: Mi amigo Eugenio Aponte apareció muerto a la orilla de El Bajío.

Aponte no era ningún manso con el garrote en la mano y el exceso de confianza en su pericia fue su perdición, pues en los primeros momentos del combate llegó a pensar que podía vencer  al espanto.

El espanto le lanzó los primeros palos que Aponte lograba esquivar con agilidad, logrando propinarle varios garrotazos al muerto, que le hicieron quejarse. Así estuvieron varias horas, lanzándose golpes y buscando el golpe final, pero Aponte en vez de huir, decidió luchar hasta lo último, sin imaginarse que los seres del más allá no se cansan y ya agotado por tanto tiempo de lucha recibió el garrotazo en la cabeza que puso fin  su vida. Por muchos días, yo no quería saber de tragos y escapadas a Sabaneta de Turén a correr aventuras en La Cueva del sapo, uno de los “mabiles” más famosos de la región.

Tiempo después de estos hechos, fui  a vender mis productos del conuco, sorprendiéndome la noche de farra con mis compinches, cuando les dije que me iba para Banco Libre, me llamaron loco, no se vaya, quédese esta noche en mi casa, no vaya a ser que lo sorprenda el Muerto de El Bajío.
Desprendiendo el consejo de todos, me marché, y un extraño sentimiento se apoderó de mí al llegar a El Bajío, era una noche silenciosa y del total oscuridad.

Lo ví, con el garrote en la mano, estático, como esperándome, mientras yo temblaba, su voz invitándome al desafío llegó hasta mí sin hablar, sus pies no tocaban el suelo.

Muy nervioso le dije que si tenía una pena yo le mandaría hacer varias misas para que se fuera al mundo de los justos.

Me dejó pasar y al día siguiente, los habitantes me miraban con asombro al saber que yo había pasado ileso por los predios del muerto.

Un día decidí marcharme de Banco Libre, vendí mi lugar: la hermosa casa del techo resplandeciente para trasladarme con mi familia a la gran ciudad. Muchos años después, volví. Mi corazón vió con tristeza que Banco Libre ya no existía, mi selva infinita había desaparecido y el muerto de El bajío ya no era sino un nostálgico rincón de mis recuerdos.
 
 
LA SERPIENTE DE TURÉN
Por Humberto Gallegos Castillo.
Cronista del Municipio Esteller
Estado Portuguesa
 
 
           La serpiente está vinculada a grandes sucesos en la historia de la humanidad.  Se cuenta de la que en Paraíso Terrenal representando a la tentación convenció a Eva para que indujera a Adán al pecado, de la que mancó a San Pablo; también de la utilizada por Cleopatra para quitarse la vida  o de la que causó la muerte del Indio Coromoto días después de la aparición de la Santísima Virgen, Patrona de Venezuela.
  
Dentro del reino animal, es quizás la serpiente uno de los mas temidos aunque existan otros igualmente peligrosos. Son pocas las personas que se asustan ante la presencia de una serpiente, éstas a diferencia de animales feroces pueden ocultarse en cualquier sitio de nuestras viviendas y atacar cuando menos se espera.  En muy contadas ocasiones una persona es atacada por un animal feroz, por el contrario muchas fallecen a consecuencia de mordedura de serpiente. 
 
Desde tiempos remotos la serpiente pasó a ser parte del rico folclor venezolano, por ello sabemos: “Cuántas coyunturas tiene / la culebra Macaurel / la chiquita tiene treinta / y la grande tiene treinta y seis”.
   
Numerosas son las creencias que con la relación a las culebras tiene nuestro pueblo, lo que de alguna manera a contribuido a la formación y enriquecimiento de hermosas leyendas temerosamente  conservadas en la memoria colectiva, generación tras generación.
 Según la desaparecida cronista de Villa Bruzual, Maria Díaz Freitez, Turén, en voz cumanagoto significa “Laguna Azul”. Por su parte Adolfo Salazar Quijada en su articulo denominado “Turén”, aparecido en la página 4 del diario “El Mundo” del miércoles 21 de agosto de 1991 opina que “Turén es voz de origen indígena (caribe) con que se denomina a una serpiente no venenosa, llamada también cazadora (Pseudoboa Cloelia) que se alimenta de otras serpientes venenosas, de ranas y ratones”.  Es posible que ambas versiones tengan alguna vinculación con la serpiente de Turén. 
       Desde hace más de dos siglos se cuenta que en la Gran Selva de Turén existía una inmensa serpiente, cuyo tamaño y características muchas veces dependía del criterio de informante: cuerpo cubierto de plumas, enorme cabeza con dos cachos y una larga cola.  Podía vivir en el agua, igualmente oculta bajo  tierra.  Dicen que cuando se muda de sitio se producen inundaciones y que fue una de sus mudanzas lo que ocasionó el desvió de cauce del Río Acarigua en el siglo 19. La creencia popular asegura que la serpiente se aquietó porque exactamente sobre el sitio donde oculta la cabeza se construyó la iglesia de Turén y el cura la amarró por los cachos con el Cordón de San Francisco (protector de los animales), evitando así que alzara el vuelo. Se ha dicho también que en ciertas ocasiones al contemplar desde lejos se veía al cura parado en la puerta de la iglesia y ésta asentada sobre la cabeza de la serpiente.
       De ancestral arraigo popular, la serpiente fue adquiriendo importancia en la misma medida que el conocimiento de su existencia iba trascendiendo fronteras.  De ella se hablaba también en jurisdicción del Distrito Esteller donde igualmente se le temía.  En 1928 llegó a Píritu la noticia de que la serpiente había hecho su aparición por las inmediaciones de la Misión, lo que causó la natural alarma y movilización al mencionado lugar.  La gente le siguió temiendo porque cada día estaba más cerca y no se sabía por dónde ni cuándo podría aparecer.  
          Fueron muchas las personas que durante las primeras décadas de este siglo y en ocasión de la celebración de las fiestas patronales en honor a Nuestra Señora del Rosario por primera vez visitaron a Villa Bruzual, se iban acercando sigilosamente a la iglesia porque le tenían miedo a la serpiente que estaba aquí.
            Cuando a comienzo de la década de 1950 se dió inicio a la deforestación de la Gran selva  de Turén para dar paso a la Unidad Agrícola, se esperaba de un momento a otro la aparición de la serpiente, esta vez como protesta ante la invasión de sus predios. La serpiente no apareció; entonces se dijo que  se había escondido asustada por el ruido de los motores de las máquinas invasoras.
              Tiempo después se dijo que la serpiente (que nunca cruzó el caño  El Guamal), tenía la cola por los lado de La Colonia o El Playón, quizá por ello cuando se estaba construyendo el Canal Piloto, otra vez  corrió la noticia de la aparición de la serpiente.  Entonces ocurrió una nueva movilización de curiosos hacia el lugar. 
               A casi a cuatro décadas de este suceso es poco lo que se ha dicho de la serpiente.  Falta mucho qué investigar y mucho qué decir.  Sin embargo, no hay duda de su existencia.  La serpiente de Turén vive.  Si, vive en la memoria colectiva del pueblo y forma parte del patrimonio cultural turenense y de Portuguesa.
 

 

 

 

CRÓNICAS PARA OLVIDAR UNA GUERRA

POR MARCOS BARRIOS NIEVES

 

 

TURÉN

 

 

           Tuvo que ser Dios, quien formó entre sus manos, un hermoso hilo de verdes infinitos para tejer el inmenso manto de la Gran Selva  de Turén.

 

            Fue Dios, quien pobló el calor de su verdor impenetrable, con el dorado relámpago de los tigres, la hermosa mansedumbre de los venados, la policromía volátil de turpiales y arrendajos, con atardeceres rojizos de la astucia de los zorros.

Luego apareció la obra cumbre de Dios: El ser humano para que viniera a llenarlo todo con la vida de sus manos. En ese mundo primigenio, las cosas aún no tenían nombre y de sus labios vírgenes comenzaron a fluir las primeras palabras.

 

           Turén, dijo, para ir bautizando las cosas del mundo y ponerlas en su sitio.

 

           El significado se nos pierde en las penumbras del tiempo, pero el mundo Caribe no era ajeno a la poesía y se cree que representa el azul, como el color del techo infinito que nos cobija. También fueron prosaicos los Caribes y se dice que Turén significa barro, que se forma cuando fluye interminable el agua en el invierno.  Al transcurrir de muchas lunas, el nombre y los hombres de España, comienzan a abrir los caminos que apenas esbozaron los nativos y nuevas voces vienen a bautizar el mundo de nuevo, aunque el nombre de Turén se mantendrá por los siglos.

 

          No permaneció indiferente nuestra región al clamor independentista, y nuestros llaneros indómitos, dejaron huella de su paso hacia la llanura inmensa donde el catire Páez escribió gestas maravillosas en nuestra lucha por la libertad.

 

         Es también Turén, el de los pioneros de la gran aventura colonizadora: Don Ramón, Don Pancho Orsini, Don Hilarión Graterol, entre otros, quienes abrieron las puertas a todos aquellos que venían huyendo de una Europa herida por la más cruel de las guerras y llegaban pobres, pero ansiosos de conseguir el camino de la esperanza, la cual consiguieron y muchos de ellos han dejado en esta tierra sus huesos para que reposen para siempre, en el mundo donde consiguieron la paz.

 

       Es Turén, el suelo fértil, donde crece la semilla que se desgrana generosa, para alimento de su pueblo, y también el semillero a donde cualquiera puede venir a sembrar los sueños de construir una patria cada vez más grande para todos los venezolanos.

 

           Es Turén, el pueblo abierto a todos los seres de provecho, y el jardín donde han florecido todos los corazones que han venido a sembrarse en este vivero del mundo.

 

INTRODUCCIÓN

  La historia es inevitabe; es lo que ha significado el ser humano en el transcurrir del tiempo. Desde los albores de la vida, los seres vivientes han debido posesionarse de un territorio para sustentarse y defenderlo muchas veces con la vida.

 

    El ser humano tampoco escapó a esta Ley, usufructuando un territorio silvestre en un principio, pero luego comenzó a cultivar la tierra, a criar animales, es decir, a producir riqueza material con sus manos, cual le dió un doble propósito a las armas; para la caza y para defenderse de los posibles invasores que iban a la caza de esa misma riqueza.

 

   Salvo excepciones, esta ha sido la génesis de todas  guerras, comportamiento a veces inexplicable en un ser dotado de tanta inteligencia y sabiduría.  Estas crónicas no pretenden ser un análisis, ni un trabajo de investigación de la Segunda Guerra Mundial, menos fijar una posición con respecto a la misma; se    Trata sencillamente de un recuento de este gran conflicto bélico  narrado por quienes lo vivieron, por los últimos sobrevivientes que aún habitan en nuestra región y que llegaron muchos traumatizados por el horror vivido, pero con el firme deseo de darle otro sentido a la vida, pudiendo decirse que casi todos lo lograron, pues el crecimiento económico de la región se le debe en gran parte a ellos.

 

 

   De antemano decimos, que no compartimos los conceptos emitidos por las personas que van a narrar los hechos, serán ustedes los lectores a quienes establecerán un juicio valorativo con respecto a los mismos.

 El tiempo cura las heridas, pero no borra los recuerdos, gracias a Dios, por que el ser humano es consecuencia de las experiencias vividas y sería funesto para la humanidad que se volviera a repetir una catástrofe semejante. A continuación presento  una serie de crónicas que servirán a unos recordar y para los más jóvenes un consejo de lo hermoso que es vivir en paz con nuestros semejantes.

 

tITALIA
 

Italia ha tenido un gran significado en la evolución de la cultura occidental; es  junto a Grecia uno de los grandes pilares de dicha civilización y gran parte de lo que nos dejó el renacimiento provino de allá y a pesar de todo el refinamiento de su cultura exquisita, no escapó a la barbarie que envolvió al ser humano en esta guerra que hoy comenzamos a recontar.
 

      Hombre sencillo, de trabajo como él mismo se define, con todo el calor de su Sicilia natal, Giovanni Licardi, es el primero de una serie de sobrevivientes que van a relatarnos los momentos más significativos de lo que todos conocemos como la Segunda Guerra Mundial. Sólo esperamos que sean receptivos a ésta nuestra primera experiencia en estas lides y que a pesar de sus limitaciones sea de su agrado.

 

GIOVANNI LICARDI

 

 

     Yo nací en Troina, Sicilia, en el año 1915. En mi pueblo natal, se producen vinos y mi familia se dedicaba a dicha actividad. En mi servicio militar fui destinado a Parma, el 14 de marzo de 1938, siendo enviado al regimiento de caballería.

 

En 1939, vi personalmente a Benito Mussolini, en la ciudad de Trieste, en donde llegó para realizar una revista de las tropas que allí se encontraban. Para el año 1940, mi regimiento fue a la invasión de Grecia y Albania en donde permanecí hasta el 25 de abril de 1941. Ese mismo año fui operado de apendicitis, por lo cual me dieron 40 días de licencia y me marché a Parma.

 

      Al reintegrarme al servicio activo, me enviaron a Torino, a recibir un curso de motociclista militar.

       Luego vinieron días muy duros cuando fui incorporado a un batallón de asalto que enviaron a la guerra de Africa, en donde permanecí 14 meses en El Alamein.

 

       En Túnez fui tomado prisionero del ejército americano y permanecí en Estados Unidos hasta el año 1945, ya finalizada la guerra que fui devuelto a Italia.

 

       Uno de los momentos más terribles que yo recuerdo como soldado, fue un bombardeo de los ingleses en la guerra del Africa. Duró todo el día y prácticamente  no podíamos siquiera comer.

 

      Pero también tengo buenos recuerdos de la guerra; una prima desde Trípoli me entretenía con sus cartas y tengo los dulces recuerdos de una novia que luego sería mi esposa.  A pesar de haber sido prisionero de los americanos, nunca pensé que América sería alguna vez mi destino y en el año 1946 cuando me casé con mi novia, luego de seis años de noviazgo, no podía prever que varios años más tarde me encontraría en Venezuela. 

 

      Yo trabajaba en la construcción de la represa de Troina y el año 1951 llegué a Venezuela y sinceramente me sentí algo desilusionado, porque yo creía que aquí había el mismo desarrollo de E.E.U.U. y cuando vi las humildes viviendas de tierra me dieron ganas de regresarme.

 

      Poco tiempo después me fue invitado hacia la Colonia Agrícola de Turén, en los tiempos del general Pérez Jiménez y recibí una parcela de 30 hectáreas con maquinaria, además de la vivienda aparte de lo cual recibía un salario para sufragar nuestros gastos y un plazo de 25 años para pagar todo. Yo me siento feliz de la vida que he tenido y le recomiendo a los jóvenes que trabajen duro, como lo hice yo, para poder dejarle algo de provecho a mis hijos.

 

        Yo me siento orgulloso de haberle servido a mi patria como soldado durante ocho años  de mi vida, en mis mejores años; sólo quisiera que así como mucho de mis compatriotas cuentan o reciben una compensación del gobierno italiano, yo también creo haberla merecido.

 

CROACIA

 

        La República de Croacia se encuentra en la que fue la desaparecida Yugoslavia, cuyo nombre significa los esclavos del Sur, para distinguirse de los esclavos del norte como lo son los polacos, checos y rusos.

 

        Tiene una larga historia que se remonta al siglo X cuando el país croata se encontraba bajo el dominio del rey Tomislav I.

 

      Al extinguirse la dinastía croata, fue anexada por la fuerza a Hungría conservando cierta autonomía. Tuvo períodos de ocupación turca, francesa y fue anexionada a Austria entre los años 1849 y 1868.

 

      Al finalizar la Segunda Guerra Mundial se adhirió a la nueva República federal de Yugoslavia bajo el mando de Josip Broz, más conocido como el mariscal Tito. Lo demás es historia reciente que no forma parte de estas crónicas.

 

 

 

 

MATO BOLOTÍN

 

    Al finalizar la Segunda  Guerra Mundial se encontraba en Austria, en un campo de refugiados en Klagenfurt a cargo de la UNRA ( United Nations Relif and Rehabilitation Administration) Recibíamos la alimentación necesaria para no  morir, el pueblo croata se encontraba hambriento, mientras sus líderes disfrutaban muy lejos de la guerra en hoteles cinco estrellas. Yo nací en Livno, un valle agrícola de Croacia, y en las regiones agrícolas siempre hay de qué alimentarse.

 

     Ya no tenía esperanzas de volver a Croacia, las guerras hacen desaparecer en uno muchas veces los deseos de continuar.

 

     Los aliados le habían brindado apoyo a Tito, y Croacia entraba en otra etapa de su historia.

 

 

     En tiempos de guerra no hay días bonitos, yo sólo recuerdo largos días de miedo, miseria y hambre. Me parece imposible pensar que alguien pueda disfrutar en medio de algo semejante. Como dije anteriormente, ya no tenía esperanzas de volver a mi país y recuerdo las penalidades sufridas  por mí y un grupo de paisanos tratando de llegar a territorio austríaco.

 

     Imposibilidades de caminar de día, a riesgo de morir a manos de los nazis o de los partisanos, durante dieciocho jornadas caminamos solamente de noche, permaneciendo ocultos durante el día, comiendo lo que se podía, que no era mucho.

 

       El 8 de mayo de 1945 nos encontrábamos a 100 kms de Austria y el día 26 del mismo mes llegamos al río Drava. En la otra orilla se encontraba una balsa que era la única forma de pasar al otro lado, pero estábamos tan débiles por la caminata y el hambre que no teníamos fuerzas para nadar.

 

      Uno de nosotros caminó río arriba y dejándose llevar por la corriente llegó hasta la balsa, mientras esperábamos continuaban llegando grupos de fugitivos que pasaban al otro lado por orden de llegada.

 

      Era desesperante, porque  ambos bandos asesinaban a todos los que huían  de aquel horror.

 

     Tres amigos y yo nos entregamos a los aliados, en Kiagenfurt, a donde llego un día una comisión de EEUU buscando trabajadores y unos compañeros se marcharon y nunca más supe de  ellos, pero a mi el sueño americano no me tentó.

     Llegó una comisión del gobierno venezolano presidido por Rómulo Gallegos buscando inmigrantes y junto a dos croatas más llegué a Venezuela el 2 de septiembre de 1947 al campo del Trompillo, en donde permanecimos durante 15 días tratando de acostumbrarnos a los usos y costumbres del país.

 

   Pasado ese tiempo, salimos del campo, sin ninguna clase de apoyo y desconociendo totalmente el idioma.

 

    Llegue a Turén el 4 de abril de 1950 y no pensaba permanecer mucho tiempo en Venezuela, pero a pesar de todo me dedique disfrutar de la vida hasta el año 1957.

 

  Yo no recibí facilidades, me hice agricultor por mi propio esfuerzo, trabajando muy duro logré adquirir las tierras necesarias por lo cual decidí quedarme.

 

  En el año 1959 me casé con la conocida educadora Mercedes Subero, de cuya unión nacieron cuatro hijos, dos varones y dos hembras, todos realizados profesionalmente gracias a Dios. El año 1974 fue muy duro para mi familia. El día 31 de Julio de ese año falleció mi compañera de toda la vida y el día 10 del mes siguiente, sufrí un infarto al miocardio.

 

 

 Yo recomiendo a los jóvenes el trabajo con honradez, que le está haciendo falta a Venezuela y por encima de muchas cosas no envidiar a los demás.

 

 

 

GRECIA

 

 

 

  
  La historia de Grecia comienza con el pueblo Egeo. Luego, Alejandro extiende las fronteras del mundo griego por el Mediterráneo. En su historia muchas veces se funde la realidad con la leyenda y Atenas, la eterna capital de la sabiduría, fue ocupada en el año 1941 por los nazis. Hablar de Grecia es hablar de conocimientos: Epicuro, Demócrito, Platón, Aristóteles, etc. Son los puntales de donde evolucionaría el pensamiento universal.

 

     
Aunado a ello, el gran sentido estético de su arte resurge siglos después en uno de los grandes períodos creativos del ser humano que fue el Renacimiento.

 

     
Sin embargo, este pueblo de larga tradición intelectual, lleva en sus venas la sangre de grandes guerreros de la historia y cuando fue invadido primero por Italia y luego por Alemania, se defendió con una valentía increíble y aquí está el testimonio de Demetrios Koinakis, quien nos narra los hechos tal cual los recuerda.

 

 

DEMETRIOS KOINAKIS

 

  
Yo nací en Atenas en el año 1926, de una familia de clase media dedicada a la  construcción que para el año 1939 construía un aeropuerto en las afueras de la ciudad. Un día vino mi tío gritando: " Se prendió la candela, Hitler atacó Polonia".En el año 1940, cuando comenzaba las clases en la Academia, Italia atacó a Grecia.

 

Nuestro país se defendió y de no ser por los nazis que necesitaban Creta y Grecia para apoyar a Rommel en la guerra, la historia hubiera sido otra.

 

     Cuando Alemania atacó a nuestro pueblo, la guerra cambió nuestras vidas para siempre.

 

      En medio de la guerra, la política dividió a los griegos en nacionalistas y comunistas, Pero al final los nacionalistas ganaron. 

 

      Los nazis hacían redadas con griegos traidores y los capturados eran traidores y los capturados eran llevados unos a los campos de concentración, otros a los campos de trabajo y algunos interrogados por las S.S. eran torturados hasta morir.

 

      Yo estuve en un campo de concentración y un día un judío intérprete nos dijo que los alemanes se iban, porque veían perdida la guerra y comenzaron a soltar gente.

 

      Yo salí en un lote de ochocientos prisioneros liberados y un día en el puerto estaba anclado el barco francés Marigaud, en el cual venía mi familia liberada de un campo de concentración alemán, y en una canoa yo fui hasta el barco.

 

    Yo pensaba en América, pero mis deseos eran llegar hasta el Brasil. Llegué un día al puerto francés de Marsella y allí me hice marino porque en un barco necesitaban un muchacho, y yo necesitaba trabajar.

 

    Llegue a EE.UU en el año 1947 y me opere una hernia y fuí a New York a cobrar el seguro.

 

    En New Jersey con un amigo íbamos a abrir un negocio pero regresé a Grecia.  En Grecia, un amigo llamado Grigori me invita a Venezuela y me gustó la idea.

 

    Fui al consulado venezolano, pero Rómulo Gallegos había caído y a pesar de todo el Cónsul arregló  los papeles y me embarqué en un barco danés casi como un polizón pero mi comportamiento me ayudó. El 11 de febrero de 1950 llegamos dos hermanos a la Guaira. En Caracas arreglamos la Cédula y nos fuimos a Maracaibo en donde nos esperaba mi amigo Grigori. Venezuela era una maravilla y al tiempo me separé de Grogori y comienzo a comerciar por toda Venezuela.

 

   Un día, observando un mapa del país, vimos unos puntos llamados Píritu y Turén y decidimos venir. En Turén una buena venta de mercancía y decidí volver. En mi segunda venida, vendí todo y alquilé un local. Había decidido quedarme.

 

    En el año 1962 me casé con Rosita Barroeta de Koinakis, educadora de la escuela "Ciudad de Mérida", para esa época. Venezuela es un país  maravilloso y yo la recomiendo a la juventud que cuiden a nuestro país y trabajen por el bien de esta bella nación que un día me recibió con los brazos abiertos.

 

ALEMANIA

 

 

     La historia del pueblo alemán se remonta a la época del Imperio Romano. Dicho territorio estaba habitado por los germanos. Para los romanos era un pueblo bárbaro que con Otón el Grande, rey de Germania en la edad media, lleva a su pueblo por la senda del cristianismo.

 

     Luego tiene una larga historia de luchas políticas y religiosas que desembocan en pleno renacimiento con la Reforma encabezada por Martín Lutero. 

 

     A un alemán le debemos en gran parte la transformación del mundo de la época, con advenimiento de la imprenta y ha tenido un gran sentido artístico y literario del que destacamos a Alberto Durero y Wollfang Goethe, entre otros y el monumento sonoro de Richard Wagner.

 

 

    Participó en las dos guerras mundiales, de consecuencias catastróficas para el pueblo alemán y es a pesar de ello una de las naciones de más alto desarrollo tecnológico y de crecimiento económico en la actualidad.

 

SIGMUND EHRESMANN

 

Uno de los momentos más terrible que yo recuerdo de la guerra fue el 25 de diciembre de 1944 a la 1 a.m. en la navidad, cuando un caza bombardero enemigo, dejó caer sobre el hospital, dos bombas, y una de ellas no estalló, quedó incrustada en el comedor del personal y mató siete monjas y es muy lógico sentir temor al tener  que compartir un espacio con un artefacto de esos.

 

    Yo me encontraba en un hospital señalado con la Cruz Roja porque había sido herido por una granada que dejó inutilizadas ambas piernas y no podía moverme, sintiéndome angustiado en ese momento ya que no tenía a mi alcance un arma para quitarme la vida.

 

 

    Al finalizar la guerra, yo me encontraba en Bamberg, un importante arzobispado de Alemania y el 4 de abril entraron los americanos y debo decir que se cometieron muchas atrocidades, pero la historia de la guerra la escribe quien la gana y nosotros perdimos. 

 

    Yo entré muy joven a la guerra y mis padres firmaron una autorización para entrar a las filas y comencé en la marina, pero luego fui enviado a la infantería.

 

    Yo no puedo decir que recuerde momentos muy bonitos en medio del conflicto, pero cuando estaba herido, recibí una carta de una amiga de mi hermano, y es muy bello recibir una comunicación que me reconfortó mucho.

 

     Recuerdo a Rommel, quien era muy querido por todos, el pueblo alemán y sus subordinados y después de la guerra se realizó la película " El Zorro del desierto".

 

    Yo nací en Bilka Bukovina, en el año 1927. Viene a Venezuela de Alemania, Salzgitter, una zona industrial de Alemania donde se destaca la producción metalúrgica, pero mis antecesores eran agricultores, y profesionales, abuelo y papá eran herreros y mi abuelo paterno Wagner, carpintero.

 

   Yo no pensaba en América, aunque tenía un tío en E.E.U.U. y otro en el Brasil. 

Salí de Munich el 21 de marzo de 1951 en un avión con la bandera venezolana piloteado por el capitán Ernesto Colón y luego de un viaje de muchas escalas, tres días después, el día 23 a las 9 de la mañana arribamos a la base aérea de Palo Negro en el Estado  Aragua.

 

    Luego fuimos enviados al Trompillo, de donde no podíamos salir. La comida me gustó y no trabajamos pero escaseaba el dinero.

 

    Llegué a Turén el 24 de abril de 1951 y recuerdo que no soportaba el calor, porque de donde yo vengo, en tiempos de invierno la nieve alcanza varios metros de espesor, pero actualmente no creo soportar temperaturas tan bajas. Yo le recomiendo a los jóvenes que estudien y trabajen por el bien de Venezuela, que a pesar de tantos problemas es una gran nación.

 

    Por último quiero decir, que yo no fui nazi, pero juré lealtad a la patria y al Fuhrer como soldado, y mi apellido traducido al español quiere decir hombre de honor, y yo lo seré hasta el fin de mis días. 

 

 

LAS MUJERES: LA OTRA CARA DE LA GUERRA

   La mujer, el ser viviente más ensalzado por los seres humanos, dueña de muchos de los momentos más brillantes de la creación plástica y literaria, considerada por la mayoría como el sexo débil, vivió también los horrores de esta guerra.

 

 Muchas de ellas sufrieron maltratos, algunas contra su naturaleza maternal, fueron portadoras de la maldad y crueles tormentos hacia sus semejantes. Otras escribieron páginas de heroísmo y valor en la defensa de su patria, pero muchas humildes mujeres, bajo engaño, les tocó vivir la humillación de verse convertidas en una especie de animales de trabajo, y no pocas, vivieron las terribles consecuencias que las guerras traen a los hogares, como el racionamiento, la falta de vestido y muchas otras cosas sencillas que hacen más llevadera la vida a cualquier persona.

 

A continuación, uno de los varios testimonios de mujeres que vivieron los terribles acontecimientos de la Segunda Guerra Mundial.

 

   


ROSALÍA SERVACEH DE BILINSKIJ                                        

 

Al finalizar la guerra, yo me encontraba en Alemania. Yo nací en Polonia, el año 1925, en Balitze, región agrícola de mi país; mi madre tenía 6 hectáreas de tierra, criábamos cochinos y otros animales, además sembrábamos diversos productos agrícolas.

 

               Nosotros fuimos llevados bajo engaño para Alemania; allí nos prometieron trabajo y buen trato, cuando en realidad nos convertimos en unos prisioneros que trabajamos  sólo por la comida.

 

      En un principio, yo laboraba en una fábrica de pólvora que un día fue bombardeada, quedando completamente bañada en sangre. Después del bombardeo me trasladaron a una planta de gas y recuerdo que nos maltrataban mucho.

                 Dormíamos en barracas, de donde nos sacaban todos los días a las 6 de la mañana hasta las 6 de la tarde. Era muy agotador estar todo el día trabajando para recibir una sola comida.

 

                  La alimentación constaba de un solo plato, generalmente de una sopa de concha de papas o de restos de repollo y un pedazo de pan de aserrín.

                  Siempre estábamos llenos de piojos, no recibíamos un pedazo de jabón y el olor era insoportable, porque nos daban una sola braga para trabajar, no teníamos ropa para cambiarnos y cuando nos venía el período no teníamos nada que ponernos, aunque a veces teníamos la suerte de conseguir una hoja.

 

                Algunas  veces nos llevaban a las carreteras bombardeadas para repararlas, marchábamos en fila sin mirar para atrás y una tarde íbamos a trabajar en una carretera, vi un huerto de uno de los oficiales y quise coger un tomate grande para mitigar el hambre y no llegué a tocarlo, porque inmediatamente me golpearon los soldados con sus armas.

 

               Los soldados llamaban a grupos de gente para bañarse, y marchaban contentos hacia lo que creían baños y luego se oían gritos horribles, eran las cámaras de gases.

 

                A pesar de todos los terribles momentos que viví, tuve momentos agradables cuando me llevaron a trabajar a la casa de un oficial de la GESTAPO y su familia me trató bien y no sufrí más de hambre.

 

               Yo ví en los campos de trabajo escenas horribles; era frecuente ver a las otras prisioneras cortándole pedazos de carne a los cadáveres para comérselos.

 

                Yo me casé en 1945 y nunca me imaginé que vendría a Venezuela. Mi esposo quería ir para Australia y no se decidió. El gobierno venezolano nos dio alimentos, medicinas y el pasaje en barco.

               Llegamos a Puerto Cabello en diciembre de 1950. Me llamaron mucho la atención los negros, que eran muy amables y nos ofrecían comida, aunque a nosotros nos tenían prohibido recibir alimentos.

 

                Fuimos llevados al Trompillo y llegamos a Turén el año 1952. Turén era prácticamente una aldea, la plaza Bolívar estaba llena de burros.

 

               Yo les recomiendo a los jóvenes que se porten bien, que nunca piensen en la guerra.

                Yo crié a mis hijos con  mucho trabajo y sacrificio y pienso que lo más importante en estos tiempos tan difíciles, es el trabajo.

 

 

MEDIO ORIENTE

   El mundo árabe, es decir el grupo de naciones que lo conforman, representa para nosotros, país de tradición occidental, una concepción completamente de la realidad.

 

   Aunque de una nación a otra existen pequeñas diferencias de índole folclórica, desde el punto de vista lingüístico y cultural, aparte de sus diferencias dialectales, tiene una homogeneidad difícil de igualar y para algunos, representa un mundo de fantasías, de cuentos y fábulas, ya que el pueblo árabe tiene una hermosa literatura universalmente conocida por la magia del cine.

 

            Este universo también sufrió los rigores de la Segunda Guerra Mundial, conociéndose como la GUERRA DEL DESIERTO y tuvo entre sus grandes protagonistas al Mariscal Erwin Rommel, militar alemán, brillante en su concepción de la estrategia y exceptuando este conflicto ajeno a sus intereses, tiene una larga historia de luchas de origen religioso y tribal. Ismael Alí Saleh. De origen sirio , nos comenta los momentos  más significativos que él vivo en la Segunda Guerra Mundial.

 

              


  ISMAEL SALEH                                  

 

             Al comienzo del conflicto bélico en Africa, yo era sargento de las Fuerzas Armadas Francesas que combatían en Libia .

 

             Yo estuve en la Batalla de Tobruk, una extraordinaria ofensiva militar desencadenada por el ejército alemán que era conducida por el Mariscal Rommel, que al final fue quien ganó la batalla.

Los  momentos más terribles que recuerdo de la guerra, fue en julio del año 1942, cuando los británicos decidieron atacar las líneas de Rommel y se produjo una de las batallas más duras de la guerra. Este hecho militar sería conocido más tarde como la Batalla de El Alamein y fueron momentos que jamás olvidaré.

 

              Algunos paises árabes, entre ellos Siria y Egipto, enviaron tropas para el frente de Europa y yo marché con ellos en calidad de intérprete. Le presté servicios al ejército británico como traductor  y no tenía ningún rango militar, aunque cumplía funciones como oficial.

 

              El 8 de mayo de 1945 yo me encontraba en Italia, exactamente en Florencia, y es de allí de donde tengo los recuerdos más bonitos de la guerra. Ese día, se organizó una fiesta para todas las tropas aliadas y es de imaginarse la tremenda alegría que nos embargaba, pues el sueño de todos los soldados era el ver el fin de aquella guerra.    

 

              En medio del conflicto nunca pensé en América, ni idea de que algún día llegaría a Venezuela.

 

               Llegue a Turén en el año 1970 con mi esposa. Ella volvió a nuestro país y allí lamentablemente murió, victima de una enfermedad.

 

               Desde el año 1972 me dediqué a la enseñanza de idiomas en un liceo de Turén (27 de JUNIO), y actualmente estoy jubilado por el Ministerio de Educación, y me siento satisfecho de haber cumplido con mi deber.

 

                Yo le recomiendo a los jóvenes venezolanos que  cumplan con la patria prestando el servicio militar, porque de esta forma aprendemos a quererla y luego es necesario tratar de aprender un oficio que nos sirva para sustentarnos y ser útil a la sociedad.

 

ESPAÑA

 

        España, la madre nuestra, la de la poesía dorada y luminosa, la que palpita eternamente en la pintura de Velásquez, El Greco y sufre y se divierte en la maravillosa luz de Goya, conoció los rigores de la Segunda Guerra Mundial antes del inicio de la misma.

 

       Se dice, que el ejército alemán utilizó la guerra civil española para ensayar la eficacia de su armamento, y el pueblo español fue un laboratorio para este terrible experimento, del cual la histórica ciudad de Guernica fue el más conocido resultado, que quedó plasmado en el famoso cuadro del no menos celebrado pintor español Pablo Picasso.

 

      Fue una guerra terrible, aunque todas lo son; pero fue una guerra entre seres de la misma sangre y no hay nada más desolador y triste que presenciar una pelea entre hermanos.

 

     Hoy les presentamos el testimonio de un español, que siendo un niño cuando se inició el conflicto, recuerda con claridad los azarosos momentos que le tocó vivir junto a su familia.

 

 

             


RAFAEL ROMO

 

Yo nací en Barcelona en el año 1929, por lo cual contaba con siete años de edad al comienzo del conflicto, el 18 de julio de 1936.

 

     Ese día esperábamos a mi padre para ir a la playa, cuando de pronto vimos pasar una fila de camiones llenos de gente armada echando tiros y gritando.

 

      Yo recuerdo mucho el hambre y los asaltos a los almacenes de comida. Los estudiantes íbamos a los comedores que habían establecido los republicanos. En la escuela nos enseñaban a sembrar legumbres para el consumo de la escuela.

 

      No olvido los barcos de los nacionalistas, que bombardeaban las posiciones de los republicanos en Barcelona, en donde se encontraba la fábrica de armas Elizalde.

 

       Nosotros vivíamos en el 4to. piso, por lo que corríamos apresurados a los refugios cuando sonaba la sirena antes de los bombardeos, pero cansados de tanto correr un día tras otro, nos sentábamos resignados a esperar la muerte.

 

        Recibíamos una cartilla de racionamiento y se hacía cola desde las 5 de la mañana. Los niños nos divertíamos recogiendo las colillas en la calle para regalárselas a mi papá.

 

         De Guernica se supo luego, que fue un error de la aviación alemana, que tenía como destino otro punto de bombardeo y lamentablemente la población fue arrasada.

 

         La muerte de Lorca pudo haber sido una venganza de los nacionalistas por la muerte de José Antonio Primo de Rivera.

 

          Fue una guerra terrible, porque los odios llegaban al seno de una misma familia y se mataban hermanos contra hermanos, en donde hasta los cementerios eran profanados y unos y otros enemigos sacaban los cadáveres de las tumbas.

 

          Al inicio del conflicto, mucha gente adinerada se marchó al exilio, sobre todo a México, y valiosos intelectuales españoles se vinieron a esta parte de América.

 

          Yo nunca pensé en América ni en Venezuela. Dos cuñados en Caracas, habían llegado en el gobierno de Pérez Jiménez por un convenio de reagrupación de familias.

 

          Yo llegué a Venezuela en el año 1961 con toda mi familia, establecido como maestro industrial en tipografía .

 

          Cuando llegué a Turén, estaba un exiliado español llamado Don Sixto Rabinat, quién se encontraba enfermo y quería un encargado para la tipografía y me vine en el mes de diciembre y en el mes de abril del año siguiente hicimos el negocio de la venta. 

 

          Lo que más me llamó la atención de Venezuela fue los paisajes y el clima cálido y generoso.

 

          Yo le aconsejo a los jóvenes que se preocupen más por el sitio que habitan, en Turén no hay regionalismo y sería  muy bueno que el habitante de Turén quiera a su pueblo.

 

    


        LOS NIÑOS DE LA GUERRA

 

       Todas las culturas del mundo dan un tratamiento especial a los niños, y esa etapa es considerada por muchos como la más hermosa de la vida.

 

       Es como un hermoso sueño, claro, no siempre; también es un largo juego de aprendizaje en el cual, nos preparamos para la vida que llevaremos de adultos.

 

       Es lógico que todo ese mundo que rodea a los niños, con sus mitos y realidades,  en gran parte  desaparezca en medio de un conflicto bélico, por lo que ese período de formación se transforma en el conocimiento del horror de lo que los seres humanos llegamos a convertirnos en una guerra.    

 

ANGELINO SCARABELLOTTO

 

 

 

     Yo nací en Treviso, en el norte de Italia, zona en la que se produce muy buenos vinos blanco y tinto.

 

      Uno de los momentos que más recuerdo de la guerra, cuando a mi pueblo llegaron los alemanes, fue el día que pusieron a toda mi familia a la pared para fusilarnos y de pronto un superior suspendió el fusilamiento.

 

      En esos días, un habitante del pueblo permanencia escondido, siendo  sorprendido por un soldado alemán, quién obligó a la madre a que ahorcara al hijo; luego ella fue fusilada.

 

       Un mes de octubre los alemanes bombardearon Treviso y en toda la región hubo más de treinta mil muertos, eran tantos los aviones, que tapaban el sol.

 

        Mi maestra era prima de mi papá y se llamaba Libereta Scarabelloto.

 

No todos los alemanes eran malos, creo que muchos recibían órdenes y era lógico que como militares debían cumplirlas.

 

       
La comida en nuestra región era escasa, pero si había de que alimentarse.

 

           La culpa de la guerra en Italia fue de Mussolini y murió como debía, colgado de los pies y luego lo quemaron.

 

           A mi padre se lo llevaron los alemanes para Alemania y allí trabajó hasta el fin de la guerra , en una fábrica de armas. Recuerdo la gran alegría en mil casa cuando regresó y nunca nos dijo que fuera maltratado.

 

       Al terminar la guerra, teníamos dos posibilidades para marcharnos de Italia; mi padre lo sorteó con la gorra: boca arriba, Venezuela; con la gorra boca abajo Suiza. El se vino primero, luego se trajo  el resto de la familia.

Él llegó el año de 1949 y se llamaba Giusseppe Scarabellotto. Al año siguiente, vino mi hermano mayor y el año 1951, el resto de la familia.

Desde un principio nos gustó la zona de Turén, porque es  una región agrícola como la de nuestro origen.

Mi papá trajo la primera bicicleta de carrera especial y fue uno de los fundadores de la federación de ciclismo de Lara. También colaboró con la organización de la Liga de Ciclismo de Portuguesa.

Ganó dos carreras Caracas-Barquisimeto. En varias ocasiones ganó la carrera Tocuyo-Barquisimeto. Varias carreteras en la época no reunían las condiciones para el desempeño de los ciclistas.

Yo le recomiendo a la juventud que respete a los mayores de edad; que dejen la tomadera hasta el amanecer y que la palabra "musiú" no es, en ningún caso, un insulto.

 

CASA DE VES 22-2-1950

FEDERICO SÁNCHEZ VILLENA

 

     Este es un pequeño pueblo que está situado en la provincia de Albacete-España, cuenta con algunos 900 vecinos, pueblo de labradores del campo y cultivadores de esperanza. 

       Justamente hoy, hace 50 años del pueblito en cuestión, marchamos para América (Venezuela), 24 familias completado en total 27 agrupados una familia del pueblo vecino (Alborea) y dos familias de la aldea colindate (Zulema). Todas estas familias fueron seleccionadas como buenos agricultores dando el visto bueno el  Gobierno de España y  el  Gobierno de Venezuela.

         Cabe destacar que esta emigración le la seleccionó un invitado del Gobierno de Venezuela, el Sr. Luis Rodríguez Azpúrua quien se puso en contacto con el señor Gonzalo Gilver para que la emigración fuera posible.

 

              Despedimos al pueblo y a familiares un 22 de febrero de 1950 a la una de la tarde, y confundidos todo en abrazos y llantos  montamos a los autobuses rumbo a Valencia  (España) donde tres días después enrumbaríamos en un barco mercante llamado el “SS Portugal”, con tripulación Italiana. Cuando estábamos a bordo nos percatamos que no solamente nosotros estábamos emigrando sino que también venían familias de Madrid, Salamanca, Valencia, León Cuenca y de las Provincias Vascas. 

                   El 10 de marzo de 1950 llegamos al puerto de La Guaira, donde pensamos que desembarcaríamos. Subió el entonces el Ministro de Agricultura, Dr. Armando Tamayo Suárez y mandó que desembarcáramos en Puerto Cabello, cosa que se efectuó el día siguiente.  Nos trasladaron a El Trompillo, centro de inmigrantes. 

                      Después de unos meses que ya teníamos todos los requisitos sanitarios y cedulados, por medio de sorteos nos fueron distribuyendo en distintas colonias agrícolas como son Bárbula, Pedernales (Carabobo), Guanare (Portuguesa), Charaguao, Guayabo (Yaracuy) y La Morena en  (Cojedes)

               Las once familias que nos asentaron en las colonias de Charaguao, recibimos del Gobierno de Venezuela una casa con todo lo necesario, y hasta que empezamos a producir, el representante del  Instituto Agrario Nacional (IAN), Sr. Jesús Paris y Elva  de  París nos daban Bs. 2 (dos bolívares) diarios por cada miembro de familia, dinero suficiente en aquel tiempo, para comer durante la semana toda la familia. Nuestras primeras siembras fueron: Tomate, repollo, berenjena, pimentones, cebolla y papas. Todo lo que producíamos entre las once familia en parte separada eran expuestos en los mercados libres de Barquisimeto y San Felipe y cuando lográbamos vender algunos kilos de cada producto nos sentíamos felices gracias a que los fletes eran gratis costeados por el IAN. Bueno Venezuela entonces apenas tenía cinco millones treinta y cuatro mil ochocientas treinta y ocho personas (1950).

 

                 Así trascurrieron dos años, que al termino del contrato de trabajo dado que la tierra que cultivábamos apenas eran dos hectáreas, solicitamos traslado a la Unidad Agrícola de Turén (Portuguesa) los primeros en conseguir el traslado fuimos los  Sánchez Martínez.

                A nuestra llegada a Turén nos recibió el capitán (R) Navarro, Director General de dicha Unidad. Nos ubicaron en la carretera "J", nos entregaron una parcela para cada familia de 35 hectáreas con sus respectivas casas de tres habitaciones, cocina, sala comedor y baño. A los días se nos entregó un tractor nuevo con todos sus equipos: rastra, arado, cultivadora, sembradora, etc. 

                  Así comenzamos nuestro tercer año de trabajo en el campo ya de una forma mecanizada y más productiva, a los pocos días del mes de febrero (finales) y marzo del año 1952, llegaron 55 familias italianas y no menos de alemanes, rusos, húngaros, checos, ucranianos, polacos, etc. nos juntamos en esos meses primeros de 1952, no menos de 22 nacionalidades. Todas nos entendíamos claro por señas.

                    Estos emigrantes españoles, hoy inmigrantes en Venezuela, siempre la hemos tenido como nuestra segunda patria a Venezuela que nos abrió las puertas de par en par y nos adoptó como sus propios hijos, aprendimos a quererla, respetarla y honrar el pabellón tricolor con dignidad, honradez y trabajo. Orgullosos estamos del país y hemos dado todo lo mejor de nuestro trabajo y productividad.

                      Orgullosos se sentirán nuestros padres ya fallecidos de que sus hijos y nietos nacidos en Venezuela no sólo están sembrando la tierra, siembran en todos los campos y profesiones  siendo: Médicos, ingenieros en todos los ámbitos, profesores a nivel universitario, licenciados, técnicos superiores en electrónicas y otros campos, peritos agropecuarios, veterinarios y tantas  otras carreteras más, todo para el engrandecimiento de éste, nuestro país: Venezuela.

               “Nuestra querida Venezuela: abrigo de españoles”.    

 

A 54 AÑOS DE LA MADRE PATRIA

POR JUAN PARDO OCHANDO

MARZO, 2004

 

Dedicado a la memoria y como testimonio de todos aquellos Albaceteños (españoles) que arribaron a Venezuela, en el año 1950.

 

 

         La historia pequeña, menuda, la historia de todos los días o de una época en particular, la mayoría de las veces no la conseguimos en revistas y mucho menos en los libros, por eso quiero en esta oportunidad hacer a una de esas historias pequeña que sucedió en nuestro país en el  Año 1950.

 

 

         Así es como el pasado 11 se celebró en algunos estados del país entre ellos Yaracuy, Portuguesa, Lara, Barinas y Cojedes el 54 aniversario de la llegada a tierras venezolanas de un grupo de españoles albaceteños ( Casas de Ves) quienes en el año 1950 partieron del puerto de Valencia y después de permanecer navegando durante 14 días, arribaron a las costas venezolanas en un buque cargado de ilusiones, esperanzas, temores y recuerdos. Eran los inmigrantes que terminado el tumultuoso viaje, llegaba a la nueva cita que en definitiva sería su segunda patria.

 

        En aquellos años (finales de la década de los cuarenta, siglo XX), España era un país que apenas lograba sobrevivir como consecuencia de una cruenta guerra civil (1936-39) que la dejó prácticamente en la ruina. Los partidos existentes falangistas y republicanos (derecha e izquierda), anarquizaron y rivalizaron de tal manera las estructuras sociales y políticas del país, que al final desembocaron en una guerra entre hermanos divididos en diferentes bancos armados. Dejando en tres años de odioso y horrendo conflicto miles de muertos y desaparecidos y atrás de ellos una inmensa desolación. Aún más, para completar el deterioro interno de España para aquella época; la segunda guerra mundial escenificada en el resto de Europa contribuyó de manera determinante en el aislamiento total de la península Ibérica con las secuelas de escasez de alimentos, ropa, medicinas y los servicios básicos elementales.

 

      En esas condiciones el pueblo español sufrió muchas penurias, confundiéndose entre si el atraso, el hambre, la miseria, y el general las más fundamentales necesidades humanas se mezclaron en aquel ambiente que exigía enormes sacrificios.

 

     Así vivieron o vivían la mayoría de estos inmigrantes españoles. Unos fueron simples espectadores de la guerra, simples trabajadores del campo, agricultores de oficio y corazón. Otros fueron actores de la guerra, quizás circunstancialmente, o tal vez arrastrados por obscuros ideales que en aquel momento quisieron justificar con los fusiles en los frentes de batalla.

 

     En aquella fecha Venezuela estaba gobernada por la Junta de Gobierno presidida por el Tte. Coronel Carlos Delgado Chalbaud, los cuales tuvieron la iniciativa de traer al país por convenios establecidos con el gobierno del Generalísimo Francisco Franco, en los cuales se establecía la contratación con el Instituto Agrario Nacional para trabajar en colonias agrícolas fundadas en el país que los acogía. La consigna que trajeron estos inmigrantes era "A Venezuela se viene a trabajar y a vivir en paz".

 

     Para todas estas familias (27 en total), la llegada al país constituyó una luz de esperanza y de nuevas inquietudes. Venezuela en la década de  1950 era una estrella en América Latina, lo cual significaba fuentes de trabajo, respeto, seguridad y grandes progresos materiales.  Realmente toda esta gente vinieron a trabajar, a vivir honrosamente con civismo y laboriosidad de acuerdo a sus costumbres.  Venezuela les dió la oportunidad y ellos cumplieron su cometido.

 

 

       El arribo fue a través de Puerto Cabello, el rigurosos chequeo y comprobación de los recién llegados no dejó la menor duda del control implementado. Desde allí comenzó su distribución a las diferentes colonias agrícolas. En principio fue Yuma y El Trompillo en el Estado Carabobo, luego Charaguao y Durute en Yaracuy y finalmente las colonias agrícolas de Turén y Guanare en el Estado Portuguesa. El correr de los años ha demostrado sin lugar a dudas que Portuguesa se convirtió en el "Granero de Venezuela" por su extraordinaria producción agrícola y ganadera. De allí que la idea de traer personas trabajadoras de otras latitudes, conocedora de la vida del campo tuvo sus frutos y el estado llanero lo demostró a través del tiempo por ser asiento en su gran mayoría de ese contigente humano que llegó hace 54 años para trabajar la tierra, crecer y morir en ella; dejando y estableciendo grandes raíces familiares con una gran descendencia distribuida en todos los estados antes mencionados.

            Hoy en día estos cientos de descendientes nos sentimos orgullosos de haber nacido en la Patria de Bolívar contribuyendo tan igual como los primeros, aún con todas las adversidades que nos depara el tiempo presente, a hacer del país una nación prospera y grande.

 

           Con esta reseña hemos querido resaltar y reivindicar los méritos de gente noble y sencilla que merecen el mejor reconocimiento que país alguno pueda ofrecerles. Para terminar haremos referencia a un pensamiento del Libertador Simón Bolívar: "El hombre de honor no tiene más patria que aquella en que se protegen los derechos de los ciudadanos y se respeta el carácter sagrado de la humanidad: La nuestra es la madre de todos los hombres libres y justos, sin distinción de origen y condición."

 

 
50° ANIVERSARIO DE LA EMIGRACIÓN DE ESPAÑOLES A VENEZUELA

 (Encarte del periódico “ESTO ES CASA DE VES”, Albacete, España, dedicado especialmente a Venezuela con motivo de la emigración de ciudadanos españoles a nuestro país, en febrero de 1950)

MOMENTOS DE MUCHA EMOCIÓN

 
           Un veintidós de febrero de 1950, hace ahora cincuenta años, se producía en Casas de Ves un hecho histórico. La despedida de los que se iban a Venezuela. El pueblo entero se concentró en la Placeta del Zorrillo, hoy “Placeta de Venezuela”. Veintisiete familias (dos de Alborea, una de Zulema y el resto, del pueblo, aproximadamente ciento cincuenta personas) partían hacia Venezuela. El momento era muy emotivo, las lágrimas rodaban por los rostros de los casdevesanos: de los que se iban y de los que se quedaban. Momentos de mucha emoción, sensación de no saber si los volverían a ver, casdevesanos: hombres, mujeres, niños y niñas iban a cruzar el Atlántico y no sabían que les depararía. El pueblo de Casas de Ves se despidió con lágrimas en los ojos al ver partir tres autobuses de casdevesanos, seguidos de dos furgonetas con el equipaje. 


          (Con motivo del cincuenta aniversario de la emigración a Venezuela ESTO ES CASAS DE VES quiere hacer una mención especial a este hecho histórico. Nuestra entrevista hoy pretendía ser a todos los que regresaron de Venezuela, pero por circunstancias de salud y otras, sólo hemos entrevistado a Joaquín y Eugenio Serrano García (los de Banderas) de ochenta y seis, y setenta y siete años y a Encarna Sánchez Martínez (la Chaveta) de noventa y cuatro años.) 

La situación económica era la siguiente: 
Venezuela era un país rural sólo el 25% de su población residía en las ciudades. Su economía dependía de la producción agrícola. En 1948 con la llegada de las explotaciones petrolíferas, Venezuela abría las puertas a la modernidad. Se empiezan a hacer grandes obras públicas y construcciones: carreteras, universidades.., con lo que se necesita mano de obra. De esta forma, la gente del campo emigra a la ciudad, quedándose el medio rural bastante despoblado. Esta situación hace necesario que se incremente la actividad agrícola. Ante esta necesidad el gobierno venezolano fomentó la inmigración de europeos para tales menesteres. Paralelamente en esa misma fecha, España había pasado una guerra civil y las condiciones económicas no eran muy favorables. 
Casas de Ves era un pueblo agrícola, que pasaba hambre y necesidades. 
Joaquín, ¿Cómo surge la idea de salir para Venezuela? 

Gonzalo un señor de Valencia, estaba casado con una prima hermana del Rullo de Isidoreta (el marido de Julia de la Salomé). Este matrimonio vivía en Valencia y venía mucho al pueblo. Gonzalo fue hablando con la gente del pueblo proponiéndoles la idea de ir a Venezuela “A HACER DINERO’. Cuando a mi me lo dijo contesté: ¿Venezuela? ¿Y eso qué es?. Gonzalo ya me contó: Venezuela es una nación de América, donde se puede hacer mucho dinero. El gobierno venezolano paga el viaje en barco y allí te da tierras, aperos, casa, etc. gratis, tú no tienes más que trabajar el campo. Allí se va con un contrato de dos años, a los dos años puedes volverte o quedarte y ser propietario de aquellas tierras. 
Joaquín no se lo pensó mucho y le contestó ¡Bueno, pues apúntame! Según nos cuenta Joaquín: “Julio el guarda también se apuntó, pero no se fue”.

 
Encarna y su marido Sebastián también se lo pensaron. Sebastián era ayudante de albañil, ganaba cuatro pesetas al día. Tenían tres hijos: Pilar, Anita y Tanín. Encarna a sus noventa y cuatro años recuerda perfectamente: ‘La gente nos decía que no nos aventurásemos, que no sabíamos dónde íbamos a ir”, pero nos lo pensamos, la idea de hacer dinero nos gustó y nos decidirnos. Mi Pilar no se quería venir y mi Anita que era más pequeña le decía “ya verás cuando venga puesta de sombrero y collares...” Pues ven como quieras decía mi Pilar que yo no me quiero ir. Ahora nos hemos enterado que Pilar no se quería ir porque tenía novio (Andrés el Chiva). 
Poco a poco se completó la lista de veintisiete familias: Serrano, Pardo, Sánchez, Argente, Ochando, Pedrón, etc. Hombres, mujeres, niñas y niños: las personas solteras se las ponían con algún familiar. 

Así este grupo de gentes aventureras y emprendedoras decidieron empezar una nueva vida, iban con las ilusiones del viaje, de hacer dinero, de un cambio de vida y qué sabemos ¿Cuántas cosas tendrían en sus mentes cuando se marcharon? 
El veintidós de febrero de 1950 el pueblo entero los despidió en la Placeta del Zorrillo, hoy Placeta de Venezuela con abrazos y lágrimas en los ojos por la tristeza de despedirse de sus familias, sin saber, que les depararía y si los volverían a ver. Según dice Joaquin bastante emocionado “esa tarde, ningún hombre, salió al campo...” El momento de la despedida fue muy emotivo. Eugenio y Encarna también se emocionan cuando nos lo relatan. 
Esa tarde llegaron a Valencia y se instalaron en el hotel Madrid hasta el día de la salida. 
El día veinticinco de febrero llegó al puerto de Valencia el barco “Embarcación del Portugal” gemelo del Veracruz, con emigrantes rusos, polacos, checos, bálticos, balcánicos, alemanes, italianos. Ahí subieron las setenta familias de toda la geografía española. 
Todos con destino a Venezuela. 
Este hecho histórico fue recogido por los periódicos del momento. En uno de ellos el periodista entrevista en el puerto de Valencia a Joaquín e Iluminada su mujer, también a una familia que acababa de tener un hijo. En sus declaraciones (en el periódico que todavía conserva Joaquín), se puede apreciar la ilusión de sus proyectos y de una nueva vida. 
Según nos cuenta Encarna: “En el puerto los del pueblo que vivían en Valencia también fueron a despedirnos. Subimos al barco todos llorando a lágrima viva. Pobrecitos, algunos ya se han muerto”. 
El barco hizo escala en Sta. Cruz de Tenerife. La travesía duró diecisiete días. En todo ese tiempo ¿Cuántas cosas pasarían por sus cabezas? ¿Cuántas ilusiones por el inicio de una nueva vida! ¡Cuántas inquietudes!. 

Encarna, ¿cómo fue el viaje? Pues verás, el viaje fue largo. Nos decíamos ¡Qué largo está esto! ¿Pero dónde vamos? Como iban tantos italianos cocinaban mucho espaguetis. Los del pueblo que estábamos hartos de tanto espaguetis le tuvimos que decir al capitán que pusiera potaje algún día. 
Encarna sigue contando: “Cuando llegamos a Venezuela vimos aquellas chozas y la gente tan negra que dijimos:¡ Madre mía! Pero ¿aquí vamos a vivir en estas chozas y con esta gente tan negra? 
Llegamos al Puerto Cabello en el estado de Carabobo, comenta Joaquín. Ignorábamos que al llegar, a un país te registraban el equipaje. Cuando llegamos allí y vimos que le registraban el equipaje a los primeros que bajaron, nos sublevamos, no queríamos bajar del barco. El jefe de la expedición D. Luis Rodríguez Ospruna, que era venezolano, habló con miembros del gobierno y consiguió que no nos registrasen. Ya desembarcados y en varios autobuses nos llevaron a un pueblo, El Trompillo, donde estaba el centro de inmigrantes. Allí nos analizaron la sangre, nos vacunaron, nos hicieron pruebas, estuvimos acostumbrándonos al trópico hasta el tres de mayo que nos destinaron a las colonias de Turén y Guanare. 
               Mi familia y yo fuimos a la colonia de Guanare, a 500 kms. de Caracas la capital. Allí nos dieron: casa, agua, luz, una cama individual para cada uno y una cama de matrimonio para los casados, sábanas, ropa de la casa y para vestir, nos dieron mantas (allí las llaman cobijas). También nos dieron dos bolívares para cada uno de los miembros de la familia. (Para que los lectores puedan comprender un kg. de carne valía tres bolívares). Nos dieron las parcelas para trabajarlas. Eran de 27, 30 y 40 hectáreas, y estaban a cuatro o cinco kms. de la casa. Por el mes de agosto nos dieron créditos que sacamos del banco para las semillas y cultivos. 
             Hay que mencionar la anécdota que nos cuentan los hermanos Joaquín y Eugenio Aquí en el pueblo, habíamos trabajado el campo con caballerías y allí nos dieron tractores con discos, y decíamos entre nosotros, ¡Qué te parece qué atrasados están quieren que labremos con platos!, luego nos dimos cuenta que aquello cortaba las raíces grandes. Los atrasados éramos nosotros. 
            Los conquistadores españoles no eran hombres, eran leones de la selva que explotaron. Hay que ver lo que allí hicieron, de no verlo no se sabe, Desde lo alto de California hasta la Patagonia en Argentina, todo lo explotaron, con leones, serpientes, animales salvajes y peligrosos, etc. 
Había varias tribus entre Brasil y Venezuela. A 2.000 kms. de nosotros había una tribu de canibales ‘Los Mutilones” 

¿Cómo era la relación con la gente que allí vivía Joaquín?

               Mira en las colonias teníamos las parcelas unas junto a otras, estábamos todos mezclados: italianos, españoles, venezolanos, rusos, etc. El idioma que allí se hablaba era el castellano, nosotros teníamos ventaja, los demás tenían que aprenderlo. Nos llevábamos muy bien, había muy buena relación con la gente .Te voy a contar un suceso que pasó, para que veas cómo nos llevábamos. Una vez la policía por orden del administrador le pegó a un muchacho ruso que llevaba granos al secadero como nosotros. Entonces los que estábamos en aquella colonia nos sublevamos y mandamos al presidente de la república un escrito que firmamos todos que decía: “Nosotros habíamos salido de España con una conducta intachable, política y moral, sin cuya conducta el gobierno de España no dejaba salir de fronteras para fuera. Habíamos ido allí y el administrador nos trataba como esclavos y eso no lo permitiríamos”. 

                A los dos o tres días me mandó un telegrama diciendo que en breve tiempo mandaría una inspección. Mandó tres inspectores para investigar nuestras conductas, ya le explicamos a los inspectores que nuestra conducta era de la casa a la parcela y de la parcela a la casa. A los ocho días cambiaron al administrador que había ¡Ya ves cómo nos llevábamos!. 
Mira en Caracas si te descuidas, te quitan lo que llevas, de los delicuentes y granujas que allí había, sin embargo la gente del campo era muy noble y honrada. Eran unos ignorantes y supersticiosos. Una vez tenía veintitantos cogiendo maíz. A la hora de comer se veía las miserias que pasaban, allí unos tienen los millones a montones y los otros pobres, están en la miseria. Llevaban para comer un arroz que les habían hecho el día de antes y un chusquete de pan, Qué miseriasl. 
Aquellos me decían ande está España de Venezuela. Pero pijo! Si eso es otra nación decía yo. Y pilla largo de aqui. No sabían nada y cómo eran tan ignorantes y todo se lo creían les conté una historia que era mentira y se la creyeron. Yo les decía ¡Ayl Si supieran lo que me pasó anoche. Yo estaba en la plaza de los cines en Guanare y de que medí cuenta me cogió una catira (mujer rubia) del brazo. Yo, iba más contento. Cuando me di cuenta, ¿saben dónde estaba? y todos con los ojos bien abiertos preguntaban ¿dónde? Pues en la puerta del cementerio. Me salió una greñuda con un diente, yo le toqué con el brazo y desapareció, ya no la vi, y todos se lo creyeron. Eran muy supersticiosos. 


Ahora te toca a ti Eugenio ‘Dónde estabas? y ¿qué hacías? Estaba en la colonia de Turén, en el Lago de Maracaibo, a 700 kms. de mi hermano. Aunque nos separaban muchos kms. nos visitábamos con frecuencia, ya que había buenas comunicaciones. Turén era una colonia muy grande y rica. Había colonos de veintitrés naciones. Tenía campo de aviación, emisora de radio. Las parcelas  eran muy grandes y con mucha riqueza, fijate, las habichuelas que allí las llaman carotas, se sembraban sin llover y crecían negras y grandísimas como si las regasen. 
Yo trabajé en el Instituto Agrario Nacional, en Socona,  compañía de obras públicas y en el Consejo Venezolano del Niño, era como un reformatorio con chiquillos de seis a dieciocho años, allí dábamos clases de herrero, zapatero, carpintero, agricultor…


               Encarna, y tu vida, ¿cómo fue allí? “Yo también estaba en la colonia de Guanare, con mi marido y mis hijos (mi Anita y mi Tanín) mí Pilar se quedó en el pueblo. 
Las mujeres se quedaban en la casa y el marido trabajaba. Pero yo tenía las cosas muy claras. Hablamos ido a Venezuela a hacer dinero y nos pusimos a trabajar, mi marido y yo. Mi marido puso la parcela de lechozas (eran como melones para hacer dulces) y yo íba todos los días al mercado de Guanare a venderlas. Las que no vendía en el mercado me las llevaba de casa en casa hasta que las terminaba. Le ponía mucho cuento para venderlas. No me ganaba nadie a trabajar. Una vez nos fuimos a cavar cebollas con mis vecinas y les saqué ventaja. 
Allí todo el mundo me conocía y quería. Había un cura de Valencia trabajando con leprosos; cada vez que pasaba por mi casa me decía: Encarna ¿dónde metes el dinero que ganas ¿debajo de un ladrillo? Ah cada uno guardaba el dinero donde podía, unos en el baúl, otros en otros sitios, yo lo mandaba al pueblo. Con todo el dinero que sacamos de las lechozas nos compramos las tierras y la casa del pueblo. 
Mi Pilar todos los años me mandaba una foto con la Virgen de Ia Encarnación. Cuando se casó como ganaba bastante con las lechozas le mandé una bata y unos zapatos. 
Con el algodón de atar las hojas de tabaco, mi marido por las noches lo anudaba y me hice 14 colchas de aguja de gancho. No parábamos. Unos días antes de venirnos un señor que tenía una tienda me debía 4.000 bolívares, como no me podía pagar y si me iba ya no se lo cobraría me lo cobré en comida y jabón para llevar pal pueblo. 

 Y las fiestas Encarna ¿cómo las pasabais allí? Mira, hacían fiestas y mi Tanín cantaba, una vez puso el sombrero y se lo llenaron tres o cuatro veces de dinero, de lo que les gustó. 
¡Vamos Encarna que el arte que tiene tu familia ya lo sacabais en Venezuela! Pues sí y lo que les gustaba. 
Las Navidades las pasábamos en casa del médico que era de Barcelona, allí cada uno llevaba una cosa: bebidas, comidas y cantábamos y bailábamos. 
En Venezuela hemos estado muy bien, hemos trabajado mucho. Todo el mundo nos conocía y quería pero teníamos mucha añoranza del pueblo. Mí Tanin quería hacer la mili en España y entonces nos vinimos. 
Estando ya en el pueblo, vinieron una vez los de la concentración parcelaria a la plaza, estábamos mucha gente que no queríamos la concentración parcelaria y yo me subí a la fuente y les dije a los que vinieron “El que quiera tierras que se vaya a Venezuela, que allí te dan tierra, tractores y de todo. Así que ya se pueden ir de este pueblo”. 

               Joaquin y Eugenio, vosotros ¿cuándo volvéis? Mira aunque estés bien, lo que quieres es volver a tu pueblo, dice Joaquín. 
Eugenio comenta: el que se va a Venezuela, todos los días se acuerda del pueblo, estás en la querencia del pueblo. ¿Qué tendrá el pueblo y la casa? El pueblo no se puede comparar con Caracas y sin embargo, para uno es más que la capital. 
Mi padre y mi madre se habían muerto, teníamos la casa y las tierras en el pueblo abandonadas y decidimos venirnos en 1957. 
Joaquín cuenta: Cuando fui a que me arreglasen los papeles me dieron a elegir entre una parcela grande y buena en Turén o España que era más pobre. Pero allí teníamos la casa y las tierras y elegimos España.

          La alegría más grande que llevé, dice Eugenio, cuando llegué al Puerto de la Guaira, el puerto de la capital, donde hay muchos barcos: 
suecos, alemanes, ingleses... y vi la bandera española. Fue mucha alegría, fue lo mejor del mundo. 
           Joaquín cuando hablaba de España a su hijo Ramón de 6 años, que nació en Venezuela. le decía: “Allá.., en nuestra España...” 
Y ya de vuelta, viniendo por Cofrentes, en la cubana, su hijo le decía “pero es que no llegamos ya a nuestra España” Joaquín cuando vio el reloj de la torre del pueblo le dijo: “Ves aquella torre y aquellas luces, pues aquello es nuestra España hijo mio”. Por fin Ramón pudo ver la tantas veces nombrada Nuestra España, que era Casas de Ves”

              Bien, Joaquín y Eugenio y ahora a los cincuenta años de aquello ¿Cómo veis la vida? Eugenio nos dice: Si cuando nos fuimo a Venezuela nos llegan a decir: “de aquí a cincuenta años vais a tene coche... ¡Meca qué dicesl 
Y como dice Joaquín: Yo tengo 86 años, desde que se da uno cuenta se ha ido la vida, parece que fue ayer cuando nos fuimos, pero se nos ha ido la vida.


             Esta ha sido la apasionada odisea de un grupo de hombres y mujeres emprendedores que ligeros de equipaje y cargados de ilusiones decidieron
una nueva vida. Unos pocos volvieron y el resto se quedaron. En Turén y Guanare impulsaron el ritmo de vida con su trabajo, sudor y esfuerzo. Estas familias de Casas de Ves son apreciadas por lo que nos caracteriza los casadevesanos: nobleza, sencillez y amistad. 
Las personas que vayan a Turén y Guanare no se sentirán extranjeras porque aquella tierra es un trozo de nuestro pueblo. 

AQUELLA TIERRA, VENEZUELA, ES “NOBLE TIERRA DE GENTES LABRADORAS”.
 

LA SELVA DE TURÉN
Por: Vicente Giusti.

 

Selvas tupidas, frondosas, enmarañadas, ricas en caobas, cedros, samanes, jobos, dragos, mora, pardillo etc. Que constituían una vegetación imponente, que se conocía como las  "LAS SELVAS DE TURÉN",  las cuales aparecían en las geografías universales, comparable a las selvas amazónicas y  a las Selvas de Darién en Panamá. Impenetrables  en el invierno peligrosas en el verano. Sobre los bancos de arena existían pequeños caminos de bestias que unían a la  Nueva  Florida, el Playón el Pajón, Campo Alegre con Turén. Tal era el aspecto de lo que hoy constituye la Unidad Agrícola de Turén.

La Unidad Agrícola de Turén, es uno de los experimentos más interesantes que en materia agraria se han llevado a efecto en Venezuela y América Latina, cuyo hecho ha significado, además del único de un desarrollo agrícola moderno, la integración de costumbres y nacionalidades de distintas latitudes junto con las del llanero de Portuguesa y con las de los habitantes venidos de otras partes de Venezuela.

No sabemos de quien fue la audaz idea de dominar "La Selva De Turén" y transformar su suelo en el Granero de Venezuela., pero lo cierto es que el Instituto Técnico de Inmigración y Colonización "I.T.I.C." comienza a hacer realidad esta idea y se lleva a efecto un contrato entre dicho organismo y en el concejo Municipal de Turén, presidido en esa oportunidad por Don Pancho Orsini, mediante el cual el Ayuntamiento de Turén hacía entrega de las Tierras y autorizaba el inicio de esta unidad de producción.

Durante los años 1948 y 1949, se dieron los primeros pasos y nuestros mayores recuerdan agrónomo húngaro que, con un grupo de trabajadores de nacionalidad italiana comenzaron las primeras instalaciones en lo que hoy es el centro habitado de la Unidad Agrícola de Turén.

En aquellos años eran encargados del "I.T.I.C." en la Región, del Dr. Rodríguez Silva, el cual nombró como primer director de la Colonia, al perito agropecuario Ramón Guédez. Se comenzaron a trazar los rangos por donde habían de pasar las carreteras y al mismo tiempo se deforestaron las primeras tierras las cuales eran explotadas directamente por el "I.T.I.C.", las cuales estaban divididas por zonas. De aquella época recordamos algunos nombres: Torres, Colmenares, el Dr. Strebin y Rafael Colmenares.

El "I.T.I.C.", se transforma en Instituto Agrario Nacional y el Dr. Tamayo lo preside. El 16 de febrero de 1950, es nombrado director de la Colonia el Capitán (r) Pedro Arcadio Navarrro y es a partir de este momento, que empiezan aceleradamente los trabajos: Centro poblados con oficinas, silos, secadoras, escuelas, hospital, iglesia estación experimental, viviendas para empleados y obreros; centro social; comedores populares, restaurante, carreteras, parcelas, drenajes, viviendas para los parceleros, macro y micros, canales revertidos, el canal piloto para controlar las crecientes del río Acarigua, acueductos, luz.

En el año 1951, llegan los primeros inmigrantes y continúan llegando   en el 1952 y 1953 y ya para el año 1954, veintidós (22) nacionalidades, junto con la venezolana, habían consolidado el mayor y más moderno Centro de Producción de Venezuela. Se había sustituido por una agricultura nacional moderna y mecanizada. Pero éstos eran los primeros frutos; a partir de 1959, los hijos de la Colonia se lanzan a otra tarea no menos ardua: la de incorporar las zonas  marginales a la producción tales como Chingalí, Chorrerones, El Palmar, Mantecal, Turén Viejo, Parcelamiento Santo Domingo o La Chaconera, Santa Cruz.etc .

El milagro de Portuguesa comenzaba a vislumbrarse, como fruto de una semilla sembrada en la Unidad Agrícola de Turén. Paralelamente al trabajo privado de sus moradores, el INSTITUTO AGRARIO NACIONAL consttruyó más carreteras y amplió la zona y vinieron los POBLADOS I II III, lo demás es historia reciente en la actualidad la Unidad Agrícola de Turén y sus zonas de influencia,  abarcan una extensión aproximada de 220.000 Has, con un porcentaje bien elevado de kgs, tales como: Arroz, Ajonjolí, Maíz, Sorgo y otros cultivos.

Entre los directores que han pasado por la Unidad Agrícola de Turén además de los nombrados recordamos al Mayor Figarella, Dr. Kerch García, Al Dr. Berti, Dr. Ramírez,  Dr. Rodríguez Silva, Dr. Rafael Silva Guillén, Arminio González Jordán, José Remigio  Rodríguez.

Pero por encima de los hechos que acabamos de mencionar esta la realidad que hoy tenemos: una comunidad de hombres de trabajo, que hombro a hombro  han hecho posible "El Granero de Venezuela". 

 Fuente:

 
TURÉN

 

Por Evaristo Salvá Pastor

 

Está situado el extenso llano de TURÉN, al pie de la falda de las estribaciones montañosas del estado Portuguesa que lindan con el estado Lara y se extiende hasta el río la Portuguesa, al cual se vierten las torrentosas aguas que bajan por las laderas montañosas, bañando y empapando sus tierras en el "Invierno", como así le llaman a la época  lluviosa.

Ya los ATATURES, que vivieron en sus tierras y los colonizadores cristianos que vinieron después a establecerse en ellas, nos recuerdan de sus dificultades, amarguras e ilusiones, reflejadas en sus leyendas y cantares tan adornados con misterios, bravuras y esperanzas.

Sus cauces poco profundos, tan fácilmente cegados por los arrastres (aquí llamados CARAMAS) que desviaban, seperteando caprichosamente sus aguas, imposibilitaban junto con sus impenetrables selvas, todo intento estabilizador. Por eso  solo nos quedan de aquellos tiempos las leyendas que reflejan el vago recuerdo deformado por el miedo y la exageración. Y también algunos puntos de referencia que, como islotes, han podido sus nombres llegar hasta nuestros días tales como Turén Viejo, Villa Bruzual, Nueva Florida entre muchos otros que pudieron salvarse de las riadas.

LAS EPIDEMIAS TAMBIÉN DEJARON SUS HUELLAS.

Hasta que llegaron las máquinas y con su poder avasallador, inmolaron las selvas y abrieron nuevos cauces que le han dado su simétrica  uniformidad actual. Con ellas también llegaron las inmigraciones desde lejanas tierras, trayendo la sedimentación de sus costumbres; sus vicios y virtudes, más la conmoción psíquico material que sufrieron sus pueblos, en la última conflagración mundial y que los había empujado como resaca de ella.

Y NACIÓ LA COLONIA AGRÍCOLA DE TURÉN

Sus primeros tiempos enmarcaron la nostalgia de un pasado que dejaba su resabio y una nueva vida que había  que inventarla, por cuanto los cimientos habían sido truncados y todo estaba por hacer. Se plantaron árboles, y se improvisaron galpones, se aprendió a manejar nuevas máquinas, adaptarlas y hasta inventarlas y a cultivar aquellas tierras nuevas y por tanto misteriosas . Y todo ello en medio de una flora y una fauna pletóricas, desconocidas y llenas de peligros. Y para colmar lo paradójico del momento, el enredo de lenguas que producían las 24 nacionalidades reunidas. Pero a pesar de todo ello y como nos necesitábamos, la relación social era interesante. Dentro del país y para la Venezuela imperante o petrolera, veníamos a ser un PARQUE BOTÁNICO-ZOOLÓGICO contenido dentro de unas alcabalas custodiadas por la Guardia Nacional y visitados como una curiosa presencia.

Hasta que empezaron a salir camiones y más camiones de productos, lo que despertó el apetito de los mercaderes y… ¡continuaron tejiéndose leyendas sobre Turén!

Y se inició la especulación sobre nuestro esfuerzo y los abusos y humillaciones para quienes habíamos tenido la decisión de enfrentarnos a lo desconocido, en medio de inclemencias y dificultades indecibles. Muy poco se reconoció este esfuerzo y pese a la gran producción, lo que mereció el título de GRANERO DE VENEZUELA; Se precisó de fuerte presión para que asfaltaran la única vía de acceso, instalaran teléfonos que sólo habían llegado hasta Villa Bruzual  y se medio mantuvieron las vías internas; que son de tierra y la que es de asfalto (vía el Playón), se consiguió por una "Viveza".-

No nos vamos a referir a las luchas gremiales que alcanzaron un renombre, ni lo que le ha costado a las fuerzas negativas para bastardear el gremio hasta dividirlo para debilitarlo. Ni tampoco comentaremos las iniciativas frustradas o burladas por la "viveza" y que fueron gestadas por  gentes de Turén. Bastaría con recordar el famoso plan CERVINI que murió al solo anunciarlo.

Tampoco vamos a cargarle a nadie lo que pudo haber sido y no fue esta TIERRA ADENTRO.

La dirigencia socio-económica del PAÍS ha estado demasiado atareada en el manejo de la riqueza petrolera y sobre sus mentes ha pesado muy poco lo que pudo haberse hecho en Turén. Aún quedan tierras para actuar como los conuqueros, arrasando selvas para seguir para seguir invirtiendo. (Por suerte, como el petróleo, también las selvas tienen su límite y éste como que ya se está acercando).-

Los técnicos poco han podido hacer si no han estado orquestados al son de los gobernantes de turno y bajo la batuta desarrollista.-

Aún es tiempo y la necesidad de alimentos en el mundo impone una rectificación. En estas tierras es mucho lo que se puede hacer. Son inmensas las posibilidades de progreso y bienestar, si emprendemos la diversificación de la producción agropecuaria, fundamentadas sobre programaciones modernas, técnicas, más lógicas y estructuras sociales más humanas y armónicas. Por eso es necesario el reencuentro de las gentes de Turén; nacidos y llegados; obreros, pequeños y medianos agricultores, aquellos que se engrandecieron con sus talentos y nuestros esfuerzos y los que siguen bregando honradamente de alguna forma en el lugar. En fin, todos los que participamos en esta interesante obra de TIERRA ADENTRO.

Es necesario, repito, que nos reencontremos, para que con una mentalidad más humana e inteligente que reparemos lo  hecho y sigamos los senderos que desde siempre la realidad nos viene trazando.

EN LA ERA DE LAS COMPUTADORAS NO SE PUEDE YA SER MEZQUINOS Y RESULTA HASTA PELIGROSO SEGUIR SIENDO EGOÍSTA.-

 

Turén, 22 de noviembre de 1978.-

 
 

 

LA COLONIA AGRÍCOLA DE TURÉN VISTA POR UN INMIGRANTE

 

Por José Oprescko

(Inmigrante Alemán de la Región de Bukovina, Rumania)

 

La inmigración de alemanes hacia Venezuela  se compuso principalmente de agricultores, al comenzar en el año 1.951.

Estos grupos los integraban refugiados alemanes de la parte oriental, así como en la parte Occidental de Alemania, organizados en su mayor parte, antes de que los rusos ocuparan la mitad de Alemania. También había en estos grupos, personas de otros piases europeos tales como rumanos, checos, y húngaros.

En el año 1.940, cuando se iniciaba la Segunda Guerra Europea y durante todo el conflicto, Alemania quedaba destruída en su mayor parte y los alemanes y otros refugiados de países europeos, comenzaron a inmigrar al Canadá, Estados Unidos, Argentina, Brasil y Venezuela.

MI VIDA COMO INMIGRANTE

Integrando el grupo de inmigrantes de Alemania, llegue a este país-Venezuela-, como agricultor y considero que esta proyección y su ejecución, fue la mejor organizado en el mundo para por ese entonces. Ello, por la sencilla razón de que Venezuela ofreció al inmigrante una patria nueva y trabajo diario para cada uno de nosotros los inmigrantes en su propia profesión. Fue por aquella época, un país que ofreció algo distinto y más llamativo para el inmigrante europeo y de ahí,  que consideremos a este país, como nuestra nueva patria, dotados de todos los derechos como los trabajadores que somos, ofreciéndonos un pedazo de tierra, junto con su título de propiedad de una casa, además de todo lo necesario para la vida diaria, junto con nuestras familias la maquinaria requerida para trabajar estas mismas tierras así como créditos generosos para las siembras.

Todo lo anterior, condujo al éxito que se ha obtenido para ambas partes, siendo por lo tanto el Estado Portuguesa, el primer de los estados venezolanos que ostenta un lugar destacado en la agricultura venezolana.

Quiero mencionar las llegadas de las primeras familias procedentes de Alemania Occidental, quienes fueron contratadas por el gobierno de Venezuela y traídas por los miembros de la comisión representativa de este país, que viajó directamente por aquel entonces a Alemania.

 El propósito de esta comisión fue el de seleccionar un grupo de inmigrantes para que, con el correr del tiempo, cultivara parcelas, dotados con títulos de propiedad, casa, maquinarias necesarias para trabajar y créditos destinados a las siembras, siendo pagadas todos las bienhechurías por un lapso de 20 años y la primera cuota debía ser  cancelada después de 2 años, al recibir el título de propiedad, siendo esto más o menos el tenor del contrato suscrito por los gobierno de Venezuela y Alemania Occidental , copias del cual entregaron a los jefes de familias de inmigrantes que llegaron a Venezuela, a fin de que conocieran sus derechos y sus deberes.

El primer transporte arribó al día 12 de marzo de 1.951, en aviones de la aeropostal de Venezuela los cuales aterrizaron en el campo militar de "Palo Negro", Estado Aragua, por la sencilla razón de que dicho transporte era exclusivamente para los inmigrantes.

Posteriormente, de Maracay nos trasladaron a "El Trompillo", con el propósito de permanecer allí 2 semanas, que se prolongó por nueve semanas, cosa que  nos fue explicado, posteriormente pero que luego supimos que las casa de la Colonia de Turén no estaban aún terminadas, sin agua y ni luz eléctrica, en el campo de " El Trompillo", la comida era escasa y había dificultades, que nosotros denunciábamos aún sacerdote alemán de apellido Bensch , quien a su vez transmitía nuestros reclamos a los jefes.

Finalmente, nuestros pesares concluyeron un día, cuando se presentaron varios autobuses que nos trasladaron a la Colonia de Turén, a donde llegamos de noche y allí, en la casa de huéspedes nos dieron comida y luego nos trasladaron a las parcelas  correspondientes.

Como las casas no tenían luz  eléctrica nos alumbramos con lámparas de kerosén, durante varios días. También no había agua pero un camión tanque nos la suministraba diariamente. Sin embargo, las casas se hallaban amobladas y para cada persona teníamos una cama y tantos platos y cubiertos como persona componían las familias.

El primer día que pasamos en nuestra sede de trabajo nos asombramos mucho, pues se veía claramente que no había sido desforestada la zona adyacente y había que hacerlo pronto, porque el monte invadía las casas. No era como nos habían dicho, que todo estaba listo para comenzar a sembrar.

Después de transcurridos cinco días, nos avisaron para que nos presentáramos a las oficinas a fin de recibir la maquinaria que nos tenían reservada. Nos entregaron un tractor, una hacha, un arado, y una sembradora de maíz y otra para arroz, una asperjadora y una cultivadora para maíz y ajonjolí. Toda esta maquinaria estaba evaluada en bolívares 27.000, por aquella época. Así comenzamos a preparar la tierra y sembramos maíz. 

Se aproximaba el invierno y entonces suspendimos la siembra y luego nos dedicamos a aporcar 2 veces por semanas y a fumigar, sin echarle el abono pero al final logramos una buena cosecha de 4.000 kilos por hectárea, entregándola toda al Instituto Agrario Nacional, en los silos de la Colonia Agrícola de Turén para el control. Para el control, había una alcabala a la entrada vigilada por la Guardia Nacional y no se podía vender ni un solo grano, que no fuera para el I.A.N.

Sin embargo, el I.A.N. cobró a los parceleros la primera cuota de las bienhechurías, no cumpliendo su promesa con respecto al contrato que firmamos al llegar a Venezuela, que se refería a que los parceleros pagaran su primera cuota después de 2 años de recibir su título de propiedad y en esta situación han quedado todo los parceleros. Muchos tuvieron que buscarse trabajo de día y de noche, preparaban sus tierras cuando era necesario. Varios parceleros se regresaron a sus países de origen.

Cuando se acercaban la segunda siembra que era de ajonjolí, el Instituto Agrario Nacional trajo algo de semilla, que solo alcanzaba para siete parceleros, las parcelas eran de 24 hectáreas cada una y algunos las sembraron de caraota. Cuando llegó la cosecha de ajonjolí, la cortamos a machete y la desgranamos a palo sobre una lona, pues no teníamos desgranadora mecánica. La limpiábamos con una zaranda de mano a pesar de todo, la cosecha fue de 1.300 kilogramos por hectáreas por la sencilla razón de que sembramos un  mes de octubre para conservar la semilla según instrucciones que nos daban los técnicos del I.A.N., Sembramos, cultivamos y aporcamos dos veces y al final logramos tan buenos rendimientos que el I.A.N. conservó una parte de esta cosecha para hacer semilla de la próxima.

Más de 100 agricultores sembramos ajonjolí y para la cosecha, el I.A.N. nos facilitó unas cuantas cosechadoras mecánicas, pero ellas no eran aptas para trillar ajonjolí y tuvimos que trabajar mucho, para poder trillar. Cambiábamos la zaranda por zarandas finas, modificamos los cilindros reducimos algo de las operaciones de las máquinas modificándole el sistema pero era muy peligrosos para los hombres que nos ayudaban habiéndose registrado accidentes muy  frecuentes, por lo que nos tocaba pagar seguros de accidente y de muerte a las familias de los perjudicados, quedando arruinados muchas veces los agricultores y había mucha preocupación.

 Se decidió inventar implementos más apropiados para la trilla de ajonjolí y evitar así los accidentes y al final se logró unos de los inventos más apropiados, que resultó una revelación para todos y un beneficio colectivo.-

 Fuente:

 

 

29 de Septiembre de 1952: “Crónica de un Alzamiento”

 Lic. Leonel Canelón

Cronista Municipal de Turén 

El 29 de Septiembre constituye sin lugar a dudas, una fecha significativa importancia dentro de la memoria histórica del noble pueblo turenense, debido a que  ese  cuando un grupo de personas expusieron sus vidas, por un ideal libertario, al enfrentarse al atropello y violación de los derechos humanos por parte del régimen dictatorial encarnado  por Marcos Pérez Jiménez.

Antecedentes
Históricamente, desde épocas inmemoriales, los suelos del municipio Turén han sido un  elemento de atracción de grandes contingentes humanos para la actividad agrícola. Desde el mismo momento de la creación del Estado republicano los gobiernos tuvieron preocupación de mejorar la situación socioeconómica del campesino venezolano. En tal sentido, posterior al derrocamiento del General Isaías Medina Angarita, la Junta Militar de Gobierno comienza a materializar los proyectos existentes que diseñaron los anteriores gobernantes sobre el desarrollo agrícola sustentable basado en la colonización de grandes extensiones.

Dentro de esta realidad se adoptó un modelo desarrollista de tipo burgués con evidente influencia de los Estados Unidos. Dicho modelo hizo posible el establecimiento de relaciones sociales de producción en el sector agrícola basados en el capitalismo. En este orden de ideas, a finales de la década de 1940 y comienzos de 1950, se inicia un “Proyecto de Estado” denominado UNIDAD AGRÍCOLA DE TURÉN (U.A.T.). Para tal fin, el gobierno a través de diplomacia itinerante hizo uso de los convenios internacionales suscritos durante la postguerra sobre ayuda a refugiados y puso en práctica la política de fronteras abiertas de inmigración selectiva, en donde ingresaron europeos con tradición agrícola así como ciudadanos venezolanos provenientes de diversas regiones de la República.

Es necesario recordar que el Turén donde se iba a implementar este proyecto tenía una estructura socioeconómica ancestral basada en relaciones sociales de producción precapitalistas o semifeudales, con presencia de pocos latifundistas y muchos centro poblados de campesinos radicales donde se practicaba una agricultura de subsistencia con base en pequeñas extensiones de tierra, llamadas conucos. Al iniciarse el parcelamiento de las tierras para iniciar la Unidad Agrícola de Turén, todos estos conucos fueron eliminados, en la mayoría de los casos sin ninguna indemnización y causando un gran impacto psicológico en los conuqueros de la zona en referencia.

Esta situación de atropello a los campesinos turenenses fue capitalizada como bandera política por dirigentes de los dos partidos que adversaban abiertamente al régimen: Partido Comunista de Venezuela (P.C.V.) y Acción Democrática (A.D), los cuales le expresaban a los campesinos que el gobierno les había robado las tierras y los sembradíos para favorecer a los extranjeros. Asimismo, les decían que no tomaran las parcelas de la Unidad Agrícola de Turén porque iban a ser esclavos de la dictadura y que “marcarían” sus cuerpos con hierro caliente, tal como se le hace al ganado.

Es obvio que la eliminación de los conucos y el discurso político del  momento hizo que la población turenense engendrara sentimientos de odio hacia los planes desarrollistas de la Junta Militar de gobierno.

 

 

Los Hechos
Los militares comprometidos con el alzamiento militar dirigido desde la base aérea de Boca de Río por el Capitán Wilfrido Omaña, en el Estado Aragua, escogieron a Turén como centro de sus operaciones en la región Centro Occidental en donde se concentrarían los aviones de la Fuerza Aérea que vendrían desde la base mencionada. Asimismo, los  contactos eran Ricardo Pérez Zambrano, Macario Chirinos y Rufino Mendoza.

El 28 de Septiembre,  Rufino Mendoza (P.C.V) y Ricardo P´rez Zambrano (A.D.), líderes políticos y eternos perseguidos por el gobierno recibieron un telegrama en el que se informaba que el golpe de Estado sería el 29 de Septiembre de 1952 a las cinco, pero especificaba si era a las 5:00 am o 5:00 pm.

Posteriormente a las 5:00 de la mañana del día 29 de Septiembre de 1952, día de San Miguel Arcángel, los personajes mencionados en el párrafo anterior convocan a un grupo numeroso de turenenses en casa de Agapito Chávez para iniciar la toma de Villa Bruzual. Entre estas personas se hallaban Víctor Gómez, Ruperto Chirinos, Manuel Meléndez, José Hurtado, Ramón Rodríguez, Pedro Lugo, Juan Arenas, Esteban Arenas, Fortunato Pérez, Asterio Figueroa, Dionisio Chirinos, Emisael Medina, Cecilio Camacaro, Carlos Camacaro, Cruz María Linares, Martín Rojas, Eduviges Torres, Luis Arismendi, Manolo Anzola, Casimiro Sánchez, Marcos Rodríguez, Chicho Vásquez, Casimiro Torrealba, Pedro Bracho, Los Hermanos Olivera, Aristóbulo Delgado, Celedonio Carrillo, José Gregorio Carrillo, Jesús Carrillo, Víctor Lucena, Pablo Mogollón y muchos otros que se nos escapan de la memoria.

A las 6:00 am, una parte del grupo asaltó: a) El Comando de la Policía, en donde se hallaban doce (12) Agentes Policiales; b) La Prefectura Civil, donde estaban tres (3) Agentes y el telégrafo. Todos estos policías fueron desarmados por los alzados. En ese mismo instante, un activista del partido Acción Democrática de apellido Garzón gritaba por las calles del pueblo:¡Abajo el gobierno de Pérez Jiménez!.

Asimismo, otro parte del grupo se dirigió al Centro Poblado La Colonia, lugar administrativo de la Unidad Agrícola de Turén, con el propósito de tomar el Comando de la Guardia Nacional (G.N), lugar donde se hallaban siete (7) guardias y un (1) teniente en servicio. Cabe señalar que previamente los alzados habían tomado como rehén a un efectivo de la Guardia Nacional que estaba de comisión en la alcabala ubicada en la salida de Villa Bruzual vía hacia dicho Centro Poblado La Colonia. Un aspecto tomado en consideración por este grupo fue cerrar las vías de acceso hacia las carreteras “A” y “U” con el objetivo de que los tractores, gandolas y camiones que transportaban obreros hacia las parcelas tomaran una sola vía: la carretera B que conduce al Centro Poblado.

Los efectivos de la Guardia Nacional que estaban dentro del comando fueron informados sobre el alzamiento ocurrido en Villa Bruzual. Además, tenían información precisa acerca de dos (2) vehículos que transportaban un  significativo grupo de personas que se dirigían a asaltar el comando de la Guardia Nacional. Estos efectivos tomaron sus precaución y abandonaron el interior del comando para apostarse en las afueras del mismo a fin de esperar a los alzados.Los alzados  estaban plenamente confiados a tomar el comando de la Guardia Nacional, por cuanto suponían que vendría refuerzo aéreo de la Base de Boca de Río.

Cabe destacar que  el armamento con que contaban los alzados eran: machetes y peinillas suministrados por los comerciantes Adelicio Suárez y  Eusebio Almario, dos (2) maúser viejos, propiedad de dos  reservistas del ejército de Juan Vicente Gómez: Juan y Esteban Arenas y mucho guáramo.

Al llegar al Comando de la Guardia Nacional, el efectivo apresado en la alcabala fue dejado en libertad y se le encomendó que se dirigiera hasta el interior de dicho comando con el propósito de que les comunicara a sus compañeros que debían rendirse y entregarse por cuanto el gobierno del General Pérez Jiménez había caído. En ese preciso instante, los guardias apostados en las inmediaciones del comando comienzan a disparar y el líder de los alzados ordena tirarse al pueblo, con la mala suerte de que el guardia nacional encomendero  fue alcanzado por una bala disparada por un sargento de apellido Giménez que estaba escondido en una cuneta ubicada en el lateral izquierdo del comando.

Se debe señalar que este complot nacional fue develado y el gobierno al enterarse de lo sucedido en Turén, envía refuerzos de Acarigua y Barquisimeto, así como aviones de la Fuerza Aérea de Maracay, con la orden expresa de bombardear al pueblo.

Al llegar los refuerzos de la Guardia Nacional, los alzados salieron en desbandada; unos fueron atrapados en el interior del comando, otros lograron saltar las paredes y escaparon, los otros fueron apresados en el caserío Chingalí.

Posteriormente, los militares controlaron la situación y retomaron la Comandancia de la Policía de Villa Bruzual, la Prefectura y el Telégrafo. Cabe destacar que hubo una dura represión, donde toda persona era sospechosa hasta que pudiera demostrar lo contrario. Con respecto a Ramón Rodríguez, éste fue apresado en las inmediaciones de Villa Bruzual y al hacer heroica resistencia a los guardias, le cortaron una mano con un machete.

El sargento que venía comandando los refuerzos de Acarigua y Barquisimeto llamado Cruz María Montemoros se llevó consigo a los alzados Emisael Medina, Cecilio Camacaro, Rufino Mendoza, y Ruperto Chirinos. En la vía hacia Acarigua, específicamente en Choro (Municipio Esteller), invita a los apresados para que salieran corriendo y así poder aplicarles la llamada Ley de Fuga, a fin de justificar que se habían escapado y hubo necesidad de dispararles. Obviamente esta macabra invitación no fue aceptada por estos ciudadanos y el sargento Montemoros decidió masacrarlos a sangre fría con una ráfaga de metralleta. Los cadáveres fueron colocados en la parte posterior de la camioneta y en todas las alcabalas se paraban y el citado sargento les refería a los guardias: “Estos son los guapos que se alzaron contra el gobierno de mi General, ahora no se mueven”.

Es importante señalar que entre los apresados por el gobierno hubo personas sometidas a torturas con el propósito de que delantaran a los demás. En base a estas informaciones fueron apresados alrededor de 131 turenenses, los cuales fueron trasladados hasta la cárcel de Barquisimeto, donde se instaló el tribunal  militar de la Zona 3, el cual vino desde Maracaibo. Los cargos imputados a estas personas fue rebelión militar. De este grupo,  fueron hallados 26 culpables, quienes estuvieron 6 meses presos en Barquisimeto y 2 años en la cárcel de Maracaibo, con sus respectivas dosis de vejámenes y torturas.

Es esta la  triste historia de heroicos turenenses que arriesgaron y ofrendaron su vida por un ideal de libertad y por una democracia mil veces traicionada por traficantes polítiqueros que han disfrutado por cuarenta y cuatro años de las mieles que da el poder y por “OTROS” que han pecado de omisión al permitir la traición al pueblo venezolano.

Fuente: 21 informantes claves y  Archivo del Diario “”EL NACIONAL”, de Caracas, Venezuela.

 

 
 

INMIGRANTES ITALIANOS EN TURÉN:
MEDIO SIGLO DE UNA ESPERANZA

Leonel Canelón

Cronista del MunicipioTurén

Italia, bota metida en el mar mediterráneo, encrucijada de pueblos y símbolo del poder papal en Europa; cuna de la deliciosa “Pizza” y la alegre “Tarantela”, a pesar de haber sido uno de los pilares fundamentales de la ilustrísima cultura occidental: Centro de la vida artístico-cultural donde tuvo su origen el exquisito movimiento del Renacimiento, no fue capaz de escapar a la  inmensa ola de barbarie y salvajismo que envolvió al mundo durante la primera mitad del siglo XX: La II Guerra Mundial, una de las guerras más sangrientas y absurdas que haya conocido la humanidad en todo su devenir histórico, en la cual Italia, así como toda Europa, quedaron moral y socio-económicamente destrozadas.

Desde esa península partieron del Puerto de Nápoles, en 1952, 54 familias italianas hasta Venezuela, huyendo del horror, del hambre y la miseria que dejó este conflicto bélico.

Luego de haber cruzado el Atlántico, llegan a Puerto Cabello, Venezuela, el 19 de Febrero de 1952, a bordo del barco “Américo Vespucci”, nombre del personaje que  le dio el apelativo al “Continente de la Esperanza”: América.

Vinieron estas familias en la más absoluta pobreza, pero con  muchas toneladas de esperanzas, en busca de la paz y el progreso que su patria no les pudo dar por las razones antes señaladas, pero que afortunadamente la Junta Militar de Gobierno encabezado por el Coronel Marcos Pérez Jiménez, les brindó la oportunidad de participar como protagonistas (junto con otras nacionalidades y criollos venezolanos) de un hecho de gran trascendencia dentro de nuestra historia contemporánea: La cristalización del proyecto de desarrollo económico denominado Unidad Agrícola de Turén.
Según Sampaolo Ferri (1992): “ Venezuela no podía quedar indiferente frente al desastre ocasionado por la II Guerra Mundial, y como colaboración a estos países europeos semidestruidos, abrió sus puertas a la inmigración y recibió, entre otros, a estas 55 familias italianas, dándoles oportunidad de trabajo, especialmente a los agricultores y artesanos comprometiéndose con el gobierno italiano a su seguridad y amparo socioeconómico. Así como llegaron al parcelamiento del IAN en la Unidad Agrícola de Turén, donde la acogida superó lo previsto, les fueron entregadas a títulos onerosos: tierras, casas, maquinarias y créditos, tomando en consideración los antecedentes de capacidad de trabajo y administración de cada quien(...) Además, tuvimos la orientación y el cariño de los funcionarios de turno y de los habitantes de la localidad, a quienes debemos, junto con nuestro trabajo y sacrificios, lo que hoy somos: familias con cierta estabilidad, que se integraron al criollo echando raíces que dieron frutos y que contribuyeron con el desarrollo actual de Turén” (p. 28).

   Las 55 familias a que se hace referencia provenían de Latina, provincia de Roma cuyos apellidos eran: Agossi (1), Alibardi (2), Angelucci (1), Armeni (2), Babbo (1), Batistioli (1), Bigotto (1), Bolzon (1), Cassoni (1), Ceccarello (1), Corelli (1), Del Bianco (1), Dell’ Asenta (1), Dell’ Onto (2), Dell’ Orco (1), Donello (3), Dollo (1), Faustini (1), Falzago (1), Fava (1), Fiacco (1), Galleto (2), Gasperin (1), Guerriero (2), Guión (1), Lucci (2), Maschio (1), Menin (1), Micheloni (1), Mogno (1), Mori (1), Pezzolio (1), Pitttia (3), Rachella (1), Randa (1), Rango (2), Screti (1), Testi (1), Traverso (1), Vanini (1), Zenere (1), Zilio (1) y Zorzetto (1). La Familia Rossi (7),por contratiempos en el trámite de la documentación, llegaron al mes siguiente (marzo,1954).

Otro aspecto necesario de destacar es la presencia de centenares de ciudadanos italianos que no tuvieron la oportunidad de embarcarse en el “Américo Vespucci”, pero que, sin embargo, pudieron cruzar el océano a su propio riesgo, sorteando los más disímiles obstáculos (muchos en calidad de polizontes) para llegar a nuestro Municipio Turén y contribuir con su trabajo creador al desarrollo socioeconómico del país.

Eran albañiles, mecánicos, herreros, sastres, panaderos, electricistas, carpinteros, zapateros y otros oficios necesarios para el avance de nuestra comunidad. Muchos de ellos, posteriormente, también se integraron al trabajo agrícola.

A los que me refiero son los Vitucci, Abiuso. Mancini, Di Cicco, Di Gregorio, Di Giovanni, Di Febbo, Di Pietro, Pietrosanti, Scarabellotto, Licardi, Maronese, Cavallo, La Perna, Russo, La Guardia, Lamattina, Trappani, Iannaci, Mazarrella, Angiolillo, Pensa, De Santolo, Crocce, Ucello, Errico, Salomone, Torcate, Cicoira, Sampaolo, Ruffato, Mobile, Lanza, La Porta, D’ Alessio, Fedele, Amenta, Zollo, Carbone, Barone, Dell Grosso, Regazzi, Pioggia, Carachiollo, Bachetti, Troccoli, Troia, Rutolo, Stripolli, Torcuato, Verlengieri, Recine, D’ Orazio, Troisi, Baldassare, Napolitano, Apostolo, Alparone, Palazzollo, Zirizzotti, Mazzolla, Caffaro, Cocca, Intraliggi, Capuzzello, Barbiero, Barletta, Silveira, Quatella, Mollo, Gengo, Trocca, Ruggieri. Licarci, La Pira y muchos otros que se nos escapan de la memoria.

Para terminar esta crónica quisiera recordar las palabras expresadas por una abuela italiana que fue protagonista de esta experiencia en la Unidad Agrícola de Turén, y quien lamentablemente falleció recientemente. Me dijo con lágrimas en sus ojos: “Mira, mi amore, tu sabes como es la cosa: Italia con toda la plata que tiene hoy, día jamás podrá pagare el apoyo y el amore que nos dio este gran país: Venezuela y su gente, que nos acogió con los brazos abiertos. Porque aquí fue donde conseguimos la paz y el progreso para nosotros poder vivire con dignidad. Mis huesos se quedan en Turén. Además mis nietos son venezolanos. ¡Gracias Venezuela! ¡Gracias Turén!”.

Sin lugar a dudas, murió feliz esta abuela italiana, convencida de haber cumplido con su misión y su compromiso con Turén y Venezuela.

Villa Bruzual, marzo, 2002

54 FAMILIAS ITALIANAS COLONIZAN TUREN.

DESCUBRIR AMÉRICA EN 1952

Por Wilfredo Bolívar

Cronista del municipio Araure, estado Portuguesa

                     El 26 de febrero de 1952 más de cincuenta familias italianas "Descubrieron" América. El objetivo: venir a trabajar a la tierra de un país gobernado por un  militar que deseaba convertir a Venezuela en una potencia agrícola. 

 

 

               Huyendo de los horrores de la guerra en el barco" Américo Vespucci" se asentaron en Turén como lo hicieron sus antepasados.  Al respecto, el periodista Francisco Rodríguez Flores escribió hace algunos años: "Seguramente Turén significó para los primeros inmigrantes italianos la materialización de una leyenda colonial difundida por navegantes y aventureros denominada El Dorado… ya que a ellos correspondió el honor y el privilegio de ser pioneros de nuestra moderna agricultura nacional". 

                 24 nacionalidades repitieron la historia del navegante. Solo que los frutos iban a ser más provechosos.  La Colonia Agrícola de Turén está a la vista.

 

ENTRE LA GUERRA Y LA SELVA

 

                   La Segunda Guerra Mundial había empujado a un grupo de refugiados a buscar horizontes en otros países. Fue así como Canadá, Estados Unidos, Argentina, Brasil y Venezuela se vieron convertidos en nuevos hogares para los hombres que anhelaban estabilidad, paz y trabajo.                En Venezuela gobernaba el general Marcos  Pérez Jiménez quien adelantaba en el país planes para fundar Colonias Agrícolas estables que fomentaran el trabajo por la tierra. Este trabajo se había originado desde 1948 cuando se dieron los primeros pasos en este sentido.  En aquel entonces un agrónomo húngaro y un grupo de trabajadores italianos comenzaron a realizar las primeras instalaciones de lo que sería la Unidad Agrícola  de Turén. De modo que escapar de las hostilidades de la guerra y venir a Venezuela  fueron  una sola cosa. Así  entonces una necesidad vino a corresponder a la otra. 

              El Gobierno Militar de Marcos Pérez Jiménez estaba ofreciendo algunas ventajas a quienes deseaban participar de esos programas. En mayo de 1951 arriba el primer grupo de inmigrantes. Son treinta familias alemanas que vienen buscando nuevos rumbos. Uno de ellos, José Oprescko, recuerda: "Fue por aquella época (Venezuela)  un país que ofreció algo distinto y mas llamativo para el inmigrante europeo".

 

 

             El programa contemplaba el otorgamiento de parcelas de 24   hectáreas cada una dotando a sus trabajadores del título de propiedad, una vivienda, maquinaria  adecuada y créditos destinados a la siembra los cuales debían ser pagados en veinte años. 

 El experimento ya es un hecho desde 1951. Además de los alemanes conviven en aquella Unidad Agrícola algunos empleados del recién creado Instituto Agrario Nacional y se esperan más familias.

               El 19 de Febrero de 1952 ancla en Puerto Cabello el barco "Américo Vespucci" precedente de Italia con 54 jefes de familias para participar en el proyecto. Vienen acompañados de sus esposas e hijos. El segundo punto en la escala es la Colonia "El Trompillo" en el Estado Aragua, que funciona como un centro de información y control de los inmigrantes antes de ser trasladados a Portuguesa.  De allí el destino será la tupida selva de Turén que dará paso a los verdes campos agrícola.

                En un trabajo escrito por unos de aquellos italianos, él mismo evoca: "Nos dispusimos a descender por la escalinata hacia tierra americana, una tierra para nosotros desconocida, pero de la cual habíamos escuchado maravillosas historias y donde pensábamos establecer nuestros hogares, casi destruidos por el fantasma de la guerra que se desencadenaba a nuestro alrededor en la vieja Europa".  No en balde de aquel a aquel barco italiano algunos de los recién venidos le habían bautizado entre ellos como "La Nave de la Esperanza" y eso era lo que había por delante. 

EL PRIMER SACRIFICIO

 

            Por la vieja carretera de La Misión (municipio Turén) avanzan los autobuses desde El Trompillo a Turén. El 26 de febrero de 1952 arriba el primer contingente de italianos a la Unidad Agrícola.  La bienvenida, a nombre del General Marcos Pérez Jiménez, la brinda el director de La Colonia Sr. J.A. Yépez, el Dr. Samuel Strebin y el Dr. Saldivia. El segundo, de nacionalidad norteamericana, era el técnico agrícola que iba a dirigir con ellos las labores en el campo.

              "Huelga hacer referencia a los sacrificios que afrontamos como inmigrantes en un principio" recordarán años después. "Aislados e incomunicados de todo el mundo, desconocedores del idioma y de las costumbres venezolanas, pero eso sí, con incansables deseos de ser útil…" 

                     Y de los sacrificios es cierto. En ese entonces la Colonia recién estaba construyendo las casas donde habrían de vivir. La mayoría no tenía luz eléctrica, teniendo que alumbrarse los colonos  con lámparas de querosén, y a falta de agua, un camión cisterna suministraba diariamente lo necesario.

                      De las cosas buenas que encontraron fue que todos los hogares estaban amoblados y para cada persona se había destinado una cama.  Los muebles eran rústicos, fabricados en la misma Unidad Agrícola con madera obtenida de la deforestación. 

                     A cada colono se le entregó un tractor, un arado,  una sembradora de maíz y una de arroz una, asperjadora y una cultivadora de maíz y ajonjolí. El motor de toda aquella maquinaria estaba avaluado en Bs. 27.000. Algunos de aquellos inmigrantes jamás habían manejado maquinarias agrícolas en sus experiencias europeas, de modo que toda aquella nueva vivencia se constituyó en un verdadero reto.  No obstante, la extraordinaria planificación del gobierno había destinado un asesor de Instituto Agrario Nacional (IAN), para cada sector parcelado. Y así habrían de comenzar.  

El primer reto que tuvieron que vencer  fue limpiar los restos de la selva que lograba resistir. José Oprescko, quien vino con los primeros alemanes, recordaba: "El primer día que pasamos en nuestra sede de trabajo nos asombramos mucho, pues se veía claramente que no habían sido desforestada las zonas adyacentes y había que hacerlo pronto, porque el monte invadía las casas. No era como nos habían dicho, que todo estaba listo para sembrar".  Detrás estaba quedando la tupida frondosa y enmarañada "Selva de Turén" que dio paso al asombroso suceso agrícola.

 

LOS PROTAGONISTAS

 

             De las cincuenta y cuatro familias italianas que inicialmente llegaron a la Unidad Agrícola se consolidaron más de treinta. El cambio, las limitaciones que ofrecían las novedosas tecnologías de la maquinaria, entre otras razones, los obligó a cosechar con procedimientos sacrificantes que impusieron nuevos retos. Algunos optaron por regresar a su país.

                Hacia 1977 un balance de los 25 años de este arribo de inmigrantes italianos arrojaba estos nombres: Giovanni Alibardi, Armeni Andrea, Bolson Giovanni, Bigotto Giuseppe, Babbo Giovanni, Coreli Clinio, Cecarello Antonio, Cassoni Settimeo, Donello Guerino, Donello Oreste, Dell Orco Cesere, Dell Onco Giácomo, Dell Onto Impero, Gasperín Mario, Fiacco Otelo, Micheloni Pio, Mogno Vittorio, Menin Hermenegildo, Maschio Romeo, Peressini Silvio, Pittia Giusseppe, Pittia Nicesio, Rossi Clemente, Randa Leo, Testi Otelo. Zorzetto Ferrucio, Zilio Natale, Zenere Ferdinando, Del Bianco, Angelucci Nazareno, Fava Luigui Fiolindo y Agosi Amoli.

                      Los descendientes de estos italianos harán vida en Venezuela.  Aquí aprenderán el idioma y aquí harán  los estudios. La Colonia Agrícola ofrece horizontes de nueva vida, hay un centro poblado, silos, secadoras, escuela, hospital, iglesia, estación experimental, viviendas, centro social, comedores populares, restaurantes, carreteras, parcelas, drenajes, canal piloto para controlar la creciente del río Acarigua y la buena amistad de los venezolanos.  Para sus comodidades, el equipo del gobierno militar  pensó en todo.

                        Aunque al principio fue duro, toda la cultura alrededor de la tierra ha consolidado  en  

Turén, a lo largo de los años, un ejemplo a seguir.   Entre 1951 y 1954 arribaron inmigrantes de 22 nacionalidades que cultivaron en su primera fase 28 mil hectáreas en una región selvática e inexplotada.  En un trabajo escrito por Vicente Guiusti, éste califica a la Unidad Agrícola de Turén como "…unos de los  experimentos más interesantes que en materia agraria se ha llevado a efecto en Venezuela y América Latina, cuyo hecho ha significado, además del inicio de un desarrollo agrícola moderno, la integración de costumbres y nacionalidades de  distintas latitudes juntas con las del llanero de Portuguesa y con la de otros habitantes venidos de otras partes de Venezuela.  El objetivo de los llegados se vió cumplido.  Uno de aquellos primeros 54 inmigrantes italianos lo define así: "…al final, lograr lo que tanto veníamos anhelando, una nueva patria para nuestros hijos y un país que nos acogiera con los brazos abiertos y libre de persecuciones raciales y políticas de que habíamos sido objeto en nuestras patria nativas". 

    Puede decirse que desde 1951 la Unidad Agrícola de Turén se convirtió en una gran casa para hombres y mujeres de 24 países, que como estos italianos vinieron verdaderamente a trabajar. Y eso es lo que hace falta.  

Araure,febrero, 24,1992 .

 
HOSPITAL DR. ARMANDO DELGADO MONTERO DE VILLA BRUZUAL MUNICIPIO TURÉN
Leonel Canelón

Cronista del Municipio Turén

 

Históricamente, desde el período republicano, el Estado Venezolano ha tenido la responsabilidad de asegurar la salud a los ciudadanos, por cuanto ninguna sociedad se desarrolla sin individuos sanos y educados.

En este sentido, los servicios de salud a manera de sistemas consagrados por las constituciones venezolanas de 1947, 1952, 1961 y 1999, han sido concebidos con criterio asistencial su organización, administración y financiamiento se establecieron con dependencia del tesoro nacional, sinónimo de gobierno federal centralista.

Al igual que en otras áreas sociales y económicas, su manejo, planificación y desarrollo se hizo con énfasis en el bien común y social inmediato.

Cabe destacar que, en el municipio Turén los antecedentes de instituciones asistenciales de salud son posibles ubicarlos a mediados de la década de 1940 cuando empieza a funcionar, en la entonces aldea de Villa Bruzual, un Puesto de Socorro ubicado en la Av. 3 con Calle 6, el cual permitía prestar primeros auxilios a las personas que acudían en busca de mejoría a sus padecimientos.

Sin embargo, el impacto demográfico causado por la cristalización del Proyecto Unidad Agrícola de Turén implicó la construcción de un hospital ubicado en el Centro Poblado La Colonia, el cual se inauguró el día 3 de septiembre de 1954 y funcionaba  con presupuesto del Instituto Agrario Nacional, prestando especial atención a los agricultores que residían en dicha unidad.

El advenimiento de la democracia y el crecimiento poblacional de Villa Bruzual y caseríos circunvecinos sirvieron de catalizador para la construcción de otro Centro Asistencial.

En tal sentido,  un grupo de turenenses organizados inician una lucha constante para lograr la construcción del Hospital de Turén, cuyo resultados se materializaron con la firma del Acta de Inicio del Centro de Salud de Villa Bruzual el día 6 de noviembre de 1971, y la posterior inauguración de dicho centro el día 1º de septiembre de 1975, siendo su primer Director el Dr. Benjamín  Briceño.

Es importante señalar que el día 26 de junio de 1990, según Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 6457, el ciudadano Ministro de Sanidad, Dr. Manuel Adrianza otorga a este Centro Asistencial la denominación de "Hospital Dr. Armando Delgado Montero", como merecido reconocimiento público a la labor titánica de este destacado pediatra caraqueño (calificado como Trabajador de Hierro), que llegó al municipio Turén un primero de julio de 1959 a trabajar incansablemente por la salud de los habitantes de este noble pueblo, de donde partió hacia la eternidad el 10 de abril de 1990.

Durante estos 26 años, nuestro Hospital Dr. Armando Delgado Montero, a pesar de las políticas asistenciales incoherentes de las diferentes administraciones gubernamentales, ha sido un factor clave para la consolidación del municipio Turén.

A manera de reflexión, estamos convencidos que la transformación de las estructuras del gasto social en Venezuela debe estar dirigido a incrementar los fondos disponibles, especialmente en el sector salud, de manera que pueda incidir efectivamente para mejorar la distribución centralizada, la localización geográfica y la gestión eficiente de estos servicios en mantenimiento y dotación de materiales y equipos.  

También exige el mejoramiento de las remuneraciones y calificaciones del personal involucrado para fortalecer los servicios de salud preventiva eficaz y el mejoramiento de la infraestructura que garantice el desarrollo sanitario sustentable de nuestro municipio.

 Villa Bruzual, septiembre, 2001.

CAÑO: TURÉN….. HERIDO DE MUERTE

Leonel Canelón       

Desde su fundación como núcleo poblacional hispánico, el caño Turén ha estado íntimamente ligado al proceso histórico del municipio Turén. En este sentido, en 1724 se funda a pocos metros de sus orillas, La Misión de San Antonio de Turén o Jujure, por ser dicho caño una fuente segura de agua y alimentos para este pueblo de misión. La primera intervención depredadora que tengamos noticia lo narra el Obispo Mariano Martí en 1778 cuando vecinos de la Villa de Araure le aplicaban barbasco a sus aguas con el fin de atrapar peces .Sin embargo, este hecho se queda en pañales frente a la intervención inadecuada de que ha sido objeto el caño Turén durante los últimos años, en  donde campesinos y empresarios agrícolas han deforestados sus márgenes, más allá de lo permitido por la normativa legal, con el firme propósito de ganar espacio para la siembra, contando con la complacencia de las autoridades, quienes se han hecho de la vista gorda frente a esta agresión deliberada y sistemática al medio ambiente. La gota que ha rebasado el vaso lo constituye un caso verdaderamente emblemático recién ocurrido en la margen derecha del caño Turén a la altura del puente que comunica al centro poblado La Misión, parroquia Canelones, con la ciudad de Acarigua, en donde un conocido y muy respetado empresario ha hecho gala de sus mejores aptitudes de depredador ambiental y ha deforestado parte la zona protectora del caño Turén, desviado su cauce natural, construido una cerca de concreto y ha hecho un terraplén contraviniendo la normativa legal establecida en Venezuela: artículo 19 de la Ley Forestal de Suelos y Aguas, artículos 80,81 y 84 de la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística y artículos 5 y 6 de la Ordenanza Municipal de Turén sobre Arquitectura Urbanismo y Construcciones en General. Es importante señalar que no establecerse responsabilidades, sanciones y correctivos en este caso, a todas luces bochornoso y criminal, al caño Turén se le estaría escribiendo su acta de defunción y estaríamos en presencia, en el corto plazo, de su definitiva desaparición, comprometiendo seriamente la fuente de agua segura para las comunidades de la Misión, La Ceiba, La Aduana y todos los caseríos que  se encuentran aguas abajo (quienes se proveen de agua de dicho caño cuando los acueductos rurales no funcionan),porque el manto acuífero disminuiría su reserva de agua, lo cual está suficientemente probado por la ciencia. Está claro que no nos oponemos al progreso económico. A lo que nos oponemos es al desarrollo económico mal entendido, un desarrollo sin rostro humano que privilegia los intereses particulares en desmedro de los derechos constitucionales de las comunidades a tener un medio ambiente protegido que garantice su supervivencia y desarrollo sustentable en el largo plazo. Nos preocupa mucho el silencio ensordecedor  de la dirigencia turenense frente a esta situación, en especial los dirigentes y la élite intelectual de parroquia Canelones ( Junta Parroquial, Jefatura Civil, educadores, asociaciones de vecinos, etc.) quienes en otros  momentos han sido protagonistas de luchas justas, pero que en este caso parece no interesarle la defensa del caño Turén. Tan sólo hemos escuchado la voz solitaria del concejal Angel Alvarez y los ciudadanos Adán Ladino y Fernando Monge, de la Asociación de vecinos del Barrio Colombia, los cuales valientemente han denunciado públicamente la agresión de que ha sido parte este cauce natural de agua, que constituye parte del patrimonio natural y cultural de los turenenses.

    Cabe destacar que aún cuando tenemos poca confianza en  la eficacia de los entes del Estado, esta vez le hemos dado un voto de confianza y quien suscribe, Cronista Municipal del municipio Turén en atención a las atribuciones que le confiere el artículo 5 (ordinal f) de la Ordenanza que rige sus funciones, ha denunciado formalmente este atentado ambiental ante el Ingeniero Luis Simón Palacios, Director Regional del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, Ingeniero Carlos García, Director de Ambiente y Ordenación del Territorio, y a la subcomisión del Consejo Legislativo Regional, de la cual forma parte nuestro representante, Omar Gustavo Querales. 

Finalmente abogamos porque se cumplan las leyes y no tengamos que decirle a las próximas generaciones de Turenenses la tristemente frase: “por  aquí pasaba el cauce de un caño llamado Turén”.  

Villa Bruzual, abril, 06,2004

LA UNIDAD AGRÍCOLA DE TURÉN:
UN PROYECTO DE DESARROLLO CAPITALISTA EN EL CAMPO VENEZOLANO.
El proyecto denominado “Unidad Agrícola de Turén fue concebido por la Junta Militar de Gobierno que derrocó al presidente Rómulo Gallegos en 1948, dentro de  los planes de desarrollo del llamado Nuevo Ideal Nacional. De inspiración totalmente norteamericana, dicho proyecto implicó la destrucción de la Gran Selva de Turén, la eliminación del ancestral sistema de cultivo llamado conuco y el despojo de las tierras a los campesinos establecidos en los llamados “Bancos” o pueblos conuqueros (en la mayoría de los casos sin indemnización) para dar paso a la parcelación de las tierras, a introducir el capitalismo en el campo venezolano a través de tecnología de avanzada aplicada a los cultivos  que requeriría la naciente agroindustria con un alto costo ecológico que se ha materializado en  la contaminación integral del ambiente, la compactación de suelos y la eliminación de la biodiversidad.

A más medio siglo de tan transcendental hecho que dió paso a la modernización y desarrollo socioeconómico de nuestro municipio Turén,  presentamos a continuación el resumen de un trabajo de investigación producido por  la licenciada en historia Hortensia Alvarez  sobre este proyecto
Lic. Leonel Canelón Meléndez

Cronista Oficial del Municipio Turén, Estado Portuguesa.

EL PROYECTO “UNIDAD AGRÍCOLA DE TURÉN”
Por: Lic. HORTENSIA DEL CARMEN ALVAREZ GUÉDEZ
 
Este proyecto que fué llevado en una pequeña población de los llanos occidentales del Estado Portuguesa , constituye sin lugar a dudas como lo ha resaltado autores como: OCARINA CASTILLO (1988) , MAURO BAFILE (1990), un ambicioso ensayo de de capitalización de la agricultura durante el gobierno de MARCOS PEREZ JIMÉNEZ. Para comprender todo el esfuerzo en materia económica en materia de infraestructura que el gobierno depositó en este proyecto colonizador veremos lo que señala Ocarina Castillo: 
 
“La Unidad Agrícola de Turén, fue la más importante del Gobierno provisorio dentro de su campaña por la recuperación del campo venezolano: mil  parcelas con sus correspondientes viviendas; un cetro administrativo con hospital, cuartel, concentración escolar, barrio residencial, casa de huéspedes, edificios para oficinas, talleres, equipos agrícolas, por valor de 15 millones de bolívares, forman este moderno centro técnico de producción  a gran escala.”    (El Nuevo Ideal Nacional, citado por Castillo O.Ob.Cit:135-136). 
 Por lo que se desprende de la cita anterior, la intención del gobierno militar, era transformar la agricultura venezolana, por lo tanto no se escatimó en realizar las investigaciones que eran necesaria para lograr tal fin.
Otros de los autores que ha estudiado la Colonia de Turén, como un caso importante en la producción mecanizada de granos es Luis Llambí (1988:76), quien explica en este caso lo siguiente: “El proyecto Turén tenia  como meta principal la colonización de una zona de 15,000 hectáreas de selva en un plazo de tres años a fin de asentar en ellas a unas seis mil familias de agricultores modernos. Los objetivos eran contribuir a producir en el país materias primas de origen ag-rícola, que la incipiente industrialización del país  requería, así como difundir entre los agricultores tradicionales lo nuevos rubros y las nuevas técnicas productivas que harían posibles la modernización del país. La concepción inicial del proyecto era de una agricultura bajo riego,  basada en unidades de producción  con una relación  hombre-tierra adecuada al tamaño de una familia promedio.” (Llambí, L., Ob.Cit:76). 
Puede verse que el objetivo que perseguía el proyecto era lograr el proceso de de sustitución de importaciones, produciendo materia prima en el país y de este modo consolidar la agroindustria nacional. 
Se trató de desarrollar una agricultura “nacional, moderna y mecanizada,”  con la aplicación de un paquete tecnológico  moderno que incluía desde los sistemas de riego, abono y fumigación  que eran dirigidos por el Instituto Agrario Nacional (I.A.N), ya que este fue el instituto encargado de llevar  a cabo este proyecto.
 
REALIZACION DEL PROYECTO.
 
 Es conveniente recordar como ya se mencionó, que el I.A.N, sustituyó al Instituto Técnico de Inmigración y Colonización (I.T.I.C.), en lo referente a la organización de las migraciones y la colonización agrícola, de esta manera además de manejar  los recursos empleados en los proyectos colonizadores, se encargaba igualmente de la captación de las corrientes migratorias de la población europea que llegaba a incorporarse a éstos. 
Ermila  Troconis, nos explica: “ El I.A.N., gestionaba el traslado de inmigrantes europeos a través del Comité Intergubernamental para las migraciones Europeas (C.I.M.E.), que estaba constituido por países de emigración , como Alemania, Italia, y Austria y de inmigración como los Estados Unidos, Brasil y Venezuela.” ( Troconis E. Ob.Cit:277) 
Grupos de inmigrantes alemanes e italianos fueron llevados a Turén, para incorporarse a esta tarea de modernización del país, que pretendía llevar a cabo el gobierno de Pérez Jiménez.  
La Unidad Agrícola de Turén, se nutrió fundamentalmente de una importante migración que comenzó a arribar al país, en el año 1951, y para 1954 contaba con la reunión de 22 nacionalidades  (italianos, alemanes, españoles, rumanos, húngaros, checos,ingleses, entre otros).  A todos estos inmigrantes se les dotó  de todas  las herramientas necesarias para el trabajo en las parcelas( Castillo, O, O;Ob.Cit:136).
Para tener una idea más clara de presencia de los grupos migratorios de los que hacen referencia Ocarina Castillo, tenemos  las estimaciones hechas por el antropólogo Aníbal Buitrón (1953:80) quien realizó un trabajo de campo en esta Colonia, y de sus observaciones directas expone lo siguiente:
“El mayor número de nacionalidades se encuentra en la Unidad  Agrícola de Turén, allí se encuentran unas 22 nacionalidades deferentes, al igual que otros lugares del Estado Portuguesa, los italianos son los más numerosos, allí  representa el 31,12%, existe por lo menos otras dos nacionalidades con porcentaje de consideración, la alemana  con 21.43% y la española el 18.88%, esto deja ver que en este lugar existe más heterogeneidad en cuanto a la población de inmigración que llegaron al lugar”
 
Con los señalamientos hechos por este autor se pone en evidencia lo referente al número de nacionalidades que participaron en el proyecto como hemos venido explicando anteriormente, esta heterogeneidad de la población tuvo otras repercusiones en la sociedad de Turén.
Igualmente en los testimonios recavados en el lugar pudimos constatar el elevado número de inmigrantes italianos que llegaron a Turén, el gobierno nacional en su política de inmigración dirigida contrató directamente en Italia un grupo de 52 familias para que vinieran directamente a participar en proyecto. 
 La señora Mafalda de Dell´Onto  nos contó cómo  tuvo  conocimiento de la oportunidad de venir a Venezuela:
 “Nosotros llegamos,  bueno vino una comisión  al Municipio la Latina, era unos 4 ó 5 personas del Gobierno, estaba Pinto Salvatierra, Tamayo, Freddy, todos esos de la directiva, a ver si habían  agricultores dispuestos a venir a Venezuela, porque había una gran política como  la hicieron como para trabajar la tierra”    
Otra persona entrevistada, la señora Giovanina  Testi nos explicó: 
“Nosotros fuimos contratados por el presidente Pérez Jiménez, y por Pinto Salvatierra, él vino a Latina, en Italia, a donde nosotros vivíamos, y ahí  es una zona como aquí, pura agricultura y cada uno tiene su parcela, su tierra, el vió todas esas cosas muy bonitas, su casa y  todo, y cuando vino de Italia hizo la Colonia, un sistema como Latina, entonces el después volvió a Italia y metió una cosa que necesitaba 52 familias”.
 
Los venezolanos igualmente dan cuenta de esta situación tal es el caso del señor Pablo Mogollón: 

“El Hombre ( Marcos Pérez Jiménez) tenía en mente un desarrollo agrícola grande, y todo eso lo hizo él, no fue sólo la Colonia de aquí, fue en muchas partes, por ejemplo, en el Guárico, en Calabozo, en donde  son los arroceros, italianos y alemanes…muchos  extranjeros,  igual  que aquí, que había  hasta rusos, pero los más numerosos  son  los italianos…”
Puede verse Según  las informaciones bibliográficas y las entrevista realizadas que la presencia de inmigrantes italianos fue más numerosa, pero no se debe negar la presencia de otras nacionalidades. Algunos de los detalles del equipamiento tecnológico que se les brindara a los inmigrantes  son referidos por Luis Llambí cuando señala:
   “Cada colono sería todo de paquete de maquinarias y herramientas, consistente en un tractor, un arado, una rastra, una sembradora de maíz, una sembradora de arroz, una asperjadora , una gandola, un hacha  y un machete.   Todos esto estaba valorado en unos 27.000,oo Bs. . Los colonos a su vez, deberían acondicionar su pequeño huerto en cada parcela y corral para aves y ganado a fin  de garantizar  una provisión constante de alimentos de núcleo familiar” (Llambí, L. Ob.Cit:76)
 
Puede verse claramente, la gran ayuda que brindaba el gobierno a los inmigrantes que llegaban a participar en el proyecto colonizador. 
Las personas entrevistadas coinciden en el criterio de Llambí cuando relatan sus experiencias personales a su llegada a Turén.   La señora Giovanina Testi nos relató lo siguiente:  “Bueno…cuando llegamos aquí nos dieron la casa equipada, con una mesa, cuatro sillas, una cama, cosas baratas, hasta un saco de comida, se nos dio todó pero pagando, todo esto se tuvo que pagar… nos daban la casa, pero en cada cosecha, el I.A.N nos quitaba  una cuota que se tenía que pagar.  Veinte años, para pagar la parcela, pero la maquinaria, eso cada años, nos quitaban bastante, le llegaban poco con lo que uno podía vivir, y pagar los obreros, lo demás nos lo quitaban en la cosecha”
 
Resalta en el testimonio el equipamiento habitacional que recibían las familias para su establecimiento y el endeudamiento que contraían con el Estado hasta su total establecimiento.
ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO COLONIZADOR EN SUS COMIENZOS.
 
No puede negarse, que este proyecto de la Colonia Agrícola  de  Turén tal como lo señalan varios autores consultados constituyó una obra de gran envergadura, en donde el gobierno nacional trató de abarcar todos los aspectos que le permitieran ejercer un efectivo control administrativo del mismo, a la vez que se esperaba modernizar esta zona del llano occidental venezolano.
En tal sentido, se cuidaron detalles relacionados con las vías de comunicación, y se procuró la construcción de una sede administrativa donde  se contratarían todos los servicios de la colonia, se construyeron edificios administrativos y viviendas para los funcionarios del I.A.N., talleres depósitos para maquinarias, dispensarios, pistas de aterrizaje y hasta Estación experimental de cultivos que se pudieran adaptar a la zona (Llambí ,L.,Ob.cit:77).
Otro autor, que  conoció  más de cerca la Colonia Agrícola de Turén en sus inicios, ya que realizó un trabajo de investigación en esa zona es Aníbal Buitrón, al  respecto señala:
“La Unidad Agrícola, dispone de un Centro Administrativo con edificios para Dirección y Administración. Cuartel para las  Fuerzas Armadas de Cooperación, Grupos Escolar, Casa de Huéspedes, Iglesia, Club Social, Casa de Abasto y viviendas para el personal Directivo y Administrativo de la Colonia que está integrado por un Director, un Asistente Técnico, 26 expertos agrícola, 14 empleados de los servicios sociales  y docente, 8 del servicio médico y funcionarios subalternos” Buitrón A., Ob.Cit:88) 
 Los informantes de la localidad aportaron algunos detalles de cómo eran las instalaciones de la Colonia Agrícola en sus inicios, la señora Giovanina Testi, nos informó lo siguiente:
“Si, la Colonia (es decir, el Centro Administrativo), era el centro de todo, estaba el Hospital, la Guardia Nacional, eso era el centro de todo. Yo digo, que aunque Pérez Jiménez haya sido un dictador, o lo que sea había una atención muy buena, la carretera buena, el trato a la gente era bueno, el Hospital de la Colonia era como una Clínica, había un doctor  italiano, la obstetra era italiana también, la limpieza, la asistencia, todo era perfecto…también  había una Casa de huéspedes…” 
Todas las consideraciones de los autores y lo expresado por los informantes locales reafirman aun más lo que hemos venido señalando respecto a la importancia que le dió el gobierno a la Colonia Agrícola de Turén, como experiencia de modernización de la agricultura.

Además, de todas las edificaciones que constituían el Centro Administrativo de la Colonia, no escaparon  otros  detalles técnicos que fueron tomados en cuenta en su planificación,  ya  que fueron tomado en cuenta en su planificación, ya que no debemos olvidar que la meta que la meta del gobierno fue convertir esa zona en productora de las materias primas necesarias para la agroindustria,  con este fin se instaló en la zona en sector industrial donde se instalaron secadoras de granos con capacidad para 47.500 kilogramos-hora, depósitos de 50 silos  individuales, mezcladora de abonos y insecticidas, taller mecánico y de carpintería; planta eléctrica, galpones para guardar maquinarias y otros tantos servicios (Buitrón, A.,Ob.Cit:88)
Cabe señalar, que todas estas instalaciones se encontraban concentradas en un lugar específico de la zona.  Sin embargo, este espacio no debe confundirse con el área total de la Colonia completa, ya que las parcelas que la conformaban se  encontraban esparcidas por los terrenos que anteriormente constituían un gran número de caseríos de la zona (Banco Alegre Banco Libre, El Pajón,  entre Otros )  los cuales fueron eliminados para dar paso a la construcción de carreteras  (La A, B, I, L, M, etc.), y demarcación de los grupos de parcelas para ubicar a los colonos.
 Los entrevistados nos describieron, cómo había sido llevado a cabo este proceso de sustitución de los antiguos caseríos por los grupos de parcelas de la Colonia Agrícola, en este caso tenemos la información que nos ofrece el señor Leopoldo Álvarez:
 “Ah! Bueno esos eran unos caseríos, que los destruyó Pérez Jiménez, ahí estorbaban los animales, donde era Banco Alegre, Chingalí, Banco el Cedro, Banco Libre, por todo eso había marranos, gallinas, chivos, bestias, burros, de todo había en esos caseríos, incluso había ventas de medicinas, se acabó porque Pérez Jiménez los destruyó y los venezolanos salían asustados, los mandaban a desocupar las casas, se las tumbaban y punto, sin pagarle nada…

Es así que el gobierno nacional aplicó toda la tecnología necesaria para transformar la zona de Turén, además debe recordarse que  para poder construir todo este moderno centro agrícola fue necesario llevar a cabo una intensa deforestación. 
 
LAS PARCELAS DEL PROYECTO
Se ha venido describiendo detenidamente, cómo se construyó esta Colonia, que en algunos casos fue  considerada como modelo dentro de lo que pretendía  realizar el gobierno en lo referente a materia de colonización agraria.  Ya hemos señalado, que fueron entregadas macroparcelas y microparcelas,  aplicando criterios que se señalaron anteriormente, pero este gran proyecto llegó a planificar muchos otros detalles que les permitirían lograr sus objetivos, ya que como se mencionó anteriormente las parcelas se encontraban dispersas en una extensa área de la zona. 
 Para lograr unos de los objetivos fundamentales de la colonización agrícola como era el aumento del nivel de vida de los venezolanos se tomaron en consideración medidas para la integración de grupos de familia de nacionalidades diferentes. Así nos explica Buitrón:
“Pero es necesario recordar que uno de los principales propósitos del programa de colonización en Venezuela es elevar el nivel de vida de sus ciudadanos mediante el ejemplo que pueda ofrecer los inmigrantes extranjeros.  Por esta razón se insistió en separar a las familias de  inmigrantes de una misma nacionalidad, a pesar de sus súplicas y de su protesta, para asociarlas con las de las otras nacionalidades incluyendo la venezolana.  De esta manera, en cada grupo de cuatro casas, separado por un kilómetro de distancia, más o menos, se encuentran ubicado familia de hasta cuatro nacionalidades diferentes.”  (Buitrón, A,Ob.Cit  92).
 
Las personas que participaron en el proyecto, también nos informaron sobre la ubicación de los grupos de parcelas, además explicaron que esta era una estrategia del gobierno nacional tal como lo explicara el antropólogo Aníbal Buitrón.  Es así, como la señora Giovanina Testi nos explica lo siguiente:
 
 
“Las parcelas eran todas del mismo modelo, ahí  había grupos de cuatro 4, entonces habían 2 extranjeros y 2 venezolanos.   Eso era para que los venezolanos aprendieran el sistema europeo, a trabajar la tierra, por eso nos metieron mixtos, venezolanos e italianos. Eso lo hicieron ellos con doble propósito, para que el venezolano viera el sistema de trabajo de maquinarias  que aquí no existía, ya que aquí lo qué había era conucos, y para que el italiano aprendiera el idioma y las costumbres, en fin para que intercambiaran los conocimientos… todos era mixto, dos y dos…” En fin, puede verse claramente todos los esfuerzos que se hicieron para lograr la modernización de este poblado, en base a la inmigración extranjera planificada. 
Aún cuando ya hemos insistido que el conocimiento de Turén se debe fundamentalmente a la importancia que ha alcanzado Turén desde el punto de vista económico, no puede negarse este desarrollo económico, pero también es cierto que desde la implantación del proyecto se produjeron cambios socioculturales muy importante en lo que se conoce hoy el “Granero de Venezuela” . 
CUADRO N° 1
SUPERFICIE ADJUDICADA Y NÚMERO DE PARCELAS, EN LAS COLONIAS PARA 1957. 
	 
Colonia
	Superficie
Adjudicada
(Has)
	 
% Del
Total
	 
N° De
Parcela
	 
% Del
Total

	Turén
	24.552,00
	69,10
	735
	45,00

	Bárbula
	274,75
	0,77
	35
	2,17

	Chirgua y Anexos
	906,73
	2,55
	137
	8,51

	Durute
	1.189,00
	3,34
	30
	1,86

	EL Cenizo (Etapa I)
	2.131,70
	5,60
	35
	2,20

	El Tocuyo
	104,10
	0,30
	25
	1,55

	Guanare
	1.274,90
	3,58
	45
	2,80

	Guayabita
	648,49
	1,90
	79
	4,90

	Guayabo
	732,00
	2,05
	78
	4,84

	La Esperanza
	1.183,00
	3,32
	73
	4,60

	La Morena
	284,47
	0,80
	13
	0,80

	Las Manoas
	379,10
	1,06
	71
	4,40

	Manaure
	1.101,06
	3,10
	176
	10,93

	Mendoza
	251,28
	0,70
	29
	1,67

	Río Tocuyo
	205,35
	0,57
	19
	1,20

	Yuma
	315,00
	0,88
	30
	1,86

	Totales
	35.536,93
	100,00
	1610
	100,00


 
Fuente: INSTITUTO AGRARIO NACIONAL. Consultoría Jurídica. Departamento de Estadística;
Departamento de Tierras. Unidad Agrícola de Turén. Mejoramiento Rural.
Citado por: Castillo Ocarina. Agricultura y Política en Venezuela. 1948 – 1958.
  CUADRO N° 2
UNIDAD AGRÍCOLA DE TURÉN
SUPERFICIE ADJUDICADA EN HECTÁREAS A VENEZOLANOS Y EXTRANJEROS.
PARA EL 15 DE JULIO DE 1953. 
	Parcelamientos
	Venezolanos
	Extranjeros
	Totales

	Zona N° 1
	473,37
	1.688,75
	2.162,12

	Zona N° 2
	622,88
	2.119,76
	2.742,64

	Zona N° 3
	982,67
	2.541,36
	3.524,03

	Zona N° 4
	32,96
	2.229,53
	2.262,49

	Zona N° 5
	95,00
	2.302,80
	2.397,80

	Micro Parcelas Del Este
	440,00
	-
	440,00

	Micro Parcelas Del Sur
	555,00
	25,00
	580,00

	Totales
	3201,88
	10.907,20
	14.109,08

	Porcentajes
	22,69 %
	77,31 %
	100,00%


 
Fuente: INSTITUTO AGRARIO NACIONAL. Estadísticas sobre la Unidad Agrícola de Turén
 CUADRO N°  04
UNIDAD AGRÍCOLA DE TURÉN.
NUMERO  DE PARCELEROS CLASIFICADOS POR NACIONALIDAD.
SUPERFICIE ADJUDICADA EN HECTAREAS Y PERSONAS BENEFICIADAS PARA EL 15 DE JULIO 1953
 
	Nacionalidad
	N° De Parceleros
	N° Beneficiados
	Superf. Adjudicada (Has.)

	Alemana
	9
	28
	308,61

	Apatrida
	1
	3
	39,89

	Austriaca
	1
	4
	22,08

	Belga
	1
	3
	34,24

	Canadienses
	1
	2
	35,10

	Colombiana
	2
	11
	62,61

	Checoslovaca
	6
	27
	212,79

	Danesa
	1
	4
	42,51

	Ecuatoriana
	1
	5
	31,00

	Española
	54
	205
	1194,01

	Francesa
	8
	22
	321,47

	Húngara
	12
	41
	421,98

	Inglesa
	1
	1
	32,96

	Italiana
	94
	440
	3.388,58

	Letona
	3
	9
	172,37

	Norteamericana
	5
	11
	161,24

	Noruega
	1
	2
	30,00

	Polaca
	11
	41
	391,38

	Portuguesa
	1
	4
	30,50

	Rumana
	44
	185
	1.277,47

	Rusa
	2
	8
	65,10

	Sueca
	1
	1
	39,12

	Ucraniana
	2
	11
	58,88

	Venezolana
	269
	1364
	3.201,88

	Yugoeslava
	51
	212
	1.733,22

	Totales
	582
	2694
	14.109,08


Fuente: I.A.N. Estadísticas Sobre La Unidad Agrícola De Turén
INVERSIONES TOTALES EN LAS COLONIAS  FOMENTADAS POR EL INSTITUTO AGRARIO NACIONAL PARA EL 31-12-1957
(EN BOLÍVARES)
	 
Colonias
	Estudios 
Técnicos
	 
Deforestaciones
	 
Construcciones
	Instalaciones
De agua
	Instalaciones
Industriales
	Varias
Instalaciones
	 
Silos
	Vías de
Comunicación
	 
Riego
	 
Drenaje
	 
Totales

	Turén
	1.886.500
	23.342.500
	18.743.300
	5.996.600
	2.190.900
	2.370.900
	5.221.000
	13.105.700
	27.105.700
	24.064.000
	214.044.200

	Araurigua
	40.000
	178.500
	193.400
	19.700
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	431.600

	Ayarl
	-
	-
	402.600
	41.800
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	444.400

	Barbula
	-
	12.800
	11.400
	52.300
	-
	-
	-
	45.000
	157.100
	-
	278.600

	Charaguao
	-
	61.700
	148.000
	52.500
	-
	40.000
	-
	115.500
	-
	-
	417.700

	Chirgua
	-
	613.700
	1.170.300
	88.300
	122.000
	90.500
	-
	90.000
	87.700
	-
	2.260.500

	Durute
	161.600
	647.100
	585.300
	217.600
	8.070
	45.000
	251.600
	102.000
	-
	-
	2.018.900

	El Cenizo
	-
	75.000
	1.408.600
	581.200
	-
	-
	-
	630.000
	15.142.800
	-
	17.837.600

	El Trompillo
	45.800
	-
	444.200
	101.800
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	591.800

	El Tocuyo
	-
	31.500
	340.400
	6.000
	-
	43.900
	-
	12.000
	-
	-
	433.800

	Guanare
	8.000
	929.500
	625.200
	4.300
	266.400
	98.000
	279.500
	40.000
	380.800
	-
	2.631.700

	Guayabita
	-
	18.000
	370.000
	32.000
	-
	120.700
	-
	90.000
	110.000
	-
	740.700

	Guayabo
	9.800
	271.000
	627.600
	242.300
	-
	54.000
	-
	69.700
	134.400
	-
	1.408.800

	La Esperanza
	-
	138.400
	54.800
	1.300
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	194.500

	La Morena
	-
	128.500
	405.100
	49.000
	-
	-
	-
	20.000
	10.000
	-
	632.600

	Las Manoas
	-
	80.000
	532.200
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	612.200

	Los Andes
	1.137.600
	5.213.400
	3.305.000
	1.340.500
	-
	-
	-
	3.267.800
	-
	-
	14.264.300

	Manaure
	-
	-
	445.900
	40.000
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	485.900

	Mendoza
	-
	-
	64.000
	31.700
	7.000
	-
	-
	50.000
	-
	-
	122.700

	Río Tocuyo
	-
	6.900
	250.500
	54.500
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	311.900

	Yuma
	 
	-
	214.700
	36.000
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	250.700

	Totales
	3.289.300
	31.728.500
	30.342.500
	9.007.400
	2.595.000
	2.863.000
	5.752.100
	17.624.800
	43.128.500
	24.064.000
	170.415.100


Fuente: INSTITUTO AGRARIO NACIONAL. Publicaciones Diversas.
Citado por: Castillo Ocarina. Agricultura y Política en Venezuela 1948 -  1958.
DOCUMENTOS
1.-Éxitos logrados en quince años

Aunque es verdad que no puede llamarse propiamente nueva misión, sin embargo, sí dan por tal los misioneros la de San Antonio de Turén o Jujure, establecida en las riberas del río Acarigua y a cinco leguas de la villa de Nuestra Señora del Pilar de Araure, el año 1724. el uno de marzo fueron trasladados allí los indios atatures que estaban en Sarare, a los que se agregaron 150 guamos sacados de la misión de Cojedes, teniendo en 1725 una población de 400 indios1.

1. Cfr. relación citada del P. Cádiz, de 1725. Martí dice se encontraba nota en los libros parroquiales de que se había hecho la traslación de Sarare a Turén en esa fecha, como también otra del P. José de Soto en que hacía constar que se había hecho una nueva traslación, pero a corta distancia, el 8 de septiembre de 1759. Que también se ponía el número de los indios muertos ya cristianos hasta 1723, un total de 2.005, entendiéndose desde el principio de la fundación, en 1661, aunque la primera partida de bautismos y entierros lleva la fecha de 1665 (Archivo Arquidiocesano, Documentos episcopales de Martí)

p. 124

Capitulo XVIII

2.-La Misión en la última década del siglo XVIII

Finalmente, el P. Juan de Alhama, llegado a la misión en 1795, y que, por motivo de enfermedad, tuvo que abandonar la incipiente fundación de San José de Sinaruco, estableció la de Sabaneta de Turén o Jujure.24 Subsistía aún en 1810 y 1816  al cuidado del mismo religioso y en calidad de misión viva.

----------

24. Carta del P. Alhama, Sabaneta de Turén, 15 de mayo 1797, pidiendo al gobernador extendiese más el territorio de aquella misión por no tener líos con el cura de Araure; hay otra carta del gobernador Pedro Carbonell sobre lo mismo, Caracas, 14 de noviembre 1797, y una tercera del obispo, Caracas, 17 de noviembre 1797 (Archivo Arquidiocesano, Capuchinos)

  p. 236

Capitulo XIV

3.-Primeros años del siglo XIX y fin de la misión
pp.
El P. Juan de Alhama, fundador del pueblo Sabaneta de Jujure, a finales del siglo XVIII, y allí debió continuar hasta 1813 en que cayó en poder de los insurgentes o “patriotas”. Después de no pocas aventuras, en 1816 se encontraba de nuevo en Sabaneta; en 1817 se le concedían licencias ministeriales y luego se pierde su memoria.\

p. 255

“Misión de los Capuchinos en los llanos de Caracas” por P. Buenaventura de Carrocera, (1700-1750) Tomo II
4.-Informe dado por el Prefecto P. Salvador de Cádiz, a requerimiento del gobernador de Venezuela, sobre el estado de la misión, pueblos a su cargo, entradas realizadas, misioneros, su número y cuanto éstos estaban trabajando allí —Caracas, 12 de septiembre 1725— Copia autenticada

Misión de San Antonio de Jujure:  Síguese luego la misión intitulada San Antonio de Turén, la cual está sita en el río de su nombre y en el de Acarigua. Dicha misión está en la jurisdicción de la Villa Araure, distante cuatro o cinco leguas de dicha villa, y catorce de la misión de Cojede. Compónese esta misión de cuatrocientos indios de ambos sexos, ya todos cristianos, y son de dos diferentes naciones, cuyos nombres atatures y guamos. Dicha misión está hoy al cargo de un misionero mozo, llamado Fran Francisco de Campillos, a quien acompaña otro religioso, enfermo y anciano, de más de setenta años, llamado Fray José Francisco de Cádiz.

 p. 122

5.-En este año de 1724 hizo entrada el Padre Fray Buenaventura de Vélez y el Padre Fray Prudencio de Braga, los que salieron por el río de Cojede en diferentes canoas, llevando en su compañía 126 hombres, comandados del capitán Ignacio Sánchez Nadales, vecino de la villa de San Carlos. Navegaron por los ríos de la Portuguesa, Apure, Guanaparo y Guárico, y en tres diferentes correrías cogieron la cantidad de 156 indios de nación guáricos y guaiquires, de los que ya les fueron poblados 49 en la misión de Nuestra Señora del Carmen, y los restantes en la de Cojede. Duró tres meses la entrada.

Este mismo año hizo otra entrada el Padre Fray Marcelino de San Vicente a las serranías de Nirgua en busca de los indios de nación girajaras. No pudo dar con ellos, y, al  cabo de un mes, volvió con 11 indios guamos que cogió en dicha serranía, apóstatas de las misiones.


Este propio año se pobló la misión de San Antonio de Turén en las riberas del río Acarigua, en la jurisdicción de la villa de Araure, distante cinco leguas de dicha villa. Trasladáronse a esta misión los indios atatures que estaban en la de Sarare, y hasta 150 indios guamos de la misión de Cojede. Este mismo año, por el mes de septiembre, despachó el Padre Fray Buenaventura de Vélez unos indios guamos de la misión de Cojede en busca de sus parientes y otros de su misma nación, que se hallaban en río de la Portuguesa y, no habiendo dado con ellos, volvieron a dicha misión trayendo en su compañía 76 indios guáricos que cogieron en el río de la Portuguesa. En este mismo año, a fines de octubre, salieron al sitio de Calabozo, a la misión de la Santísima Trinidad, 46 indios de nación mapoyes, que vinieron del Orinoco en busca de los religiosos capuchinos para que los instituyesen en la fe. Dichos indios salieron con un capitán llamado Yuraviri, el cual trajo consigo una capitanía de indios caribes que venían a poblarse también, lo que no ejecutaron porque en breves días se volvieron al Orinoco.

ps. 138-139

6.- Resumen histórico de la misión de los Llanos, desde sus comienzos en 1658 hasta 1745, y del estado que tenía en ese último año, firmado por todos los misioneros —Misión de Caracas, 20 agosto 1745— Original

Plan y forma en que se hallan las misiones de Capuchinos de la provincia de Caracas: el modo de mantenerse; lo que rinden y el método de sacar, poblar y mantener los indios.
Pueblo de San Antonio de Turén

A distancia de ocho leguas de dicho pueblo de Santa Bárbara tenemos situado el pueblo y misión de San Antonio de Turén sobre el río de Acarigua, no muy distante del de la Portuguesa. Los indios de este pueblo son de nación guamos. Fundólo el Padre Fray Francisco de Campillos el año de 1724. Las tierras de este pueblo son muy fecundas y producen maíz, yuca, plátanos, frijoles, algodón y tabaco, y se practica en este pueblo de misión lo mismo que en el de Cojede, ayudando éste para la manutención de los indios que se reducen y para las entradas que se hacen a la reducción de ellos y juntamente para la fábrica de canoas que se llevan a estas expediciones, por estar este dicho pueblo en paraje avanzado para este fin, y quien le administra es el Padre Fray Diego Agustín de Ubrique.
p. 353

7.- Informes oficiales, datos estadísticos y matrículas de diez pueblos misionales de los Llanos, dados por los respectivos misioneros encargados de ellos — Julio – septiembre 1745— Originales

Habiéndome hallado con orden y mandato de nuestro M.R.P. Fray Miguel de Olivares, Prefecto de estas misiones de RR. PP. Capuchinos de esta provincia de Venezuela o Caracas, para que haga la certificación de todos los indios que se han bautizado, casado o muerto, y hay existentes en esta misión de San Antonio de Turén o Jujure, etc., digo yo Fray Diego Agustín de Ubrique y certifico, en cumplimiento del mandato del dicho nuestro Muy R.P. Prefecto Fray Miguel de Olivares, cómo en los libros parroquiales de esta misión o pueblo de San Antonio de Turén o Jujure consta de las partidas de dichos libros desde la erección de dicha misión hasta el presente haberse bautizado, entre párvulos y adultos, dos mil ochocientos y setenta y cinco indios; haberse casado cuatrocientos; haberse enterrado dos mil trescientos y treinta y siete, y haber existentes doscientos y treinta y cinco, y ocho familias de gentiles. Y por ser verdad todo lo dicho y constar de los dichos libros parroquiales, a los que me remito, lo firmé en esta dicha misión de San Antonio de Turén, en veinte y ocho días del mes de julio de este presente año de mil setecientos y cuarenta y cinco.
Fray Diego Agustín de Ubrique

(Firmado y rubricado)
p. 369-370
8.- Relación del estado de la misión de los llanos, pueblos fundados y atendidos por los misioneros capuchinos, habitantes de los mismo, etc., dada por el Prefecto P. Miguel de Cádiz —Misión de San Francisco de Cojede, 17 de octubre 1748— Original.

Los pueblos de misión y de nueva reducción que tiene V.M. en esta provincia y que al presente administramos vuestro misioneros capuchinos, son los siguientes: el pueblo de San Antonio de Turén o de Jujure, el que está situado al sudoeste de la ciudad de Caracas como noventa leguas, y el que ha tenido diversos nombres a causa de las diferentes mutaciones que a contemplación de los indios ha tenido en corta distancia de tierra, según que parece de instrumentos auténticos del archivo de estas misiones; fundóse por vuestro misioneros capuchinos el año de mil seiscientos y noventa y cuatro en el sitio de Araure y últimamente el año de mil setecientos y veinte y cuatro se situó donde al presente existe, inmediato a la quebrada que llaman de Turén. El número de sus habitadores es de doscientas almas de nación guamos, los que son por naturaleza perezosos y muy dados a la embriaguez y tan sin el natural pudor, que, cuando son conquistados los más, son hallados en los montes sin el guayuco que comúnmente sirve de vestuario a todo género de indios; al presente se hallan estos indios con aquellos adelantamientos que parecen posibles en una nación tan ruda y bárbara, porque siguen la vida cristiana, andan vestidos los varones de camiseta y calzón, y las hembras de fustanes terciados, y todos entienden el castellano y los más de ellos también lo hablan.
 p. 394

“Misión de los Capuchinos en los llanos de Caracas” por P. Buenaventura de Carrocera, (1750-1820) Tomo III, p. 51

9.- Breve informe presentado al rey por el Prefecto P. José de Alhama sobre los religiosos misioneros en los llanos y asimismo de las poblaciones fundadas por los Capuchinos y que entonces tenían a su cuidado. —Caracas, 26 de marzo 1755... — Original

Jujure. El pueblo de San Antonio de Jujure, situado cinco leguas de la Villa de Araure y como noventa de la capital de Caracas, cuya fundación se hizo el año de 1694, y, habiendo tenido varias mutaciones, a contemplación de los indios inconstantes, últimamente se fundó el año de 1724 en el sitio donde permanece; el número de sus habitantes llegará a componer cerca de cuatrocientas almas; son de nación guamos los más y de la naturaleza que diversas veces se ha expresado. Se halla en este pueblo el Padre Fray José de Soto, de edad de treinta y siete años.

p. 51
10.- Estado de la misión de los llanos dado al rey por el Prefecto P. Jerónimo de Gibraltar, consignando a los misioneros, su número y nombres, los pueblos existentes y vicisitudes de su fundación —Misión de Caracas, 29 de septiembre 1761— Original

Misión de San Antonio de Padua de Jujure cerca del río de Acarigua, que fundaron vuestros misionarios capuchinos el año de mil  setecientos y veinte y cuatro, como noventa leguas de la ciudad de Caracas; contiene trescientas cuarenta y siete almas de indios guamos, incluyéndose en este número el de veinte de indios yaruros sacados del monte, con otra mayor partida el año pasado de cincuenta y ocho de dichos yaruros; permanecen once en su gentilismo por su mucha incapacidad; vienen muy voluntarios a la doctrina, son tratables y muy trabajadores; mas los guamos, muy inconstantes y forzados para lo bueno, muy dados a la bebida y, como no la pueden usar con exceso en el pueblo, la tienen con él en el monte, a donde van con pretexto o motivo de cacería; logra esta misión una quebrada la más abundante de agua de toda esta provincia, y sus tierras de labor muy fértiles para todo fruto; a esta misión administra el Padre Fray José de Soto, de edad de cuarenta y tres años.

pp. 86-87

11.- Estado de la misión enviado al rey por el Prefecto P. Fernando de Ardales, dando cuenta de los religiosos misioneros y de la situación de los pueblos que entonces estaban al cuidado de los Capuchinos en los Llanos —Misión de Caracas, 29 de mayo 1764— Original

Misión de San Antonio de Turén —Almas, 249— Esta misión fue fundada por vuestros misionarios capuchinos el año de 1724, como 90 leguas de la ciudad de Caracas. Contiene 249 almas de indios libres, guamos y yaruros, siendo el número de estos últimos 20 sacados del monto el año de 1758. Dichos yaruros permanecen en su gentilidad por su mucha rudeza e ignorancia. Asisten muy prontos a la doctrina, son muy afables y dados al trabajo y en estas dos  circunstancias son  ejemplares a los guamos que son de una vez dados a la ociosidad y embriaguez y repugnantes a la doctrina, sobre cuyos puntos ha trabajado el misionario eficazmente, pero nada consigue, como el que dejen su lengua nativa y hablen el idioma castellano; son capaces de cansar el alma del celoso y robusto misionero. Tiene esta misión iglesia suficiente, campana, ornamentos y vasos sagrados para la administración de los santos sacramentos; la administra y sirve el Padre Fran José de Soto, de edad de 46 años
p. 103
12.- Estado de la misión enviado al rey por el Prefecto P. Félix de Cortes, en el que anota las poblaciones fundadas por los misioneros capuchinos en los llanos y actualmente al cuidado de los mismos, habitantes, clases de éstos y otros datos de interés. —Caracas, 1 de junio 1770 — Original

San Antonio de Turén o Jujure. La formal fundación de este pueblo fue el año de 1724, junto a la quebrada de su nombre y cercanías del río Acarigua. Su terreno y fertilidad es en todo igual al supradicho de la misión de Cojede, y sirve para las mismas providencias de jornadas por la inmediación que tiene el gran río de la Portuguesa. Su iglesia, aunque techada de palma, es capaz y decente, adornada de altares, imágenes y otras alhajas, como también medianamente proveída de campanas, ornamentos y demás vasos sagrados. El numero de almas que constan de su matricula, tanto de indios reducidos como de los nuevamente conquistados, es el de trescientos y cincuenta pocas más, y el misionero presidente que la sirve, el Padre Fray José de Soto, de edad de 55 años y 22 de misión, quien también se halla habitualmente enfermo.
 ps. 156
13.- Estado de la misión dado al rey por el Prefecto P. Andrés de Grazalema, en que anota los religiosos misioneros y los pueblos fundados y actualmente al cuidado de los mismos —Divina Pastora de Guanare, junio 1774 — Copia autenticada

(Archivo Arquidiocesano de Caracas, Reales cédulas, IX, ff. 21-30r.  Hay otra copia en el Archivo de la Academia Nacional de la Historia, de Caracas, Donación de Villanueva, 2da. parte, carpeta 2, n. 115)

Misión de San Antonio de Turén o Jujure. Esta misión se fundó en el año de 1724 con indios gentiles de nación guamos, aratures y chiripas, a los que se han agregado otros de las mismas naciones y algunos yaruros, de los que hay algunos gentiles. Se compone este pueblo de 32 familias de guamos, 45 de yaruros, chiripas y atatures y once de indios ladinos: que el todo componen 80 familias que llegan a 979 almas. Se halla al presente con la iglesia medio arruinada por lo falso del terreno; tiene ornamentos, vasos sagrados, campanas y demás necesario y se está entendiendo en edificarla, y para su cuidado y doctrina con la administración de sacramentos está el P. Fr. José de Castro, de edad de 46 años.
pp. 212-213

14.- Informe del estado de la misión dirigido al obispo de Caracas por el Prefecto P. Gregorio de Benaocaz, con indicación del personal misionero y pueblos fundados y atendidos por los religiosos capuchinos — Caracas, 5 julio 1777— Original

(Archivo Arquidiocesano de Caracas. Sección Capuchinos. Este mismo informe dirigido al rey fechado en San Jaime mayo 1777, se encuentra en AGI, Caracas, 254)

San Antonio de Turén o Jujure. —Almas, 40— Se fundó esta misión el año de 1724 con indios gentiles guamos y atatures, a los que se han agregado otros después de las mismas naciones y de los yaruros y chiripas, todos están bautizados y sujetos a doctrina. Se compone dicha misión de indios guamos, yaruros, chiripas y once ladinos; número de almas, 440. Tiene iglesia y casa nueva. Administra esta misión el expresado P.Fr. José Antonio de Castro, con edad natural y servicio de misiones notado en la antecedente de Aguablanca.
p. 231
15.- Estado de la misión de los llanos remitido al rey por el Prefecto P. Buenaventura de Benaocaz, donde constan los religiosos misioneros, los pueblos fundados y otras circunstancias de los mismos. —Divina Pastora de Jobal, 20 junio 1781. — Original.

San Antonio de Padua de Turén alias Jujure, distrito de la villa de Araure, — Almas, 417 — De indios gentiles atatures y guamos, a quienes después se fueron agregando otros y algunos españoles blancos y de color. Se principió esta misión  año 1724. En el presente tiene cuatrocientas diecisiete almas, en sesenta y nueve familias  cincuenta y ocho casas. La casa-convento e iglesia son de bajareque, cubiertas de palma con lo demás necesario a su administración, en que está empleado el P. Fr. José Antonio de Castro, entrado en los doce años de misionero.
p. 242
16.- Relación de la visita del Ilmo. Sr. D. Mariano Marti, obispo de Caracas, a los pueblos de la misión de los Llanos (1771-1784) —Original

(AGI, Caracas, 959)

Pueblo de San Antonio de Padua de Jujure, alias Turén (ff, 369v.-370) —El día nueve de noviembre de mil setecientos setenta y ocho salió Su Señoría Ilustrísima del antecedente pueblo de Nuestra Señora de la Aparición de la Corteza, y, habiendo andado nueve leguas y media, llegó a este pueblo de Jujure, a que también dan  la denominación de Turén, por estar junto a un caño o arroyo de este nombre, y en el mismo día procedió a la visita de su iglesia con las ceremonias acostumbradas. Vio y reconoció la fábrica, fuente bautismal, altares, imágenes, vasos sagrados, ornamentos y demás bienes, y de todo se formó inventario que original está extendido al folio 115 vuelto del libro 4 de Inventarios.
Este pueblo es de misión o reducción de indios, para los cuales fue principalmente fundado, y ellos únicamente lo habitan, porque aunque hay algunos vecinos españoles y de otras castas, a quienes se administra el pasto espiritual por este misionero, viviendo todos fuera de la población, en los campos que les pertenecen y donde tienen hatos de ganado vacuno, de mulas y caballos. La fundación de este pueblo se hizo principalmente con indios guamos y algunos otomacos, a que se agregaron también varios indios gayones y atatures: se comenzó en el año de mil seiscientos cincuenta y ocho en el sitio de Tucuragua, de donde fue trasladado, no se sabe en que año, a otro sitio que por estar inmediato a la Villa de Araure se le dio este mismo nombre de Araure. De aquí fue trasladado, en el año de mil setecientos diez y seis, por disposición del Ilustrísimo Señor don Fray Francisco del Rincón, dignísimo obispo que fue de esta diócesis, al sitio de Sarare, y últimamente, en el año de mil setecientos veinte y cuatro, se mudó al sitio en que actualmente se halla. Corresponde dicho pueblo de Jujure al Vicariato de la villa de Araure y su territorio consiste en legua y medio de oriente a poniente, y otro tanto de norte a sur, y por todas partes está rodeado del territorio parroquial de dicha villa de Araure, por haberse fundado dicho pueblo de Jujure, en la ultima traslación, dentro del mismo territorio de Araure. Las poblaciones fronterizas son: al oriente, el pueblo de Lagunitas del Vicariato de San Carlos, distante diez leguas poco más o menos, en que intermedia un bosque impenetrable; al poniente el supradicho pueblo de Nuestra Señora de la Aparición de la Corteza, distante nueve leguas y media; al norte el pueblo de Cojedes de dicho Vicariato de San Carlos, distante por línea recta doce leguas, y al sur, aunque con alguna declinación al poniente, está el pueblo de Guanarito, del Vicariato de Guanare, distante catorce leguas, cuyo territorio es todo de sabanas o llanuras.

La iglesia de este pueblo de Jujure está dedicada a San Antonio de Padua, y lo más antiguo que en ella se encuentra, es un libro de Bautismos, que comenzó a veinte y siete de febrero de mil seiscientos sesenta y cinco, y sus antecedentes se consumieron en un incendio que padeció este pueblo. Su fábrica es de bajareque doble, cubierta de palma y hace figura de tres naves divididas con algunas columnas de madera; tiene capilla mayor, sacristía, pieza de baptisterio, y un pórtico de semejantes materiales, todo de mediana capacidad y de poca fortaleza; sus altares son tres, a saber: el mayor en que está colocada una imagen de la Inmaculada Concepción de Nuestra Señora; otro, al lado del Evangelio, dedicado al santo titular, y otro a San Fidel de Sigmaringa al lado de la Epístola.

El religioso capuchino misionero de este pueblo es el único misionero que hay en él y las rentas que anualmente goza, consisten en cincuenta pesos, que se le contribuyen de las cajas reales; en diez y ocho pesos a que podrán alcanzar las primicias, y trece pesos que producirán  las obvenciones de misas cantadas de devoción y de bautismos, casamientos y entierros de los vecinos españoles, que todo compone ochenta y un pesos. La iglesia no tiene renta alguna, ni en ella hay fundada Cofradía ni otra Obra Pía .

Matricula o padrón de este pueblo: 418 almas

pp. 259-261

17.- Informe sumamente interesante sobre el estado de la misión: religiosos, pueblos fundados y al cuidado de los Capuchinos, habitantes, progresos realizados, situación de las poblaciones e iglesias, etc., remitidos al rey por el Prefecto P. Buenaventura de Benaocaz. —San Fernando de Apure, 10 de abril 1788. — Original
(Archivo Arquidiócesano de Caracas, Sección Capuchinos)
San Antonio de Padua del Turén o Jujure, en la jurisdicción de la villa de Araure, provincia de Caracas —Almas, 307—. Dióse principio a esta misión el año de mil setecientos y veinte y cuatro, con indios gentiles atatures y guamos, que se componen de sesenta y seis familias, y cuatro de españoles que habitan fuera del pueblo en las labranzas, cuyo número de almas alcanza a trescientas y siete. Tiene casa-convento e iglesia cubiertas de palma, campana, ornamentos, vasos sagrados y otras alhajas para el culto divino. La administra Fr. José Antonio de Castro, de sesenta y un año de edad natural y diecisiete de misionero.
p. 336
18.- Informe sobre el estado de la misión, pueblos fundados por los Capuchinos en las provincias de Caracas y Barinas, situación actual de los mismos, habitantes, etc., enviado por el Prefecto P. Jerónimo José de Lucena al P. Provincial de Andalucía y Comisario general de la misión de los llanos. —Misión de Payara, 16 de diciembre 1792— Original.

(Biblioteca Nacional de Madrid, ms. 19122/3-37)

Pueblos entregados a la jurisdicción ordinaria eclesiástica y que aun permanecen a cargo de los misioneros. 

Misión de San Antonio de Turén o Jujure. — Dióse principio a ella en el año de mil setecientos veinte y cuatro con indios gentiles, atatures y guamos; compónese de setenta y seis familias de indios y cuatro de españoles, que habitan en cincuenta y dos casas, y el número de almas de unos y otros asciende a trescientas y siete. Tiene casa-convento e iglesias, campanas, ornamentos, vasos sagrados y lo demás necesario al culto divino. No tiene misionero.

p. 367 
FUENTE:   “Misión de los Capuchinos en los llanos de Caracas” por P. Buenaventura de Carrocera. Tomo I .

       Capítulo VIII
 El Pueblo de Sabaneta de Turén solicitando Teniente Justicia Mayor. 15 de Marzo 1810.

Caracas año de 1810. Los vecinos del Pueblo de Turén jurisdicción de la Villa de Araure, solicitando se les ponga Teniente Justicia Mayor en su pueblo por estar muy retirado él de la Villa.- Juez . El Señor Capitán General. Escribano Tirado.- (F.41) Presbítero Don José de la Trinidad Camacho Cura propio del pueblo de la Sabaneta de Turén jurisdicción de la Villa de Araure. Certifico en devida forma para ante los Señores y Tribunales que la presente vieren, como en este Pueblo de mi cargo se hase presiso el que haya un Teniente Justicia Mayor para que administre cumplida Justicia, oyga las Demandas. De sus vesinos, destierre los vicios, y lo que es mas, coabyube a la fabrica material de esta Santa Iglesia con su autoridad y respecto. Del mismo modo certifico con la mayor puresa e integridad que este pueblo consta de quatro mil almas poco mas omenos, que dista de la Villa de Araure dies leguas por cuyo motibo les es mui costoso a estos vesinos sus ocurrencias a dicha Villa en donde recide el Justicia Mayor, que por este motibo jamas estaran estos vesinos conformes por los continuos llamamientos que cada dia seles hase; por lo que atendiendo a estas grabes y urgentísimas necesidad combiene y es necesario la asistencia del Juez Territorial en este Pueblo, como tambien para su adelantamiento en el comercio y agricultura por las proporciones que brinda lo fértil de su terreno, que los Comisionados que pone el Justicia de Araure no tienen mas facultad que para lo preventivo y Sumario. (F. 41 Vlto) Por lo que siempre seben en la necesidad de ocurrir a aquella Villa, ya para su presentación, o por via de apelación de las disposiciones del Comisionado y para que todo conste donde convenga asi lo certifico y firmo en este Pueblo de la Sabaneta de Turen a los quinse dias del mes de Marzo de mil ochocientos y dies años.- José de Trinidad Camacho.- (F 42) Señor Presidente Gobernador y  Capitán Don José de la Trinidad Camacho Cura propio del Pueblo de la Sabaneta de Turen jurisdicción de la Villa de Araure, hase presente a Vuestra Señoria como se halla caresiendo de un Jues Territorial en aquel de su cargo para las funciones mas presisas de la fabrica Material de aquella Santa Yglesia y nueba fundación, como todo lo acredita el adjunto certificato que acompaño, y para que tenga efecto mi justa pretención y solicitud, propongo a Vuestra Señoría a Don Francisco Delgado Mayordomo de esta Santa fabrica sugeto en quien concurra la circunstancia mas relebantes, asi por su conducta y buen prosedimiento como por su cristiandad y selo con que sea insignuado en los asuntos pertenecientes a mi Ministerio, unico sugeto en quien e tenido avien fijar mi atención, y siendo del agrado de Vuestra Señoria quedare mui complacido en que deposite en este sugeto sus confianzas, todo lo concerniente a la necesidad que tienen estos vesinos de un Teniente Justicia Mayor, lo hago patente (F. 42 Vto.) con la sitada certificación la que esplame sierto de que Vuestra Señoria probeerá con el mejor acuerdo quanto sea condusente a esta justa solicitud. Dios guarde la importante vida de Vuestra Señoria muchos años. Pueblo de la Sabaneta de Turen, marzo 15 de 1810. P.A.L. De Vuestra Señoría. José de la Trinidad Camacho.- (F.43) Señor Presidente Gobernador y Capitán General.- Los infraescritos  vesinos del Pueblo de la Sabaneta de Turén jurisdicción de la Villa de Araure, por ellos y a nombre de los demas habitantes en dicho Pueblo, ante Vuestra Señoria con el mas profundo respecto y beneración desimos: que repetidas ocasiones emos suplicado y encarecido a los Señores antecesores de Vuestra Señoria se nos provea de un Jues Territorial que nos administre cumplida Justicia, hasiendo ver palpablemente la necesidad tan urgente que tenemos de ello, pues el de Araure en donde recide el cabeza de Partido, dista dies leguas de este Pueblo, y sin embargo de que aquel justicia mayor pone sus comisionados, estos no tienen facultades mas que para lo prebentibo y sumario y a cada paso se nos incomoda con repetidos llamamientos y comparesensias para cosas de tampoca importancia que muchas beses susede tener mas costo en el viaje que lo principal que motiba el llamamiento.- Degenos Señor suspenso por un instante nuestras particulares conbeniencias, o incomodidades y vamos a informar a Vuestra Señoria y haser ber que no tansolo es necesario un Jues Territorial, sino importantísimo, util y conveniente, a los vecinos, al comercio y al vien comun y general de todos (F.43 Vto.) en este Pueblo, Señor es en donde se hase el mayor acopio y comercio de los algodones, aquí se siembra y se benefician para embarcarlos, aquí es el paso presiso para el comercio de Guayana, pues por el Río que se nombra Acarigua se conducen barios frutos en lanchas bongos y canoas, de este entra en el río Portuguesa, de este en Apure y luego en el Orinoco, ya tenemos motibo mas que regular para que sebea que en un un pueblo de semejantes proporciones debe haber un Jues que autorise los asuntos del comercio, que presencie los negocios, tratos, contratos que ocurren, que administre justicia a sus individuos y que sugete con autoridad los desordenes de sus habitantes pasan de tres mil y quinientas almas su numero fuera de que entran de varios Pueblos y ciudades muchos con sus comercio a bender sus frutos que aquí no ay y allebar los del Pais. Atendamos ahora a la causa mas importante los pecados publicos y  escandalosos, los concunvinatos inbeterados, las prostituciones en este vicio, las embriagues cotidianas y otros vicios que destruyen y aniquilan a los de mejor conducta, todo esto Señor por falta de la autoridad de un Jues que ponga remedio a tantos males que arregle las constumbre de los perversos, que destierre los vagos y mal entretenidos, y que ponga un bello consierto en lo de mejor conducta esto se necesita y solo con la provisión de Vuestra Señoría conseguiremos vivir pacíficos, tranquilos, (F.44) y en unión proveyéndonos de un Teniente Justicia Mayor de conocida conducta y arregladas costumbres que desempeñe las confianzas de Vuestra Señoría a quien rendidamente suplicamos nos atienda atan justo pedimento.- Dios Nuestro Señor guarde la importante vida de Vuestras Señoría muchos años. Pueblo de la Sabaneta de Turen y marzo 15 de 1810.- Juan Blanco. Francisco José Cortes. Ildefonso Colmenares.- Quien suscribe Dr. Manuel E. Carrero, Director del Archivo General de la Nación, hace constar que se transcribe el texto exacto conservando la ortografía y redacción original del documento correspondiente a la Sección Gobernación y Capitanía General Año 1810. ( Folio 40 a 44 Vuelto).-
Es copia fiel del original cuya certificación que se expide a petición del Sr. Leonel Canelón portador de la cédula de identidad. N° 10.635.521, conformidad con el articulo 8 Literal F del Reglamento del Archivo General de la Nación. En Caracas a 28 de abril de 2003.------------------------------------------------------------------------------------
Magali López                                 Dr.Manuel E. Carrero

Transcriptora                                       Director General              
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PARTIDO CAPITULAR DE ARAURE

TOMO XIII

FOLIO 192-201

Abogado Francisco Javier  Yanes

Villa de Araure                                                                             Folio 194

Fragmento de una memoria escrita

Sobre el partido capitular de Araure

En 1810

El pueblo de S. Antonio de Turén está situado como a cinco leguas de la Villa de Araure al S. S.E. entre los ríos Acarigua Guache, y tendrá como 200 familias de naturales que se ocupan en sembrar frutos menores, y algunos pocos vecinos cultivan el algodón. Es digno de particular mención el Caño de Turén por la abundancia de un pescado pequeño que llaman terreno,  tan agradable y substancioso como la palambra     de que ya hemos hablado.          

             Como a cuatro leguas de este pueblo en la misma dirección se halla el de La Sabaneta de Jujure, situado como a (roto) milla del río Acarigua, y casi en medio de famosa montaña de Turen la cual tendrá como de 25 a 30 leguas cuadradas y sus límites son el río de Cojede el camino real de Guanare  el río Acarigua y el que llaman de la Portuguesa . Su vecindario será de 600 a 700 familias, que ocupan en sembrar algodón, caña, añil y café aunque en corta cantidad, cuyos efectos, igualmente que las maderas de cedro, caoba, gateado y otros muchas de que abunda la montaña de Turén se conducen a Angostura por Acarigua, la Portuguesa, Apure y Orinoco retornando en valores en efectos exteriores.

     Este terreno es el más feroz de toda la jurisdicción, y es casi increíble lo que produce un almud de maíz de sembradura, la yuca, el plátano etc. Me parece sobre todo muy a propósito para las plantaciones de tabaco, porque jamás se perderán las cosechas su calidad es excelente y su frondosidad es increíble pues he visto cerca de las inmediaciones del pueblo algunas matas abandonadas, cuya altura era de mas de dos varas y las hojas de cerca de una.

  
 El gobierno puede hacer grandes mejoras en este pueblo, y sacar de ellas considerables ventajas fomentado a la ves la agricultura y el comercio sin necesidad de mayores desembolsos.

           Al efecto se exijirá tenencia justicia Mayor señalado por términos de su jurisdicción, desde el pueblo de S. Antonio discurren hasta la boca que llaman de la Portuguesa en que se comprenden los sitios de Charco redondo, la Cruz. Se establecerán  allí las plantaciones de tabaco bajo el mismo régimen método que en los Valles de Aragua, con lo que y alguno excepciones del servicio de los que se ocupan en el cultivo del algodón, la agricultura recibirá el mayor aumento protección, pues a estas gentes el mayor bien que puede hacérseles por el gobierno, en el estado actual de las cosas es dejarlos trabajar en paz, aunque se les imponga alguna carta contribución pecuniaria, o algún servicio personal dentro de los términos de su jurisdicción.

En cuanto al comercio creo que este debe fomentarse por la vía que se ha descubierto, y se acostumbra de pocos años a esta parte a saber por el río de Acarigua a caer a la portuguesa después al Apure que desemboca en el Orinoco.

 El río Acarigua tiene su origen en las serranías del tocuyo, y corre hacia el Sur para entrar en la portuguesa la distancia que hay desde el pueblo de Jujure hasta este punto es de dos jornadas, según se explican los navegantes, río a bajo la cual se hace en ciertas embarcaciones menores que llaman alijos y se hacen de palo enterizo para evitar el riesgo que presenta tanto la rapidez de su curso, como la palazón que en el fondo, y su  porte cuando mas es de 25 á 30 cargas de algodón, añil, etc. la navegación de la portuguesa se hace en lanchas de 25 a 30 cargas, y no presenta ningún obstáculo regular en tiempo de invierno y se rinde en seis jornadas; más en el verano principalmente en los meses de marzo y abril se encuentra alguna dificultad en la navegación a causa de la palazón que se halla en el fondo, que jamás ha sido limpiada y cuyas operaciones puede verificarse sin mayor dispendio todos los años por los insinuados meses.

  La navegación del Apure, desde la boca de la portuguesa se hace también en lanchas en el termino de tres jornadas, después de las cuales se entra al Orinoco por una de las tres bocas que  tiene se halla alguna palazón en este río, y a pesar de ser muy caudaloso después que recibe la Portuguesa, el Guarico y otros de la provincia en el verano tiene sus inconvenientes. La navegación del Orinoco desde la boca de Apure hasta la ciudad de Angostura es de cuatro jornadas, sin otros obstáculos que los presenta el caudal de sus aguas y la violencia de su curso.

  El viaje de regreso se hace, en el invierno en el término de mes y medio a dos meses por si viene subiendo contra las corrientes; y en verano se rinden un mes o poco menos.

            Deberá establecerse una aduana en el paraje que forma la boca del Acarigua  y la portuguesa en donde se reunirán los alijos que bajan del  pueblo de Sabaneta, y las lanchas en que debe haberse la navegación a Angostura. Este será el puerto habilitado en donde se despacharán las embarcaciones que navegan al Orinoco, y se verificará el desembarco y  trasbordo a los alijos de los efectos de introducción destinados para el pueblo de Sabaneta y su jurisdicción haciéndose por el administrador el registro confrontación de guías.

El administrador o jefe de la aduana deberá tener la autoridad y medios --- para poner á cubierto los intereses que se depositan en la  aduana, las embarcaciones y personas que se ocupan en este comercio y para recaudar los derechos que correspondan al estado por los efectos de introducción que no estuvieren exentos. Será de su cargo el desembarazo y limpieza de la pala-zon que tiene los ríos Acarigua y Portuguesa, cuyas operaciones se verificará todos los años por los meses de febrero,  marzo y abril, satisfaciéndose los cotos por el comercio mediante un corto impuesto que se establecerá con este solo objeto en un reglamento particular en el cual se establecierán penas contra los labradores que cortan palo y los echan al río, como se experimenta en los tiempos de rozas.

  
Es pues ---- que se funde un pueblo en el paraje que debe establecerse aduana, y puede conseguirse fácilmente mandando se reúnan en este punto las personas que habitan en los sitios de su inmediación, las cuales llevan una vida casi salvaje que en nada son útiles á la sociedad, y de este modo habrá gentes para las faenas de cargar y descargar las embarcaciones, para la limpieza del río, reemplazo de bogas, y demás ocurrencia que exigen un pronto socorro. Estoy informado que el gobierno anterior mando formar en este mismo lugar una población, y que no tuvo cumplimiento por ciertas competencias de jurisdicción.

 Como quiera, que el río Acarigua se navega en alijos, y en verano se escasean sus aguas en términos que la navegación se hace con dificultad, invirtiéndose un considerable tiempo y  gastos¸ para ocurrir a estos inconvenientes sería muy importante se mande abrir por tierra un camino por donde puedan conducir a la aduana los efectos exportables cuya empresa es bien fácil realizar.

La distancia que hay del pueblo de Sabaneta al lugar donde se designa

la aduana será como de ocho leguas de estas hay dos de camino abierto y regular hasta el sitio de Charco redondo; las seis restantes es una montaña Clara que puede despejarse con el auxilio de las  que viven allí, cuyo trabajo podrá realizarse en dos días repartiéndolo por distancia en la forma siguientes.

Los vecinos de Charco Redondo abrirán el camino desde este punto hasta el sitio que llaman de la cruz; estos y los que habitan en sus inmediaciones lo harán hasta el del Playón; y los que Moran aquí lo continuaran hasta la desembocadura de Acarigua en la portuguesa que es el lugar donde debe ponerse la aduana.

El terreno por donde se ha de abrir este camino es un banco que corre y sigue paralelo con el río Acarigua, libre de caños, quebradas y lagunas; la montaña es despejada, y se halla sembrada de cedrales, caobales, mamporales, palmeras y otros varios árboles propios para la construcción de casas, embarcaciones,etc.

Del propio modo podrá construirse el edificio que debe servir de aduana aprovechándose la palazón y tablas de palma del camino que debe abrirse a cuyo trabajo contribuíran los mismos vecinos, con solo el costo de su manutención pues todos se prestan gustosamente para las cosas que miran al servicio y utilidad publica.

        Para el fomento de la agricultura se formará gremio de todos los labradores del partido capitular los cuales a pluralidad de otos nombraran todos los años un director y dos colegas con facultad de conocer y determinar de todos los negocios y diferencias que ocurran entre los propietarios y jornaleros en razón de este objeto, sin ceñirse a tramites judiciales, sino atendida la verdad del caso que la  buena fe, y sin que sus resoluciones estén sujetas a recursos judiciales sino cuando excedieren de unas cantidades considerables.

 
Será de la obligación del director y colegas formar una matricula de todos los labradores propietarios, peones y jornaleros de todo el partido capitular como también de los que se ocupan en el comercio que se hace con Angostura agregándose a ella todos los que sucesivamente quieran establecer en el partido.

            Formará un reglamento, sujeto a la aprobación del gobierno en el que se expresaran los privilegios y exenciones que deben gozar los que se ocupan en el cultivo del tabaco, algodón y añil, haciendo la debida distinción entre propietarios y jornaleros, y entre aquellos mismos según el caudal que tengan destinados a la agricultura, que el labrador propietario que hubiere hecho suplementos o anticipaciones a otro para alguna plantación.  Tenga hipoteca expresa en ella y un derecho privilegiado para ser pagado de su acreencia en aquella cosecha, aunque haya otro ni otros anteriores aunque sean igualmente

privilegiados, que todos los que tengan peones contratados por cierto tiempo sean obligados a participarlo al director, a fin de que durante el empeño ningún otro labrador pueda recibirlo a su trabajo sopena de satisfacer la deuda con los daños y perjuicios. Que el labrador que hubiere prometido hacer a otro anticipaciones o suministros para una plantación y comenzada esta faltaré a lo convenido será obligado a satisfacer los daños y perjuicios a justa regulación calculada del director y colegas, que todos los años a su debido tiempo cada labrador presente una exposición jurada de la labranza que tiene, la cantidad, que ha invertido en ella, de quien la recibió y lo que juzga pueda producirle a fin que conste los empeños que tiene contraídos y los que puede contraer sobre su trabajo con lo cual se entraran fraudes que se experimentan de empeñar un labrador su cosecha (ilegible) personas dejando burlados al que hizo los suministros para ella. Que ningún labrador o comerciante que no sea del gremio pueda hacer suministro ni comprar los frutos que resultaran y se cosecharan en la jurisdicción sin el conocimiento del director y colegas que los traficantes de aguardiente, papelones y otros efectos semejantes que conducen del Tocuyo y Barquisimeto no podrán expenderlos en partidas sino a personas que puedan comprarlas sin defraudar a sus acreedores cuyos conocimientos deberá dar el director y colegas.

   Con estas medidas y otras semejantes la agricultura y el comercio de este partido Capitular recibirán un grande impulso y marcharan de acuerdo y conforme a lo que demandan las circunstancias hasta que robusteciendo por el tiempo y la observación llegue al punto de perfeccionar que al presente seria de desear.

              Acaso parecerán nimias o extravagantes las medidas que llevamos propuestas para la felicidad de este país, del cual debe resultar la de toda Venezuela, si se miden por las reglas de la política y economía que circula en el mundo culto; mas yo escribo lo que juzgo conforme al pueblo en que me hallo y a lo que he podido observar en los comisos a que me ha destinado la Suprema Junta. Yo confieso que a mi me admirar y sorprende mas

ver que este país los hombres trabajan mas de lo que deben que no tienen vicios, ni  aquí hay grandes crímenes sin embargo son pobres, ignorantes y miserables concluyo juzgando que su triste suerte (roto) que gobiernan puesto que estas cifrado en justicia antes en castigar, que en prevenir las faltas de los hombres. Mis reflexiones se encaminan…

Al Margen:

….a prevenir los males y no a castigarlos si pudiera conseguirlo en los que propongo acerca del partido capitular del Araure, mil esfuerzos

quedarían bien recompensados.

Sabaneta de Jujure, septiembre 24 de 1810. (copia del original).

Folio 201

Fuente: Academia Nacional de la Historia. Caracas, venezuela

 DECRETO N° 1393, DE 18 DE ENERO DE 1864, ERIGIENDO EN PARROQUIA CIVIL, CON EL NOMBRE DE CANELONES EL CASERÍO SAN ANTONIO DE TURÉN.

GENERAL ANTONIO GUZMÁN BLANCO, Vicepresidente de la República, encargado del Poder Ejecutivo, considerando:

1.- Que el caserío de San Antonio de Turén en el Departamento de Araure, Estado de  Portuguesa, antes parroquia con el nombre de la “Misión”, tiene tanto por su población como por su riqueza los elementos necesarios para ser elevado á la categoría que antiguamente tuviera.

2.- Que no es por consiguiente justo que sus habitantes permanezcan por más tiempo privados de los medios que hacen más fácil y expedita la marcha de las localidades,

decreto:

Art. 1. Se erige en parroquia civil el caserío de San Antonio de Turén con el nombre de “Canelones”, como un homenaje á la memoria del valiente Jefe Pedro canelones, que fué el primero que en aquellos lugares proclamó la Federación.

Art. 2.  Dese cuenta á la Asamblea Constituyente.

Art. 3.  El Secretario de Estado en los Despachos de lo Interior y Justicia queda encargado de la ejecución de este decreto y de comunicarlo á quines corresponda.


Dado en Caracas á  18 de enero de 1864, 6° de la Federación.- A. Guzmán Blanco.- El Secretario de Estado en los Despachos de lo Interior y Justicia, Guillermo Tell Villegas.

Fuente: Decretos y Leyes de Venezuela, Archivo General de la Nación

APUNTES ESTADÍSTICOS DEL ESTADO PORTUGUESA FORMADOS DE ORDEN DEL ILUSTRE AMERICANO GENERAL GUZMÁN BLANCO, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.  CARACAS,  1876

 DEPARTAMENTO DE TURÉN.

1876

La hermosa y rica selva de Turén, de 111 k. 454 m. de N. á  S. y de 139 k. 317 m de E. a O., está comprendida entre el Distrito Baul al E., el río Guache al OE., el departamento Araure al N., y al S., el río Portuguesa. Pertenecía al Departamento Araure hasta 1864, en que á petición de los vecinos de sus pueblos Sabaneta, Píritu, Florida, Santa Cruz y San Antonio, la legislatura del Estado lo elevó a entidad que hoi representa y dió al primero el nombre de “Villa Bruzual”, en honor de “El Soldado sin miedo” de la Federación, que hizo de Turén su campamento y retiradas favoritas en las épocas desgraciadas de la causa Federal.

En esta selva, al salir de sus pueblos, es por demás imponente la magnífica perspectiva de su naturaleza, no solamente expléndida por su fertilidad asombrosa, sino por la gran variedad de su vegetación, formando inextricables laberintos, que á las veces han servido de refugio a malhechores, y otras á las víctimas de la tiranía y de la injusticia, pues en ellos, más de una vez las destrozadas huestes de la Federación, como se ha dicho, se repusieron y adquirían nuevos elementos para continuar la lucha.

Según escritura pública otorgada en 13 de Enero de 1749, el rei de España donó este ferasísimo y extenso territorio al culto de la Virgen bajo la advocación de Nuestra Señora del Pilar, en Araure, y de la Concepción y San Antonio de Padua, en San Antonio de Turén, (Canelones) y para la reedificación de sus templos; más por diferentes causas estos terrenos se han hecho del dominio público.

VILLA BRUZUAL (ANTES SABANETA DE TURÉN)

Se encuentra situada al SE de Araure, del cual lo separa la distancia de 39 k. 009 m. hacia la margen izquierda del río Acarigua, cuya navegación se estendia á este Distrito, facilitándole los medios de enviar sus producciones á Ciudad Bolívar y obtener los artículos y demás objetos de que carecían sus establecimientos y familias. –Más, por consecuencia de las grandes avenidas de aquel río y lo delesnable de sus terrenos, perdió Sabaneta, de algunos años á esta parte, esas lisonjeras esperanzas que con razón abrigaba, sustituyéndola hoy los más serios y fundados temores. En efecto: un gran aluvión formado en el álveo del río, puso término a su navegación que tantos beneficios le ofrecía. Su proximidad al pueblo va haciéndose cada vez más sensible y por lo mismo más precaria su existencia.

La Diputación provincial (hoi Legislatura del Estado), dictó el 10 de diciembre de 1852, varias medidas para la canalización del río Acarigua desde Sabaneta hasta su confluencia con el Portuguesa; pero el estado anormal del país no permitió se pusiesen en práctica.

La riqueza y extensión territorial que encierra este Departamento, y su posición topográfica respecto de las demás secciones limítrofes con quienes sus relaciones de comercio le llaman á vivir en un inmediato contacto, exigen la atención de Gobierno, que inspeccionando todas estas ventajas, dictará sin duda las medidas más oportunas á la mejora de sus vías terrestres y fluviales.  Así mismo y por hallarse Villa Bruzual fuera de la línea ó itinerario que recorre el Correo que del Estado Cojedes viene á los de Portuguesa y Zamora por la vía de Araure, convendría el establecimiento de uno más por lo menos quincenal, que se despachase por el Administrador Subalterno de Araure.

Su población constante de 175 casas, está formada de tejas y palmas: posee un regular templo de tejas sobre paredes de adobes, decente pero escasamente paramentado por falta de fondos; un cementerio sin osario ni cerca, una cárcel pública, una escuela privada para niñas y una pública de varones, y varios establecimientos de artes y oficios, agrícolas y mercantiles.

Los poderes públicos de esta cabecera son el Legislativo, Ejecutivo y Judicial: el primero lo ejerce un Concejo Municipal compuesto de cinco miembros: el segundo un empleado dependiente del Poder Ejecutivo del Estado con el nombre de Prefecto, y como subalternos de estos dos poderes veintisiete comisarías de policía, cinco de estas en la población y el resto en sus 22 caseríos: nueve encierran 643 casas pajisas: un Juez Departamental encargado de la Oficina Subalterna del Registro; un Administrador de Rentas Municipales, un Agente de estampillas, otro de Rentas Generales del Estado y una Junta de Instrucción Primaria, etc.  Sus leyes principales son las de policía, rentas, presupuesto y escuelas.  La iglesia la administra el Pro. Rafael Puig y no tiene mayordomo.  Los cuadros que se acompañan darán a conocer el número de los empleados, establecimientos y producciones de este Distrito.

El poco mérito que hoy tiene el añil de este Departamento ha desalentado tanto á los individuos que se consagraban á su cultivo y beneficio, que sus producciones casi no merecen mencionarse.  Por igual razón y la de no beneficiarse como en el Estado Yaracuy, es mui pequeño el cultivo del tabaco.

Los límites de Villa Bruzual son: por el Naciente el caño de la raíces: por el poniente el caño del Guasdual, límite con el Distrito Canelones, por el Norte la boca del caño Tucuragua y por el Sur el caño del Bajío, cauce antiguo del río de Acarigua.

DISTRITO DE SANTA ROSALÍA

 Este Distrito conocido antes con el nombre de “Caserío del Playón”, se encuentra fundado en uno de los extremos de la selva de Turén, hacia la márgen izquierda del río Portuguesa, distante 39 k.. 009 de Villa Bruzual. Ocupa una extensión de 139 k, 317 m.  Su población formada de bajareque y palma, se compone de 94 casas, encontrándose en completa ruina su iglesia y cementerio.  Su régimen político y judicial está representado por una Prefectura, un Juzgado de Distrito y catorce comisarías de policía, tres de ellas en la población y el resto en sus once caseríos, que encierran 361 casas pajizas.  Posee una cárcel pública en fábrica, una Administración subalterna de Rentas municipales, una Agencia de estampillas, una Junta de instrucción primaria y una escuela pública de niños. Además 14 establecimientos mercantiles, cuatro de artes y oficios, tres impulsos de mano, uno de agua y tres prensas para desmote y empaque de algodón: 36 plantaciones de café, una de caña y 438 cacao, algodón, maíz, arroz, verduras, legumbres, etc.  De los resúmenes generales que se acompañan, se observará el monto de estas producciones, el número de empleados, oficinas y establecimientos de que se ha hecho referencia.

Este Distrito es otro de los puntos navegables que tiene el Departamento y le facilitan su comunicación hasta Ciudad Bolívar.  Fue erigido por la Legislatura del Estado en el año de 1864, en que dicho Cuerpo elevó a Turén al rango de Departamento.

Los límites de Santa Rosalía son: por el Naciente el Bajío; por el Poniente este mismo caño; por el Norte el caño del Cajero y por el Sur el paso del caño de la Burra.

DISTRITO DE LA FLORIDA

Este caserío, que antes llevaba el nombre de Boca de Acarigua, por estar inmediato á la confluencia de los ríos Acarigua y Portuguesa, fue erigido en parroquia civil por la Diputación provincial de Barinas en 29 de Noviembre del año1847, con la denominación de Florida, perteneciente entónces al Departamento de Araure.  La separan de Villa Bruzual 72 k. 445 m., siendo sus límites, por el N. una línea recta que sale de la boca del río Yaunó buscando el bajío de las labranzas actuales que se prolonga por la selva en dirección al paso de Cojedes, por Santa Cruz: por el Naciente, de este punto la línea conocida hasta el Portuguesa que sirve de raya divisoria con el Estado Cojedes, hasta el punto llamado Empalizadas: por el Sur el curso del Portuguesa desde la dirección de las Empalizadas hasta la boca del río Guache; y por el Poniente el curso de este río aguas arriba hasta la boca del Yaunó, arriba mencionado. 

Este Distrito es acaso el más importante que tiene el departamento Turén, así por sus producciones naturales y agrícolas, que le ofrecen sus ricas selvas, como por las pescas que con abundancia se hacen en el Portuguesa; y sobre todo por la navegación de este río que le facilita su comunicación con todos los puertos del Orinoco.

Digno de lamentarse es que este Distrito, que encierra tantos elementos de riquezas, no haya podido reponerse del deplorable estado a que lo redujeron los acontecimientos políticos de los años de 1858 al 63.  Su población de bajareque y palma apenas se compone de treinta casas; y su iglesia y cementerio, destruidos en aquella época, aún no se ha reedificado. Sus caseríos constan de 151 chozas pajizas.

El régimen político y judicial está representado por una Prefectura y un Juzgado de Distrito, un Administrador subalterno de Rentas Municipales y once comisarios de policía, tres de estos en la población y el resto en sus ocho caseríos.  Además posee tres establecimientos mercantiles, varios industriales, entre ellos una máquina de desmote y una prensa para el algodón; 120 rurales, de maíz, arroz, legumbres, verduras, tabaco, algodón, etc. y pequeños rebaños de ganado vacuno, cabrío y de cerda. Los cuadros que se verán después darán a conocer el número de sus empleados, y las producciones á que hemos aludido.

DISTRITO SANTA CRUZ

Fue erijido en parroquia civil este caserío, por la Diputación provincial, en 18 de noviembre del año de 1852, con los límites siguientes: por el Naciente el paso de Santa Cruz en la confluencia del Camoruco con el Cojedes: por el Poniente la boca del Sarare al Cojedes; por el Norte la costa del mismo río, línea divisoria con el territorio del Estado Cojedes; y por el Sur el caño de Turén en su desembocadura al Portuguesa.

La población de Santa Cruz, distante 78 k. 017 m. de Villa Bruzual, se compone de 34 casas pajizas y sus caseríos de 195.  Su situación topográfica se hace mui interesante por ser otro de los puntos navegables que posee el Departamento de Turén, por las pescas que allí se hacen y por encontrarse limitando con el Estado Cojedes.

Su régimen político y judicial está representado por una Prefectura, un Juzgado de Distrito, once comisarías de policía, tres de ellas en la población y el resto en sus ocho caseríos; también un Administrador subalterno de Rentas municipales. –Posee además, siete establecimientos mercantiles y 118 agrícolas, en que se cultivan algodón, café, maíz, arroz, almidón, legumbres, verduras y otros frutos.

DISTRITO CANELONES

San Antonio de Turén, parroquia civil más antigua que la capital del Departamento, fue fundado en épocas remotas por religiosos misioneros y doctrineros para la reducción de indios; así, esta comarca como la de Píritu, Agua Blanca, Santa Rafael de Onoto, Acarigua, la Aparición de la Corteza y después Sabaneta de Jujure, pertenecían a la jurisdicción de Araure, residencia del Superior eclesiástico y de las autoridades políticas y judiciales entonces existentes. En el año de 1864, y a petición de aquellos vecinos, acordó la Legislatura del Estado designarlo con el nombre de Canelones, como un recuerdo tributado a la memoria de este Coronel, que fue uno de los primeros que se lanzaron a la lid como liberal, en el año de 1846, en el sitio de las Empalizadas y después en la guerra de los cinco años, en que rindió su vida sosteniendo la Federación.

Este Distrito, distante 27 k. 863 m. al S. E. de Araure está situado en la márgen izquierda del río Acarigua, hacia la parte oriental del Caño Turén de donde se aleja el pequeño espacio de 1 k. 393 m.  Se compone de trescientas casas de bajareque y palma, de las cuales 87 forman su población y el resto se halla distribuido en sus cinco caseríos.  Tiene un Templo de igual construcción, que administra el Venerable Cura de Villa Bruzual; un camposanto cercado de estantillos y guaduas; seis pulperías y pequeños rebaños de cerdos y cabras. Sus producciones agrícolas son, algodón, maíz, arroz, legumbres, verduras, etc., y posee las mismas maderas que el resto de la selva de Turén en que está fundado.

Su régimen político, judicial y económico está representado por un Prefecto, un Juez de Distrito, ocho comisarios de policía, de los cuales cinco gobiernan igual número de caseríos de aquella jurisdicción, un Administrador de Rentas municipales y un mayordomo de fábrica de la iglesia.

DISTRITO DE PÍRITU

Sus límites son: por el Sur las corrientes del río Acarigua: por el Norte caño de Cartepe: Por el naciente el caño del Guasdual, límite con Villa Bruzual; y por el poniente el departamento Araure

Este Distrito, indígena en su origen, data del siglo anterior y se encuentra fundado al S.E. de Ciudad Araure, del cual lo separa la distancia de 27 k. 863 m., siendo sus límites: por el naciente el cauce viejo del Acarigua: por el Norte este mismo río que intercepta su comunicación con aquella ciudad y con Villa Bruzual: por el Poniente la boca del Guache; y por el Sur las corrientes de este río.             

Su población se compone de 3.489 casas de teja y palma, y de 1.231 sus caseríos.  Su templo aunque de bajareque y palma, presenta un interior decente y relativamente lujoso, debido a la actividad incansable de su digno ministro Pro. Bachiller Cayetano Esteller, y a las limosnas de los feligreses, para atender a su construcción y ornato.  Tiene un camposanto cercado de madera.

Sus poderes político, judicial y eclesiástico lo ejercen: un Prefecto, un Juez de Distrito, 37 comisarios de policía distribuidos en la población y sus caseríos, un Administrador subalterno de Rentas municipales, una escuela pública de niños, una privada de niñas, una Junta popular de instrucción primaria; y su iglesia, un Cura y un mayordomo de fábrica.

Posee varios establecimientos mercantiles, agrícolas e industriales, y sus producciones consisten en las muchas maderas preciosas que encierra la selva de Turén; plantas, raíces y frutas de diverso género, y extensos terrenos propios por su feracidad, para la agricultura y para la cría, con varias plantaciones de añil, algodón, tabaco, maíz, arroz, legumbres, almidón, etc., y pequeños rebaños de ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda.

Terminamos estos apuntes observando que el malestar de los caminos que de Araure conducen a los Distritos del Departamento Turén, y que por su naturaleza se prestan al establecimiento de carreteras, exigen la atención del Gobierno del Estado, que ojalá extendiera a ellos su mano protectora, para que su comunicación se hiciese más expedita, particularmente en la cruda estación del invierno.

RESUMEN GENERAL DEL DEPARTAMENTO TURÉN

División Territorial

El Departamento Sabaneta de Turén se compone de los Distritos Villa Bruzual, Píritu, Santa Rosalía, Santa Cruz, Florida y Canelones.  –Su capital Villa Bruzual.

Riqueza Territorial

La constituyen las muchas plantas, raíces, frutas y maderas preciosas aplicables a diversos usos, que encierra la hermosa selva de Turén, entre ellas el alcornoque, apamate, algarrobo, aceituno, caoba, cartan, cedro, clavellino, dividive, flor amarillo, gateado, guatagire, mora, mijaguo, macaguo, pardillo, roble, sangre de drago, indio desnudo, palma redonda, vainilla, etc. 

Navegación

Posee tres puntos navegables. –El de Santa Cruz, para el Baúl, y los de Florida y Santa Rosalía para Ciudad Bolívar.
DEPARTAMENTO  TURÉN

DISTRITO VILLA BRUZUAL
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DISTRITO SAN ANTONIO
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DISTRITO SANTA ROSALÍA
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DISTRITO SANTA CRUZ
Cabecera, Santa Cruz
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DISTRITO NUEVA FLORIDA
Cabecera, Nueva Florida
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DISTRITO PÍRITU 

Cabecera, Píritu
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FUENTE:  ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LOS APUNTES ESTADÍSTICOS DEL ESTADO PORTUGUESA FORMADOS DE ORDEN DEL ILUSTRE AMERICANO GENERAL GUZMÁN BLANCO, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. EDICIÓN OFICIAL. CARACAS, IMPRENTA FEDERAL, CALLE CARABOBO. 1876. (Archivo De Antonio Guzmán Blanco, Fundación Boulton, Caracas, Venezuela) COLOCARCERTIFICACION DE LICENDIACD ACARACS
DECRETO DE CREACIÓN DE LA PARROQUIA ECLESIÁSTICA SAN ISIDRO LABRADOR, MUNICIPIO TUREN, ESTADO PORTUGUESA.

              Gobierno Superior Eclesiástico
Decretó creando la Parroquia de San Isidro Labrador, en la Colonia de Turén (Estado Portuguesa)
Nos. Dr. Críspulo Benítez   Fonturvel , por la gracia de Dios y de la Santa sede Apostólica, Obispo de Barquisimeto, a todos cuantos estas letras vieren, salud y bendición en Nuestro Señor Jesucristo.
CONSIDERANDO:
Que el constante desarrollo de la Colonia Agrícola de Turén, bajo la dirección del Instituto Agrario Nacional de Turén, ha traído a ésta una considerable inmigración de personal, tanto venezolano como extranjero, a Turén, dentro de cuyos límites parroquiales se encuentra enclavada la citada Colonia.
CONSIDERANDO:
Que es un vehemente anhelo de Nuestro santísimo Padre el Papa Pío XII, manifestado a través del Instituto Pontificio de Inmigración, como de la Nunciatura Apostólica en Venezuela, de que los Ordinarios Diocesanos se esfuercen y preocupen por la atención espiritual de los desplazados de la Europa y otras regiones desvastadas por la segunda guerra mundial.
CONSIDERANDO:
Que es gratísimo a nuestro corazón de Padre y Pastor de esta inmensa Diócesis que el señor nos ha confiado, el facilitar a nuestros hijos en el señor, que actualmente y en el futuro habitaren la Colonia Agrícola de Turén, todos los auxilios religiosos y la educación católica para sus hijos, como también el darle a sus angustiadas almas que han sufrido toda clase de penalidades, el consuelo de la Fé católica que profesan.
CONSIDERANDO:
Que es también un deber nuestro el colaborar con el Ejecutivo Nacional para el total afianzamiento de la colonización que se propone con estos centros de inmigración, y, considerando, que no existe inconveniente canónico para la creación de una nueva Parroquia Eclesiástica en la Colonia de Turén.
DECRETO:
En virtud de nuestras facultades ordinarias, a tenor de los canónes 1427 y 1428 y de las Constituciones Sinodales Diocesanas: 
1° )Se crea en la Colonia Agrícola de Turén, la Parroquia de San Isidro Labrador, desmembrada de la Parroquia de Turén, con categoría de primera. 2°) Los límites de la nueva Parroquia de San Isidro Labrador serán:  Norte: línea recta que parte del nacimiento del Caño Guamal, en dirección norte, hasta encontrar el río Acarigua aguas abajo, hasta encontrar el camino vecinal del pueblo de La Misión, por donde continuará hacia Turén, izquierdo, pasando por la Alcabala Turén – Colonia para continuar en línea recta hasta encontrar nuevamente el río Acarigua.  Sur: línea recta que partiendo al norte del caserío Cardenillos, sin incluirlo, se dirige hacia el Este, pasando al norte de Santa Rosalía hasta el tramo donde desaparece el Caño Amarillo (Sur – Este de la Colonia). Este: Caño Amarillo desde el tramo donde desaparece, en dirección Sur-Norte, hasta el ángulo formado por las parcelas  130 y 223, desde donde se dirige en línea recta hasta el río Acarigua (Sur de la misma parcelación  Este). Oeste: Caño Guamal desde su nacimiento, dirección  norte-sur, hasta el noroeste del caserío Cardenillos (ángulo formado por la parcela 461). 3°) Se declaran feligreses de la Nueva Parroquia de San Isidro Labrador de la Colonia de Turén, a todos los venezolanos e inmigrantes ya establecidos o que  se establezcan en el futuro, como colonos de dicho centro o Unidad Agrícola. 4°) El Párroco que Nos designemos para esta nueva Parroquia, gozará de todos los privilegios, derechos y obligaciones que los Sagrados Cánones y la Constituciones Sinodales confieren a los Curas Párrocos siendo de acuerdo a lo dispuesto en el canón 454 y en el artículo 135 del Sínodo, removible según nuestro criterio. 5°) La nueva Parroquia de San Isidro Labrador de la Colonia de Turén, se anexa a la Vicaría Foránea (Distrito Eclesiástico), de Araure y tendrá como Párroco vecino al de Turén. 6°) Cópiese el presente Decreto en el Libro de Gobierno de la Parroquia de Turén, en el nuevo Libro de Gobierno de la recién creada Parroquia de San Isidro Labrador, como también en el Libro de Gobierno de la Vicaria Foránea de Araure y comuníquese tanto al Gobierno del estado Portuguesa, como también al Venerable señor Vicario Foráneo de Araure, al Párroco de Turén y al Instituto Agrario Nacional. 7°) El presente Decreto será leído el Domingo siguiente a su recibo en todas las Parroquias que integran las Vicarias de Guanare y Araure, explicándolo a los fieles.
Dado, firmado y sellado en la Sede de Nuestra Curia Episcopal, a los veinticuatro días del mes de Octubre, Festividad de San Rafael Arcángel, del año de mil novecientos cincuenta y tres. Cuarto de Nuestro Pontificado.
                              Dr, Críspulo Benítez Fonturvel                                                                                                             
                                Obispo de Barquisimeto
Por mandato de su Excelencia Reverendísimo Dr. Fernando Falcón Hurtado – Pbro. Canciller del Obispado.- 
                     Nombramiento del nuevo Párroco:
Por decreto del Excelentísimo Monseñor Dr. Críspulo Benitez Fonturvel, fue nombrado Cura Párroco de la Parroquia de San Isidro Labrador de la Unidad Agrícola de Turén, con fecha 6 de octubre de 1.954 y el 23 del mismo mes tomé posesión de dicha Parroquia.
 Unidad Agrícola de Turén, 23 de octubre de 1.954.-

                                     Pbro. José Rafael Calles U.
FUENTE: Libro de Gobierno de la Parroquia San Isidro  Labrador,
Municipio Turén, estado Portuguesa.
SACERDOTES DE LA PARROQUIA SAN ISIDRO LABRADOR:
GUIDO GUIDOTTI (encargado desde octubre,31, 1953 hasta octubre,23, 1954)
JOSÉ RAFAEL CALLES  desde octubre 23,1954 hasta mayo, 27,1957)
JOSÉ MIELKE desde junio, 15, 1957 hasta  diciembre, 28, 1958.
A. ALJUARÓN  desde septiembre 20,1959  hasta noviembre, 27, 1960. 
 ETANISLAO BILINSKY desde enero, 04,1961 hasta septiembre, 09, 1962.
FRANCISCO LÓPEZ desde septiembre, 18, 1962 hasta  julio, 28,1968.
LUIS DÍAZ desde agosto, 11, 1968 hasta septiembre, 20, 1968.
ADALBERTO  ZAYAS desde octubre, 13, 1968 hasta diciembre, 29, 1968.
MANUEL DAMAS desde  enero, 05, 1969 hasta  febrero, 14, 1970
LEONEL CIFUENTES desde enero, 18,1970 hasta enero, 23, 1975.
RAMIRO GUTIÉRREZ  desde abril, 24, 1975 hasta octubre, 28, 1979.
FIDEL LLANAS desde mayo, 18, 1980  hasta agosto, 14, 1982.
JUVENAL PÉREZ desde octubre, 24, 1982 hasta diciembre, 25, 1984
ARGIMIRO BONILLA desde abril, 06, 1985 hasta junio, 17, 1987.
LUIS FERNADO RANGEL. Desde el 28 de agosto de 1987  hasta noviembre, 15, 1987 se desempeña como encargado. En esta última fecha se designa como cura párroco hasta  noviembre, 2005.
DECRETO N° 03 DEL HIMNO DEL MUNICIPIO TURÉN
REPÚBLICA DE VENEZUELA

MUNICIPIO TURÉN DEL ESTADO

PORTUGUESA

GACETA MUNICIPAL

 

Año I Edición 1era. N°  02    Extraordinaria
Villa Bruzual  07 de  Abril     de 1.999
 
 
Decreto N° 03
  El  Alcalde de Municipio Turén, en uso de sus atribuciones legales que le confiere los Artículos 8 y 74 de la Ley Orgánica de Régimen municipal.

 

CONSIDERANDO
 

       Que es deber de esta Alcaldía, fomentar en los habitantes de ésta jurisdicción, el Amor por el Municipio Turén, su gentilicio y nuestra historia.

 

CONSIDERANDO
          Que algunas Municipalidades de Venezuela ostentan entre sus principales Símbolos, además de su Escudo de Armas, un Himno Oficial.

 

CONSIDERANDO
 

 Que esta Municipalidad, en el año 1.994, con motivo de los 270 años de de la FUNDACION DE TURÉN, a través de la Comisión de Cultura de ésta Alcaldía, realizó un Concurso Público para escoger el Himno Oficial del Municipio Turén.

DECRETA:
 

ARTÍCULO 01: Se declara oficialmente como Himno del Municipio Turén, el canto escogido en el mencionado concurso según veredicto de fecha 28 de febrero de 1.994, con Letras y Música del Profesor Etervin Pérez

 

ARTICULO 02: El Himno del municipio Turén, deberá ser interpretado o tocado en todos los actos Especiales y Sesiones Solemnes Celebrando por esta municipalidad.

  

ARTICULO 03:   Será de obligatorio cumplimiento, la interpretación del Himno del Municipio Turén en los Planteles de Educación de esta Jurisdicción, de acuerdo a un procedimiento que se determinará en una ordenanza.

 

ARTICULO 04: Será de obligatorio cumplimiento, por parte de las estaciones de Radio y Televisoras que se encuentren en jurisdicción de nuestro Municipio, la Radiodifusión diaria del Himno Oficial del Municipio Turén a las 6:00 AM. Y 12 PM. 
 ARTÍCULO 05: El día Primero de Marzo (Día de la Fundación de Turén) y el 07 de octubre (Día de Nuestra Señora del Rosario), las Estaciones Radiales y Televisoras de la Jurisdicción, transmitirán el Himno Oficial del Municipio a las 6:00 AM. 12:00 M. 12:00 PM., respectivamente.

 

 ARTICULO 06: Los habitantes de la Jurisdicción, guardarán la mayor consideración y respeto cuando el Himno Oficial del Municipio Turén sea tocado o interpretado en los Actos Oficiales, Públicos o Docentes de la Jurisdicción.

 

ARTICULO 07: El resto de las disposiciones por las cuales se le brindará el más correcto uso Himno del Municipio Turén, se establecerá en una Ordenanza.

 

ARTICULO  08: Comuníquese y Publíquese.

 

 

Dado, Firmado, Sellado y Refrendado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Turén, a los siete días del mes de Abril de Mil Novecientos Noventa y Nueve.

ARTURO DELL ´ONTO

ALCALDE

 

 

 

 






 Decreto Eugenio Báez
A QUIEN LO PICA CULEBRA, CORRE CUANDO VE BEJUCO

Este artículo está dedicado a mi buen amigo, dicharachero y sobrado de humor JOSÉ GERARDO GARRIDO, natural de Guama-Yaracuy, dueño de los poderes de María Lionza y otras deidades sin herir creencias, subterfugios o elucubraciones, ya que todo ser humano está dotado de lo sensorial, de lo psicosomático.  Este personaje tan popular como lo es José Gerardo, es también amante y hablador en el dominó su juego preferido, también le mete a la poesía y la pintura, su profesión es muy honorable “Agrotécnico” de primera línea con cursos de especialización en Puerto Rico y otras áreas del Caribe como gran admirador de Henri Pittier, adora la botánica en su mansión, por doquiera puede verse especies del mundo botánico, ha considerado el famoso libro “El Bajo Orinoco”, como obra de gran dimensión por su contenido científico, siendo brecha y defensa de la ecología.  Hay una cosa que no me explico en José Gerardo, si antes convivía había coherencia con las culebras, hoy siente temor, horror a los ofidios, en la guantera de su potente camioneta o en su maletín no le falta una botellita de curarían, kerosén e inyecciones antiofídicas, acaso será que ha sido mordido por una cuatro narices, porque me han dicho que en su tierra las hay como monte, existe un dicho coriano -hay tal cosa como culebras en Yaracuy-  Actualmente el señor Garrido escribe un libro, una especie de obra de divulgación sobre la piscicultura y acuacultura, es la personificación del hombre filántropo todo para los demás nada para él en el círculo de hobby actual como es la pesca, se ha convertido en un pescador conceptuoso, duerma a orillas del Portuguesa tiene una demencia total por la pesca.  En su casa posee un acuario estudio conteniendo muchísimos avelines de cachamas a los que observa y estudia acuciosamente y con toda devoción, porque se ha fijado como meta la explotación de la cachama para conserva y el caviar de la misma, yo aplaudo este anhelo y este gran gesto de hombre emprendedor, del amigo José Gerardo, siempre visionario hacia un futuro mejor y un ejemplo para esa gran cantera humana, como lo es nuestra juventud en mira de superación y desarrollo de su propio país.  Tiene un árbol genealógico de generales, su apellido es de grandes abolengos y en el incibe figura ese mismo apellido bajo el torrente sanguíneo de la familiaridad.  Este singular personaje descrito también posee un bunker reverónico para su solaz esparcimiento y contemplación de los cachivaches de su generación y sui generis.        
      




      Alan R. Lugo G.
INMIGRACIÓN...

La inmigración da base a una serie de circunstancias donde se bordea una pugnacidad de cultura e innovación al desarrollo del país, diversificación tecnológica y también penetración de baja estofa dentro de lo léxico y apreciación personal que limita y exterioriza la gratitud y reconocimiento de cusas nobles. No he sentido jamás fobia por determinada inmigración y mucho menos he hecho representaciones de nov; sólo me he limitado a alternar el hábitat y poner en consideración la dimensión de la cultura de cada cual, pero eso sí, siempre vigilante de la idiosincrasia del verdadero autóctono, Venezuela siempre ha sido muy benévola al recibir con todo cariño a cualquiera que venga de alguna de las parcelas del mundo; por supuesto ajustadas a las normas de la nación y los intereses de la misma, sin que esta importación humana sea factor contaminante del criterio y mentalidad del venezolano, nuestra credibilidad es dependencia del mestizaje que nos confiere la raza, yo diría que fue circunstancial y coincidente, por ello muchas veces se explota nuestro sentimiento, nosotros vemos pasaportes, pero no currículum y mucho menos genealogías admitiendo lo que se nos dice con o sin soberbia, sin pragmatismo, con una filosofía que difiere la retórica porque es industria de cada pensamiento persuadido de lo que es y de la mentira, porque no es lo mismo, creo que sé y que en forma acomodativa podría decirse; provengo de una familia de abolengo bendita por los dioses, mi familia proviene de una dinastía milenaria, de una cultura escolastina con gran verborrea gerundina con gama filosófica Shakespeareana, pero nada de eso, ni lo necesitamos y mucho menos ruidos de alas, aceptamos y queremos paridad sin indilgos, respeto vs. respeto, sin ninguna mutación y como el folclor aquel “Sobre mi caballo yo y sobre yo mi sombrero”. Engrandezcamos al país confraternalmente, no hagamos evaluaciones a priori, venga de donde venga y sea de donde sea, creo que en algunas áreas tenemos causas comunes, pues bien aunémonos para hacer de Venezuela un país robusto, que sea orgullo mundial, que se constituya un modelo por el encause de hombres de inteligencia y progreso, desviemos el concepto de la etimología en una praxis ad hoc, descartando la necesidad de aventura o polifagia. Por favor con esto ni señalo, ni ataco a nadie, porque también estaría en juego el gentilicio de mi nacionalidad, solo he tratado de aludir a los que me aluden y atacan, me atacan con cultura y con pluma y condeno y protesto categóricamente conceptos maquiavélicos, de teoría prusiana a una expresión mía de reciclaje humano – La constitución de criterio no se puede esquivar pero no es factura determinante y mucho menos ensamblaje a suspicacias peregrinas.  

PECULADO

El peculado, decía Rómulo Betancourt, es una tara administrativa en el sector público, en más de un país latinoamericano y también del mundo, por ese saqueante enriquecimiento sin causa de los gobiernos a los gobernantes, utilizando el tráfico de influencias, los porcentajes ilícitos sobre negociaciones en que el estado está involucrado y es parte importante de convenios testaferros y leoninos.  En su juicio dice, a un pensamiento de Simón Bolívar: “Se deben destrozar en los papeles públicos a los ladrones del Estado”, los que hacen y deshacen con el erario nacional, aquellos que han incursionado por derroteros de la trampa y el malabarismo del peculado, decimos que en la reafirmación de los sistemas democráticos se podría corregir ese sucio proceder de los máculas, por la persistente vigilancia de la  opinión pública, aunque algunas veces hay obstrucción por  parte de interesados que están en la cosa y en el poder buscando  su  propio beneficio, Venezuela ha  sido victima de estos horrendos saqueos, el politiquero y los que se la dan de berracos, están a la zaga esperando su turno y hasta exponiendo el pellejo pero eso no importaría, para repetirse lo que hacían los áulicos de Juan Vicente Gómez para su enriquecimiento y mandara hasta después de muerte.

La América Latina no ha escapado a éstas vicisitudes, ha sido golpeada y escarnecida como Venezuela, por dictaduras inexorables y sanguinarias; este vicio de peculado tiene sus raíces desde la colonia, la corona o no, se daba cuenta o se hacia la vista gorda sobre las fortunas amasadas por aquellos gobernantes y encomenderos bajo su reverencia con sumisión y cara de motolitos, porque también son hechos de peculado no tan sólo donde los gobiernos tienen las pezuñas metidas en cierta forma y directamente, lo cual sí existe un peculado pernicioso donde ése gobierno central, sus entidades como gobernaciones y las proliferas Alcaldías.  Se tiene entendido que cuando Pérez Jiménez, surco los aires en su vaca sagrada, en su huída se había llevado o enriquecido con una aproximación de trece millones de dólares, pero existía y existe un tratado bilateral Venezuela-USA, donde se convenía la extradición, ésa extradición fue efectiva y la condena del reo fue en nuestro país el peculado o robo en toda sus magnitudes en gobiernos o instituciones apadrinadas por poderes, distintos afectos, agradecimientos o adhesión, son problemas que se presentan actual de prófugos que han barrido erarios colectivos, que se les había confiado y que hoy reciben el repudio y el desprecio de la sociedad, de ésa sociedad que fue dilapidada implícitamente, por aquellos que a lo mejor se encuentran en una jaula de oro en el Norte, o en otra parte del mundo alcahuete.  Esta enfermedad de ansias a lo malhabido, repito puede tener su prevención en la firmeza del sistema democrático y la abstención del gobernante de turno en los desmanes de poder en sí o cuando lo delegue en otros por causas desconocidas o por compromisos electoreros en los grados treinta y tres, Venezuela está en la etapa de aplicar la fórmula del mártir cubano José Martí “PONER DE MODA LA HONRADEZ”. 
LISANDRA

Y quién es ella...? Lisandra?, es una bejucona, excesivamente bella, hermosa, cuerpo de odalisca, una venus de brazos mutilados, de una concepción introvertida, sus ojos ambarinos es el toque perfecto de su escultura en el conjunto de su larga cabellera, como en un coloquio real de elegancia y gran clase.  No es mitología criolla, ni fantasiosa, pero en ella se observa la pesadumbre, incoherencia y por qué no autismo?, su edad no es exonerable, porque es de las adultas que además del poder de la elegancia; la naturaleza sembró en ella longevidad, el esplendor y el milagro de la vida con la anuencia de no envejecer; es un hecho de excepción en la competencia de la bioquímica: mis apologías se están quedando cortas para la protagonista de este trabajo.

Ahora bien, tómese como paradoja para encajar en el trasfondo del artículo, porque se trata de nuestra querida Venezuela; Lisandra, es Venezuela y tiene un sin fin de ciudadanos que la cortejan, la persiguen y muchos hasta la desean y al presentarle sus piropos le dicen –PATRIA- no sé si dentro de este concepto se alberga la sinceridad, la hipocresía o la aberrante expoliación de los últimos calificativos existen hechos de gran magnitud y que de escribirlos en cualquier papel sería como mancharlo de sangre, mi interés es solamente exponer y no el de calificar o señalar con las verdaderas normas que me asiste el eufemismo.

Hoy nos encontramos ante un hecho histórico de gran trascendencia como resultado de la reforma del estado y su apéndice del régimen municipal, de ello ha surgido las figuras de los señores gobernadores, de los alcaldes, voluntad del voto popular a pesar del abstencionismo que considero falto de ciudadanía, sólo me resta decir como dijeron, siempre siguen siendo gobierno, de tal forma ya tenemos Gobernadores y Alcaldes a lo largo y ancho de Venezuela.  Ahora yo invito a los que echaban broma, a concientizarse para acabar con los motivos de las bromas, ahora que se está en función de gobierno y los otros ponerse las pilas para trabajar. FELICITACIONES.   

EL ARTE DE LA CRÍTICA


Es el arte de juzgar, el de emitir juicios sobre una cosa, la crítica literaria por ejemplo, ciencia, farándula y muchas otras de alto interés intelectual, donde se exaltan a grandes valores en la disciplina de todas las culturas en el derecho de los clásicos de literatura y filosofía como un Calderón de La Barca, Unamuno, Cervantes en los sitiales venezolanos Rómulo Gallegos, Arturo Uslar Pietri, Garmendia, Luis Brito y Latinoamericanos laureados en pequeños rasgos, García Márquez, Vargas Llosa y así en el aforismo me estoy explicando en lo contemporáneo de la pintura, entre más o menos cito Van Gogh aunque holandés se inmortalizó por Francia, Picasso padre del cubismo y los no menos orgullo y honra de Venezuela, Michelena, Tito Salas, Reverón y algunos más.  Pudiendo decir, es un arte pedagógico de sabe enseñar de entregar y decir al pueblo quien es quien, pero en una crítica de construcción con una teoría que paulatinamente se convirtiera lo real de la filosofía haciendo resaltar los valores de cada quien dándole sitio compensatorio por sus merecimientos, virtudes y hechos de un bienestar social.  Es harto sabido, que si se ha hecho justicia en algunos casos por instituciones de mucha seriedad como Bellas Artes, gobierno, premios nóbel, literatura y que lamentablemente se ha dicho también en trastienda de componendas, así es la vida, nuestra sociedad es macabra. Yo no creo, sin exageración el de asirse a un micrófono o llenar de cuartillas a la prensa y en forma machacadora e inconsecuente flagelar a los poderes públicos de cualquier gobierno, esto me da la impresión de una enfermedad depresiva, digna de un estudio psicoterapéutico, por no decir sofrológico y digo machacadoramente, porque siempre se escribe y habla sobre el mismo tema, el de sacar asaduras, esto es llover sobre mojado, es un ingrediente que conlleva de salado o simple, esos temas sirven solamente para variar, para una escuálida oxigenación, para estar en el campo transitorizado, pero también es bueno que por favor se escriba de ciencia, algo de tecnología, cultura de gran amplitud, ecología, que ya no nos quedan montes del medio ambiente, de orientar al pueblo a través de los comunicadores y de las columnas periodísticas, además de ser una loable labor también nos damos cuenta de quien es quien y de que tú si sabes, de que nos encontramos en presencia de una persona de valor cultural. Pero es muy desagradable oír, ver y leer el mismo tema que muchas veces son pobres sofismos de caletas.  Los shows son los mismos, pero con diferentes atracciones; dicen que las críticas mordaces son de los insufribles y que no han podido superarse, encontrarse así mismo. En síntesis, las revoluciones culturales empiezan a encaminarse en coherencias, en rumbos de coexistencia, objetividad, renovados criterios y antes de hurgar la conciencia de los demás empecemos por la nuestra.  Aquí tenemos a Carlos Marx, no dijo que tirarán bombas, que se sojuzgarán pueblos, porque su carisma fue de un socialismo científico.  Claro está nos desenvolvemos en un clima de libérrima democracia, donde podemos hablar hasta por los codos, pero hay que recordar aquel dicho que dice cuando en una fiesta hay un solo disco de repente se queda sola.

ESTORBOS EN LOS PARTIDOS


Que hermoso y espectacular es ver el hombre cuando sale de la nada, trazado en sus propios esfuerzos, cuando es cerebro y corazón en las atribuciones de su razonamiento y en ideales llenos de virtud, elevarse sobre la cima en una vasta extensión del universo con el capricho apológico de lo noble de hacer bien al vecino al congénere o a todo un pueblo; lamentablemente así es la política; política que tiene de todo, hace de todo y según se hace con todo, se estructura bajo regímenes de cambios diferentes, para ensalzar, enaltecer, opacar cualidades, hacer señalamientos adversos, descalificar lo calificado, desenterrar vicios e insinceridad bajo un velo uniforme de perfidias y odios.  Los odios nacionales jamás se extinguirán, se acrecentan cada día más en el vínculo de la depravación y en el odio ancestral político; se toma al estado como predio de pastoreo en las distintas toldas, los líderes bajo un patrón estatutario y una psicología de foro preparan sus medianos líderes como una grabación catequística y los lanzan a lo largo y ancho del estado a convencimientos, promesas y demás pormenores conocidos y que cada día, mes o año se sofistica más: Los partidos políticos o este tipo de asociación consagrados en nuestra constitución y bajo el fundamentado sufragio, programan al militante como si fuese un cortesano o súbdito y que sólo se puede acatar disciplinadamente los mandatos del cogollo o la cúpula; así es el embrollo de los partidos políticos, todo partido tiene su fundación, objeto y causa, siempre bajo un soporte – al estado, nuestra patria, pero con el pensamiento napoleónico de –que el estado soy yo- sabemos todo lo que abarca la democracia, es el mandato gubernamental en que el pueblo ejerce la soberanía; eso fue la organización más atinada de Pericles, pero tiene que ser una soberanía inalienable, que sea consecuencia de principios establecidos, donde la voluntad general pueda dirigir las fuerzas del estado que es la nación, es triste y desmesurado que una institución, que sería el bien común sea interferida por intereses particulares o trate de presionarse por sentimientos fundarios y se crean dueños y señores de partidos constituyéndose en estorbos de los mismos.  Los intereses deben ser constituidos por vínculos sociales con verdaderos puntos de concordancia y no por caprichos de poder o consanguinidad.  Si la soberanía es inalienable e indivisible nuestros políticos son los primeros acatadores y respetuosos de estos principios; dividiéndolos después a sus fines y conveniencias enterrando el pragmatismo que son las bases esenciales de todo partido y sobre ésa doctrina la fe y la esperanza de todo un pueblo.

EL GUABINO


El guabino es el título más sugestivo y apropiado que se le puede dar al presente artículo, porque es allí donde pululan los adjetivos dados y por haber y también, porque el guabino es un pez de carne desechable por su nocividad, pero llegando a lo humano y personal en el concepto de valores es o son los artífices del guabineo en su sentido genérico y como dice el refrán -en la casa del jabonero el que no cae resbala- nos encontramos en un tremendo escollo de las estructuras sociales con las fuerzas y arremetidas partidistas, estamos ante la presencia de un boomerang en el acervo troglodita de los favores y dádivas por un voto, que vergüenza así mismo es notorio las risas sarcásticas al dar la espalda para luego salir a relucir el refrán callejero de ñau ñau por no decir –Como hicieras- utilizándose así la merengada de sinvergüenza-traición, vende conciencia, oportunista y tránsfuga empedernido, pero ello puede ser parte de la paradoja y el sentido filosófico en que se desenvuelve el mundo actual, dejando a un lado lo perfecto y lo sublime para rendir tributo a lo degradante y sinuoso.  La conciencia es un sentimiento espiritual donde el hombre escudriña su yo en aras del bien o del mal, también de suposiciones erradas, entonces el guabino ¿cuál de los dos bandos o tres porque ese no se para en nada, les tendrá confianza?, eso es una enfermedad incurable con una avidez de seguir mintiendo y vendiendo su conciencia putrefacta; pero esto no es nuevo, es parte de algún inciso de la politología clásica ya demostrada lo que ya climatiliza a todo ser pensante ante la verdad y la mentira ante el error o lo inequívoco, porque el universo de las ideas está en lo que yo pienso y tú también un tipo democrático del pensar donde se toman de la mano el chanchullo y la traición, aunque Judas hizo una vez un negocio por treinta monedas, lastima que en este caso el guabino no se le dio la trasmutación, pero ojo pelao hay que andar con mucho, pero mucho cuidado con los guabinos son sutiles se reflejan en el cuento de la Caperucita Roja, ya tenemos una experiencia muy reciente, pero que no vale la pena señalar ni de espalda, ni de frente, pero si estoy seguro de que hay sufrimiento... verdad que si?, y también se dice por ahí o por allá, y que son como el aceite de coco revueltos con kerosén y hasta la próxima, mis inocentes avelines.

      




      Alan R. Lugo G.

LA INTRIGA


Es el tipo de manejo maquiavélico para conseguir un algo sin importar la traición y el tejemaneje del embrollo mitómano, de aventureros complotistas con sinónimo y apariencia de fénix lesa individualidad con mentalidad de baja ralea y marionetas de terceros, esto sucede en la política y todo sus ámbitos, este alto grado de mediocridad, la mayoría de las veces se debe a la ambición de entes que no calibran realidades o buscan a Dios por los rincones; acá en este artículo, no hay puntos de referencia ni se asendra en estudios de la politología, es sólo mi sentir y un despliegue de lo que pienso; y por qué no criticar? Estamos viviendo etapas de descomposición social que conlleva a malandrerismo, que es evolución de pueblos en desarrollo, por eso digo –Todo se da en la viña del señor- pero también podría darse en la viña del señor y alabarse a la grandeza del agradecimiento y la buena intención de hacerlo bien y no de echarlo a perder; hay quien dice que la ecuanimidad está de manos agarrada con la violencia y el estado anímico de algunas personas; aquí no puedo opinar, eso se lo dejo a la psiquiatría y sofrología y así puedo sosegarme de lo que pienso, de aquellos que pueden o pudieron traicionar, pero tómese en cuenta la paradoja de los que apoyaron una vez y andaban codo a codo en la coadyuvencia de un mismo pensar y un mismo fin para luego desplazarse varios nudos por creencias y orientaciones irritas o sentimientos de enconos; la liturgia podría decir –Con eso me pagáis...?, hay que meditar y siempre tomar en cuenta la elocuencia del agradecimiento, partir desde nuestra convicción de hombres y mujeres correctos e imbuidos en la seriedad y caracteres que nos identifican, y no vivir el zigzagueo de un improbable conseguir de triunfo, y lo cual podría convertirse en una infausta y debacle babilónica.

      




      Alan R. Lugo G.

LA INFLUENCIA DEL CHISME


El chisme es el prototipo de la hipocresía y de elucubraciones con derivaciones y diversidad de facetas anárquicas donde se cosecha el caos destrucción, aniquilamiento tifónico; si peor que un fenómeno telúrico, es la brecha de las grandes catástrofes; el chisme es un fenómeno social que abunda y se cotiza en todos los estratos de la sociedad, es como una enfermedad de donde no e sabe su origen a través de los milenios y que ahora con el avance cultural científico, etc., se le ha dado por llamarse también psicosomático; pero buscando el bien personal o grupo a través de la destrucción de otro o de otros, ese germen de tran prolifera abundancia, se encuentra en los hogares, en todas las comunidades, en las empresas, en grandes consorcios y también en la política; y a propósito de ésta, la inquina política viene siendo como la antigua profesión de la mujer desde tiempos inmortales y donde ha sido inmiscuido zares, kaiseres y así grandes monarquías, siempre con tentáculos maquiavélicos, peor que el veneno de una cobra y aún más se ahonda cuando se transforma en grupos o comparsas donde no existe la morigeración ni el parlamento.


El chisme es la prolongación de sentimientos errados paralelos a la calumnia; el que lleva el chisme se congracia a quien se le puede sacar provecho, el chisme es la ensalada perfecta donde tiene como ingredientes y componentes calumnias- extorsión- chantaje-envidia (egoísmo)- traición, etc. La providez brilla por su ausencia y mucho menos inconsecuencialmente un tipo de respetabilidad religiosa fuera de todo ecumenismo.  Es decir, esta o estas personas aún no están identificados consigo mismo, con el valor de la lealtad o el de un compromiso que pueda avalar o enaltecer a un hombre, a buen juicio, esto me da pié para insertar lo que con todo encomio dice: “La importancia de vivir”.


Hay una sabiduría de tonto –hay la gracia del torpe- hay sutileza  de la estupidez- y hay ventaja en ser pasivo
TURÉN

En estos momentos en que la ciudad de Turén se apresta para celebrar un aniversario más de su fundación, donde todo es coloquio, colorido y bello arco iris, como se trata de remembranza por la elocuencia de su fecha histórica; reproduzco un artículo que dediqué a este querido Turén en 1985, evaluando así los escaños de superación ha tenido a simple vista. “TURÉN”, con su nombre originario en el indigenismo de JUJURE, para luego convertirse en Turén y Sabaneta, su capital y decidirse luego en Villa Bruzual, Villa en lo académico español y Bruzual por el famoso “Soldado sin Miedo”, el embraguetado y artero guerrero Bruzual durante la guerra de los cinco años, dando al pueblo el nombre de Villa Bruzual.  Turén fue fundado según su escuálida historia por el capuchino Fray Francisco de Campilla con la agrupación de indios Atatures, resididos en los llano y los Guamos, éstos de gran trascendencia folklórica, amantes de los festines, a las parrandas bailadores y cantadores con cara de vagamundos y una que otra vez practicantes de la cleptomanía, sin ningún asentamiento por su inquietud nómada; hasta los momentos no se ha visto una historia específico o completa de hechos fundarios de Turén (Villa Bruzual), salvo lo escrito precariamente por Nectario Maria y en la misma forma en obras del Dr. Lisandro Alvarado, aunque se presume que en el acervo histórico de Caracas puede que haya este material y profundizar investigaciones sobre la historia y data de nuestro querido Turén, no obstante de la diligencias hechas en los archivos de Indias de Sevilla (España), pero sin resultados positivos. Nos someteremos al antiguo eslogan de Fedecámaras “No importa donde se nace, sino donde se hace”, por otra parte, luego de este pequeño epílogo sobre Turén en cuanto a su historia se han manifestado grandes cambios de bastante trascendencia, hechos de desarrollo y de aporte a la economía nacional, es emporio de la agricultura y se le ha llamado Granero de Venezuela, situándose como modelo de auge en la productividad en su gran diversificación de rubros, desde la fundación de la Unidad Agrícola de Turén, hoy Municipio San Isidro Labrador, donde se aglutinan más de veintitrés nacionalidades, Turén ha sido meta del éxodo de los larenses, falconianos y otras entidades del país.  En parte se ha cumplido una labor social más o menos aceptable, aunque no como debiera esperarse como lo demuestra su gran hectareaje dividido en macros y micros parcelas; por supuesto para la época de iniciación eran tierras vírgenes saturadas de microorganismos y los volúmenes de producción eran admirables, ésa riqueza hacía que todo sembrado fuera compensado en cosecha excepcionales.  Ahora parece que el cansancio de la tierra y ya empobrecida y uno que otro problema ecológico es causa vital de su baja producción en sus rubros; por supuesto que ahora se está aplicando el abono en todos sus aspectos, pero con muchas faltas de manifestaciones educativas del agricultor, porque la tierra con fallas de nutrientes es factor para la baja producción, lo que conlleva a la pérdida irrevocable y el endeudamiento con los institutos financieros del gobierno, banca privada y otras empresas, los presupuestos para estos menesteres es sumamente irrisorio y de muchos inconvenientes en la banca privada aparece una cartera del veinte (20%) por ciento para desarrollo agrícola, pero pone demasiadas barreras para optar por un crédito, ya por su complejidad y otros papeleos.  Entonces es así como el campesino, el mediano productor y hasta el mismo empresario, recurren a los llamados agiotistas, sátrapas del sangiguelismo, ése inmundo anélido chupador como son algunos comerciantes sin escrúpulos, poniendo en peores condiciones financieras al bien aporreado agricultor.  También se ha hablado de proyectos y factibilidades para granjas integrales de pequeña y mediana magnitud, como porcinos, aves, la siembra de la cachama, pero también parece que esto ha sido embotellado dentro de un paréntesis que no me atrevo a adivinar pero si a pensar –mejor digo como los cariocas vai – vai.  Es un clamor para Turén desde hace mucho tiempo lo relativo a su zona industrial, de sus complejos industriales, ya que es el mejor concesionario de las materias primas, esto generaría empleos, el aspecto y el equilibrio social sería extraordinario, pero tenemos un terrófago muy potente y de grandes dimensiones enemigo de Turén que es el IAN.  Este ha sido el gran motivo que a Turén lo inhabilita para su expansión y por ende su desarrollo integral y demás prioridades de que es merecedor.

OLIGOPOLIO   AJONJOLICERO

Nos encontramos y palpamos un gigantesco oligopolio ajonjolicero de altas proporciones millonarias sobre esta cosecha del ajonjolí las compañías, consorcios industriales se han dado cita en la ciudad de Turén para financiar con deductiva ecuanimidad una fabulosa cosecha en el aspecto cuantitativo hectáreas, aunque su cara cualitativa aún deja mucho que desear la diminuta semillita captora del olium y que lleva por nombre ajonjolí (sésamo índico) ha despertado la cuantiosidad de los que dicen, en cuanto a este determinado rubro milagro agrícola, aunque aun nos falta mucho camino que recorrer para los otros rubros, y ojalá que este espectáculo millonario propiciado por el ajonjolí sea sólido hasta lo venidero; y se puede decir hoy que el holding financió seiscientos millones de bolívares aquí en Turén para noventa mil hectáreas aproximadamente o más.  Pero hubo algo que no pude ni se puede predecir, como es el factor climatológico y por eso se dice llanamente de que algunos se pusieron las botas y otros quedaron en alpargatas, buena cosecha, poca cosecha y nada, pero de toda formas es impresionante observar con beneplácito la movilización y recepción del producto donde un granito de ajonjolí es una pepita de oro, todo se sucede bajo una competencia de sonrisa y persuasión económica donde bailan los millones y demás atractivos, al productor lo que lo hacen sucumbir ante tantos halagos y concesiones como la tentación urdida de todo una lógica y poder económico, aunque pareciera ignorarse hasta donde nos lleva la fábula de esta compra enloquecedora, se comenta que la oleaginosa por fuera, por no decir exterior se cotiza entre dos dólares y medio y tres; a mundo cuanto nos llevan en los cachos a como está el dinero del tío Sam a veinte y pico de bolos, pero ya hemos hablado de lo plácido, lo prometedor, lo hiperbólico, dejando a buena distancia, el sacrificio, sinsabor y estado anímico de este angustiado productor, a quien no se le tiene la mínima conmiseración bajo una política malentendida y de poco alegato hacia el campo.  El agricultor se encuentra macerado por ese marasmo de cosas en la mayoría de los ciclos de producción, siempre está encaramado en la eventualidad en lo inesperado y entre los tentáculos de las sanguijuelas, este misericordioso boom del ajonjolí para algunos no cambia los factores ni valoriza el producto en trueque competitivo con las cuantiosas obligaciones de este productor porque existe un valor a la par en el espiral de los insumos con un texto y tenor distinto sucumbiendo aún más ante la pobrecía  y escuálida revisión de los precios no ha habido movilidad, sería en este sentido ni cambio social en los mismos, los aumentos a los precios agrícolas son teóricos no se sincerizan a la realidad, ni se estimula al agricultor que constantemente vive en un acoso y exaltación hipocondríaca como el caso actual de los que siembran un poco tarde el ajonjolí, todavía en el campo y aparece el entronizo del invierno aunque pareciera que no es culpa del agricultor y sea factor de pérdida, lamentablemente todo esto no le disminuye su responsabilidad, y pensar en seguros sería obvio, estos tienen un tope de siembra que los cura en salud y el pobre agricultor no amparado el que se subroga su propia responsabilidad queda con las tablas en la cabeza, pero tampoco es una Apocalipsis es sólo un tropiezo para esperanzarse como siempre, otro año será mejor en un sui-generisis de la conformidad y sumisión para seguir como siempre en la vorágine.

ECOLOGÍA  VI

Vuelvo a enfrentar el triste episodio, sobre la ecología sin ningún paroxismo de mi parte, sino la existencia del razonamiento y el entender de lo que está mal hecho, máxime cuando está de por medio la salud y vida del ser humano, también la existencia animal y vegetal.  Nos encontramos a merced de la tecnología químico industrial y por la voracidad capitalista e intereses comerciales de consorcios nacionales y transnacionales que con toda desfachatez lanzan campañas publicitarias, sobre la bondad y eficiencia de algunos productos químicos para la producción de alimentos y de reactivar la economía; algunos de estos productos plaguicidas o insecticidas son cabalgados por la muerte y digo esto, porque no se ve una pauta que controle y racionalice estos venenos, se dice en estadísticas que para el año 1986 hubo una morbilidad denunciadas de 933 casos y una mortalidad de 55.  Venezuela es un país donde se utiliza gran cantidad de bioxidas, las contaminaciones son galopante en todo aspecto la ciudad de Valencia está contaminada por el poder industrial, los cocoteros de Morón no se pueden ni mirar, pues sus frutos están contaminados con mercurio en la ciudad de Guayana, se han presentado casos de saturnismo y recuérdese el lamentable episodio sucedido en la india donde perecieron 2.500 personas por un producto antiparásito agrícola y no obstante a ello el caso de la ganadera en Maracay, donde hubieron varios muertos y aun sigue el descalabro consecuenciados por productos organoclorados. En el Estado Portuguesa, de gran renombre y popularidad por su agricultura se matan los gusanos y otros bichos a los venenazos incontrolados y cada día será peor dada a la resistencia de las plagas y quedando como secuela de estos riegos de esperanzas financieras, las virosis, descontrol arterial, dermatosis, conjuntivitis, abortos, frigidez, impotencia, afecciones bronquiales y otras enfermedades, originadas por los venenos.  También los microorganismos, pájaros y demás animales silvestres y no silvestres son diezmados  por la elocuencia de los insecticidas, también hacen acto d presencia en los ríos por las descargas de fincas tomando los cauces como aliviaderos o desagües cuyas aguas van envenenadas muchas veces se ve con horror los millares de peces muertos por la acción del venenos y otras especies del mundo fluvial.  Pero lo que no hemos podido ver es que en algunas casas que comercian con estos productos no se lean recomendaciones preventivas, tajantes, tampoco en las compañías de fumigación, pues sus empleados serían los principales afectados a la intoxicación.  Aun hay que tomar en cuenta que se desconocen los riesgos de miles de productos químicos de alta peligrosidad y que pueden andar de la mano en afecciones cancerígenas.  El departamento de Vigilancia Epidemiológica, Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, tienen la palabra y ponerle coto a estos problemas que atentan contra la salud de los ciudadanos.

ECOLOGÍA   VII

La ecología no es sólo, la relación d todos los organismos y el medio en que viven, es decir, animal, vegetal y en forma literal con lo que se hace y se  destruye, el sabio Henri Pittier daría vuelta en la tumba por los garrafales abusos sobre el inconveniente ecológico.  Existe un desequilibrio total, es la séptima vez que escribo sobre estos hechos y asuntos, no tan sólo es responsable el nomadismo campesino, los monocultivos, las grandes deforestaciones, las erosiones naturales y laminares que se hacen eco sobre el perfil del suelo.  En nuestro mapa patrio se veía y leía “Las grandes selvas de Turén”, hoy qué diría usted?, no ha quedado nada, todo ha sido destrozado por la mano del hombre y su tecnología incoherente y que a la larga no le depara nada; tanto el Ministerio de Agricultura como el del Ambiente, tienen instrumentos legales como darles un parao a estos desmanes, pero no se sabe lo que pasa, los refugios y santuarios de la fauna silvestre no se les respeta, todo declina y se teme por su extinción, pero hay un punto álgido que reviste gravedad: Las fumigaciones, comprendemos que puede ser necesaria, porque todo agricultor al observar el embate de la plaga en su sembradío, se convierte en un ser anímico, porque piensa en pérdidas y sus compromisos y en forma indiscriminada aplica productos de insecticidas rápidos, que sí los controla, pero destruye otras cosas, como son microorganismos, pájaros y entes de la bioquímica; culpa de ello la tienen las compañías trasnacionales que cuando allá no utilizan productos extremadamente tóxicos como los primos del gas nervioso (fosforado), nos los endosan a nosotros que va en detrimentos de la salud, ejemplo de ello, enfermedades cardiovasculares, dermatosis, afecciones bronquiales, desórdenes psíquicos, abortos, impotencia y una cantidad de secuelas degenerativas, sea esto una repetida voz de alarma, no tan sólo a los tristes y lamentables ecocidios, no queremos ver tierras rojizas, queremos ver frondosidad, algarabía de pájaros y el retozar de los animales del bosque, el devenir del mundo y de los ríos que son los peces.
EL  DOLOR  DE  LOS  ÁRBOLES


En la sonada canción coriana a lo largo y ancho de nuestra nación, se estrofa “Los cujíes lloran de dolor”, allá lloran de dolor por inminentes y largas sequías, pero aquí, los árboles lloran de dolor, por el egoísmo humano e indolente, de triste hedonismo en los constantes ecocidios sin punto conmiserativo, como ha sucedido en Píritu, Distrito Esteller, en la pequeña hoya del riachuelo “Leña”, no sabría cual sería la explicación a dar, al permitirse derribar tanto árboles, precisamente en ésa zona, habiendo tantos terrenos ociosos como la chaconera, mayita, bejuquero, etc. Influencia... o que más?, cuantos años le ha valido a la madre naturaleza para llevar a ésa frondosidad a samanes y otras especies destrozadas; la protección de la naturaleza ha sido solícita en su vida arcana, para que luego a los realazos o los influenciazos, se contravenga la ley por algún compromiso primario que no sabemos de que magnitud y donde parece brillar por su ausencia un régimen de consulta y verdadera equidad; da la impresión de que no se sentó precedente con lo sucedido en una finca del sector Yacurito del mismo Distrito, porque analógicamente se repitió en Choro.  Me pregunto por qué cuando un campesino en una o dos hectáreas conuqueras derriba o tala árboles, ahí la ley se hace sentir, y por qué no en este caso, pero es de suponer que los dueños no hicieron estas deforestaciones a lo Juan Charrasqueao, setaban debidamente autorizados dentro de la raya del Ministerio del Ambiente, pero cual podría ser ese quid del asunto para el gran destrozo de la arboleda, que causa notorio inconveniente a la vertiente ya enunciada.  Entendemos la labor social que ha de emprenderse en el lote de terreno desforestado, pero fustigamos el acto de destrozo en la coherencia de flora y ecología; hechos que se cometen por falta de dolientes o negligencia de los encargados en hacer cumplir las leyes como debe ser: porque una ley mal ejecutada, mal precisada es el engendro de irregularidades y otras cosas del mismo significado.  Estamos entendidos que los recursos naturales renovables son bienes en su cuadro familiar y mayor desenvolvimiento en el aspecto social que rige su vida, además de ello estos recursos es aporte de riqueza a la nación y parte básica a la materia prima, como lo es la tierra a una buena implementación de la reforma agraria y sectores empresariales y de la industria en reglones de necesidad.  Todas estas riquezas naturales pueden ser utilizadas indefinidamente, pero de manera juiciosa y controlada bajo un régimen de conservacionismo y leyes enseriadas para una mejor protección o celoso cumplimiento de las mismas y no por apreciaciones dislocadas de un fondo errado que detrime e inconveniente la verdadera legalidad de los hechos a que me estoy refiriendo en el presente artículo, creo en los buenos juicios de las personas y ojalá que esto no se repita por tercera vez o nunca más.

MUJERES Y SU ACCIÓN


Valga esta como prologo para empezar a incursionar y reconocer los valores de la mujer, de ese bello espécimen como son ellas, mujeres de envergadura y albedrío como la figura de Josefa Camejo, Luisa Cáceres, la fama nacional e internacional plasmada en María Teresa Carreño, hija del autor y el inextinguible libro “Urbanidad y Buenas Costumbres”, aunque hoy fosilizado por juventudes: Y entrando en la contemporaneidad tenemos a la coriana Polita De Lima “Princesa del Parnaso Venezolano”, luego de un tiempo le sigue su hija Regina Pía, y así siguen mujeres de lucha en todos los estratos, en busca de un bien social y la equiparación humanística, citaré algunas de ellas, benefactoras a lo que hoy es Venezuela: ANA LUISA LLOVERA, OLGA LUZARDO, RENÉ HARTMAN, AURELENA DE RUZ PINEDA, ARGELIA LAYA, MERCEDES FERMÍN, RAQUEL REYES, CLARISA SANOJA, RUTH LERNER, DORIS PARRA –Ahora bien, luego de este compendio calificado y meritorio en el apéndice honorable de estas mujeres que ejemplarizaron a la mujer venezolana, quiero dignificar en una forma especial a las mujeres de Turén en todo lo que es compatible; así como aquellas que arribaron con su familia en el año 52, me refiero a las veintidós (22) nacionalidades que se incorporarían a nuestra idiosincrasia, tal vez en aras de buscar fortuna a través de su trabajo, homogenizándose como en un rito las familias en la sociedad que nos desenvolvemos, nuestro augusto Turén, ha tenido mujeres de acrisolada identificación, en todos los contextos de la filantropía y más que ello la caridad, el ejemplo de vida impoluta y la concepción pedagógica en sus hogares, la formación de sus hijos enmarcado en la equidad y buenas costumbres, que es el sagrado mítico de Dios.  Es por ello que quiero poner como ejemplo la mujer de Turén; y de no ser de aquí, la que ha dado acopio de bien querer y amor a sus semejantes, señalaré consecuentemente a Doña Carmen González de González, Primera Presidente del Concejo Municipal de Turén, la Cronista de este pueblo Ena Díaz Freítez, Señorita Delfina Escudero, quien llevó siempre la catequesis espiritual a los hogares necesitados, la señora Raquel de Lugo, Telegrafista y mujer de virtudes, Señora Carmen César de Pensa, maestra de anteproyectos al futuro; Señora Blanca de Ascanio; Doña Pilar de Suárez, llena de lucubración y desprendimiento, lo que era consagrado al prójimo y otras que en el momento no recuerdo quedando en el anonimato, pero sin restarle sus grandes virtudes y jerarquía social en lo léxico y autonomía.  Me he atrevido a escribir este artículo en el aniversario de “ÚLTIMA HORA” y así hacer resaltar los valores de estas mujeres en el ínclito momento de esta justa apología.

MUNICIPALITY OF TURÉN 

(December, 2004)
From the geographical point of view, the municipality of Turén, Portuguesa is part of the flat high place of the State with highly fertile soils and alluvial formation with presence of sediments deposited by the Rio Acarigua, which across the centuries has changed course in diverse occasions. The above-mentioned municipality is located in the southeast of the State of Portuguesa and by his high agricultural production it has been named the  First Granary of Venezuela. In accordance with the Official Gazette of the State of Portuguesa of date June 19, 1989, the capital is the city of Villa Bruzual and it surrounded by the following parishes: Canelones (the capital La Misión), Santa Cruz (the capital Santa Cruz) and San Isidro Labrador (the capital Turén Center, La Colonia).

During the pre-Columbian period, this territory was occupied by aborigines of the Nation of Guamo, who were situated in the time period of “neoindio”, being characterized by the practice of intensive agriculture and the manufacture of ceramics. Later, with the arrival of the European to American ground and his colonizing project, the Catholic Church was a fundamental actor for the subjection of the aborigines across the imposition of the catholic religion for the ways of the ideal Christian and the change of language.

In this order of ideas and in accordance with the indicated in the file 12 of the Section Hearing of Caracas, in the General File of the Indies (Seville, Spain) and to a Relation on the Missions of the Capuchins, done by Monk Buenaventura de Benaocaz, on April 10, 1788, section Convents, series Capuchins, folder N ° 28, I File Arquidiocesano of Caracas (Venezuela), the population Hispanic precedents of the municipality Turén began in 1724, when Monk Francisco de Campillos of the order of the Andalusian Capuchins (Franciscan order), founds the Mission of San Antonio of Turén or Jujure in the jurisdiction of the Town of Araure with aborigines of the nations guamos and atatures under the category of peoples of Indians, which was consisting of the organization of one o more groups of aborigines in the shape of people with missionary and permanent church.

Later, in 1797, the Monk Juan de Alhama founds the village of Indians named “Sabaneta de Turén” that then was moved to Turén Viejo at the beginning of the XIXth century up to the current Town Bruzual.

It is important to point out that during the whole colonial period the grounds of the current municipality Turén pertained to the Province of Caracas.

Then when the process of reorganization begins and consolidation of the Independence this region joined the Province of Barinas as the Law of Territorial division of Colombia sanctioned in June 25, 1824.

On April 28, 1856, when The National Congress sanctions the new Law of Local government organization of the Republic of Venezuela in congruity with the indicated in the decree dictated on April 15, 1851 and published in the Official Gazette of the Republic of Venezuela Nº 1013, dated May 4 of the same year, by means of which the new Province of Portuguesa is created, Sabaneta de Turén was raised to the Category of Parish and it was concerning to the Canton Araure.

In the process of the federal war (1859-1863) 327 battles freed themselves, one of which was realized in the current Settlement of the Guasdual, October 15, 1862, where there fought Manuel Ezequiel Bruzual, the so called one “ The Soldier without Fear of the Federation ”.

To the victory of the Federal Revolution in 1863, according to Santander (1994), the Territorial Law of 1864 changes to him the name to Sabaneta de Turén into  Villa Bruzual, in honor to the soldier without fear. The Department Turén is created and it becomes free of Araure.

It is important to emphasize that during all his history this territory has dyed an agricultural tradition that characterized up to the decade of forty (XXth century) for the large estate and the smallholding. Likewise, the axis of his economy constituted it the forest development of the Great Forest of Turén.

In this respect, at the end of the decade in reference, the Military Meeting of Government of the Republic of Venezuela across the Agrarian National Institute (IAN), starts crystallizing the so called Project “ Agricultural Unit of Turén ” (UAT);this project that caused a great economic, social, ecological and cultural impact without precedents in the Venezuelan history, since it allowed the improvement of the socioeconomic conditions in the field across technology of advanced for the cultures, which redounded to high production and the access to hygienic housings and public services.

According to IAN (1950), “ Turén is the synthesis of the agrarian politics initiated by the Institute for order of the Military Meeting of Government. Politics with which the contrast appears objetivaly between the systems of feudal development of the ground and the empirical means of working, with the technical procedures imposed now. From the team of oxen of oxen to the tractor, of the reprised to the machine seed drill, from the unhygienic mess to the modern house, is the itinerary and the reverse of the medallist of the past ”.

Inside the Plan of the Agricultural Unit of Turén there joined an Europeans' numerous quota that they were coming to re-do his life then that his countries were remaining devastated by the Second World War. Also colonists were included proveniences of diverse parts of the Venezuela.

No doubt, this was a project that he was answering to a politics of State conceived in an absolutely planned way, in order to introduce the capitalism in the Venezuelan agriculture. In relation to the Project of the Agricultural Unit of Turén, Marcos Pérez Jiménez (1983) indicates: " With regard to the field, we do not believe in the “conuco”. The “conuco” with or without water, is a sign of misery. We begin then to develop the big agricultural extensions, to be exploited rationally. And to place in them our peasants who had the sufficient experience to exploit rationally the ground, and to achieve a rural similar class, at least a bit similar to that of the United States, where you find a farmers' heap and where the real fortitude of the country is. Farmers who have a good house inside his farm, which they work the ground with tractors, which children go to the Universities, etc. This was what we were trying to do. A question of major importance. (...) In the field we were looking, first of all, for a rational agrarian production ”.

The Agricultural Unit of Turèn is the authentic demonstration of how the human being can create wealth and well being across the work supported and disciplined of the ground.  

It turns out opportune to indicate that it is, even if I am a convinced democrat I consider rightly to recognize, in the light of the facts and the history, the vision of agricultural progress that had the military government presided by Marcos Pérez Jiménez and that in spite of political ambiguous and incoherent applied in the field as the democratic governments (inclusive the  government of the president Chávez), Turén continues being a region with a potential agricultural high place.

The contemporary Turén is a noble, hard-working, proud people of his biological and cultural crossbreeding, which has cost him the name of “ Crucible of Cultures ”, since on him there are founded cultural elements of diverse peoples of the world.

This cultural diversity reflects in the diverse festivities that we celebrate throughout the whole year such as The Dance of the Turas, Carnival, The Cross of May, The Negroes' Sones (Tamunangue) to San Antonio, The drums of San Juan, the holidays to San Isidro, The Virgin of Carmen, The Virgin of Rosario, Santa Barbara, Saint Rita, Santa Rosa, Blessed Virgin Concepcion, Jesus’ Sacred Heart, St Martin of Porres, The Virgin of Coromoto, Santos Innocents, Burns her of Judas and the Binge of the Shepherds.

Likewise, we are tolerant citizens, without lines of xenophobia and lovers of the peace, with a human capital of advanced in the different stages of the social, political, economic, cultural and sports life, which we entrust to find, in the labyrinth of the possible, a footpath fixes of improvement towards the future emphatically in a politics of conviction: a politics of ideas and concrete solutions that lead us to the economic, social and cultural progress.

Lic. Leonel Canelón Meléndez.

Municipal chronicler of Turén
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